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C O M P. A N .V 

ORI61NATOR ANO' LAR6EST PROOUCER OF PACKAGED BOILERS 

P. O. ¡B O X ¿ 2 1 • M 1 L W A U K E E 1, W 1 S CON S 1 N 

Cabl'e Addresa CLEBRO Mllweukaa i .:·· 
! 

PARA: Los Dueños de Calderas, Personal de Operadores o de Mantenimiento. 

Este Manual de Operación presenta informacldn-.qiie.... ha ·cíe cbntinuar 
servirá de ayuda a las personas interesadas para que amiento t de los 
operen y cuiden correctamente el equipo.. .. · ... , · . ;c:an:;t¡¡i::;e;;c;,on::J,m::7ica=-::-::::;,...:el::¡:.::z.~~die!'-"Íli'::a:" .. ':c:=rd:ie='ra=-,~-y;;==.:;;en~la~ 

. : ... ,_.:: .. :.\e>:··.,-·:. mayoría de los cas'!s Pl!edeatribuirse directamente 
Estudie cuidadosamente .su cont!én'idQ, Ei-··equtpo ·~,; ;-: a .·falta e cuidado· y defiCiencias en las pruebas y 

prestará buen servicio y :opéracioñf-.,Qntinua·,stué·;,.),:·:.:íná.riten -tentt>~•' .... . · .. · · · · 
siguen correctamente las iiÍ'strucciph:e~i Pará:~sU~Qiie- .. · · ::;.,-.~ . -:: : ~·· .. · : _;-·~-- · 
ración y fw¡cimÍ:amiento., No .deoe: !Jitentarse· poner.·.·· . La'.·. ~~o'i-ia;··a~·.,¡p';,.:casos de daños graves de las 
a funcionar :el equipo sin haber ente$ilícfo ·'perfecta-' ... , _¿calderas : son· el t:é:nilt;ido de falla de los controles 
mente antes ·él principio· de operación 'del equipo y. · ·de!' baj : nivel. :deLagúa. Quisiéramos poder dar 
sus componentes .. · .. : .. · ·; . ·' '· · , : .... · . · · .. " · . sufici .i!iltasis.á' la ni!:e.i'sicbld\de efectUar.pruebas 

~comple s ·y .practicar ilii 'l>Uen ... manteriftniento con 
Las caracteristicas. de···tiS.u~om3.uS~0'1 t.D.Ctutda.s ,.-~stos y ros ·controles . . :-!· .. _. -.~_ · · 

en el cilseño dé! equipo, no re~evan de ninguna res- · · · ·.: ·¡, ... ·.. · ,, · _( ·. .· 
ponsabilidad al operadOr•· Tales:. t¡a.raétei:"!'sticas ·:·. · · -Para i · ayudlir.· a: los"Jíp~radores en establecer y 
solamente lo eximen de. teli~r''qué· .efecituar ;¡¡¡_gúnas · . . segtiir:uh:,·metódico ipr¡,li'lldimiento ·en las. pruebas y 
tareas rutinarias y le ·aan·,a'Sí. már. 'tie'!'PO. para tt;anteni:IIliento, inclutiñós ~- ~rjetiL de tnspección, 
dedicarse al correcto cuidado de su cá!lllé~~- \. .,, .. , .• !á·, cual .~ebe se~· cóiocáda· :e.n una de_las'paredes del 

.. . .. . . ·. .. . ' ... cuarto·: CÍÍ\.;·caldera; -:o: en· cíiií.lc¡uier otl'!)·.· lugar donde 
Las calderas de· construcción' integral. Cleaver- ~: ~'faciimenl:é . pueda'·. ser -eóhs)lltitda. En la tarjeta 

Brooks están diseñadas y·t~én~camen~e .. heclli!s P!Lra: ... -también ,se h:illa ilus_ti.-aa;!t'.'-una· rep:i'oducción ,de la: 
ofrecer larga duracióny'ej<C~lente re!'dimieqto ~el .,_. . .!'laca de advertertcia;,:_~\'e¡,:1lp:y ·colocada en 'cadá 
traba¡o. Se emplean Clertos chspositivos deSOI!!Irldad '· ···ca;ldera. ·.·. .¡:·•;• · .... ·..;;.·.-·· 
eléctricos y mecánicos ¡iára haéer lá.' eiuderá.-3:utp,-. ··., . . ",: ' : ,: ·;: ·. •: <·::_.\\\:~¡;, . .-: 
mática o semi-automática, y ésos :dj.~posit1v6s.:~,&7 · .'·•: :~ .. Lit condición,- de Jlí~.~·¡;a~es t¡ue toca el agua en 
quieren un mantenimiento sistemático ·o pe~!6dico.;: .,_.'su c~dei-¡<. ~bién:~~ti{;_J!!i\jY.;relac!onada con el buen 

.·::·funcioruimiento de lo·s·•.ecñtroles del bajo nivel del 
Debido a códigos locales o del estado, hay 'iliu, ... <:':'~,: H!\11" perióclicanieñte"'aetauadas inspecciones · 

gran variedad de controles eléctricos y dispositivos ·. ·para~·:~er :~ai .hay incrustaciones, sedimento, fango, 
de seguridad que varían considerablemente de una picadúra,.:.Q. cbrros!On. Al tiempo de la inspección, 
caldera a otra. Para indicar los ciclos eléctricos remueva--tOdos los tapoñes en las uniones del ali-
de su caldera, este manual contiene típicos dia- mentador de agua, tubos de los controles de la 
gramas de alambrado y secuencias eléctricas de columna y bajo nivel del agua, y saque todas las 
operación, con el propósito de ayudar al ope'rador a materias extrañas. 
entender cómo opera una caldera básica. Datos 
detallados relativos al verdadero alambrado de una 
caldera en particular pueden obtenerse mir'ando el · 
detallado diagrama de alambrado y secuencia de 
operación que se encuentran en· el tablerO. de; Su 
caldera. 

Los controles de operación y seguridad normal
mente funcionarán por largos períodps. Nosotros 
hemos encontrado que algunos ope;radoTt:s se .wélven 
descuidados en efectuar las ¡Íclebas diarias y 
mensuales, pues creen que un funéio.~iento no~n;üll 

La presencia de· incrustaciones gruesas o sedi
mento tndica que hay necesidad de tratar el agua de 
alimentación. Debe consultar una empresa de 
_prestigio para .este .serVléio. - - J' ' -· 

Le agradecemos es~. oportunidad de servirlo. 
Si necesita más .información sobre el mantenimiento 
de su unidact; sírvase consultar al representante de 
la Cleaver-Brooks en 6u localidad o escriba directa-

. mente a lá .Cl~ver~Brooks Company, Milwaukee, 
Wisconsin. 

Atentamente, 
Cu;:AVER-BROOKS COMPANY 
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LA CONSTRUCCIÓN DE CUATRO PASOS 
DE UNA "TIPICA CALDERA C-11 

Este corte muestra c6mo son forzados los gases 
para que circulen. a través de los cuatro pasos en el 
orden Indicado. El aire de combustión entra !al 
quemador por el Registro Ajustable l. El soplador 
lo forza a "través' de los orificios 4, 5 y del Difusor 6 
(vea el diagrama de Flujo de Aire Secundario) en la 
c:tmai-a :4~~c:ombust16n, lo que constituye el Paso.'No. 
l. El: desvío en (3) permite el paso de los gases · 
hacia él frente de la caldera solamente a t.C"aVés· del 
Paso No. 2; aquí, la Placa (a) permite que los gases 

, . se dirijan hacia la parte de atris de la caldera a 
· través del Paso No. 3. De la tapa trasera los gases 

son forzados por el Paso No. 4 hacia .el escape. 
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Capitulo I 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
1 

La información general de este manual es aplicable directamente a los 
modelos de calderas de caballaje entre 15 y 40 y entre 50 y 100. Los 
Quemadores equipados para quemar gas o aceité son en realidad una com
bin'lción del equip? suministrado para los dos tipos distintos de combustible. 
Sinembargo, como los quemadores usan solamente un tipo de combustible a 
la .vez, las unidadeS combinadas tienen un selector·. 

A. LA CALDERA 

Las calderas Cleaver-Brooks del tipo CBH son 
constrUidas con tubos de humo horizontales, con 
tubos y placas de desViación instalados en tal forma 
que los productos de combustión tienen que pasar 
cuatro veces a todo lo largo de la caldera antes de 
salir. La combustión se inicia y se· termina en el 
tubo principal de humo u horno. Los gases son 
forzados por un soplador centrífugo para que·circulen 
progresivamente hacia arriba a t~vés de pasos 
sucesivos hacia el escape. Un motor de registro 
controla la cantidad de aire para combustión que va 
al quemador. 

Este mismo motor, mediante un sistema de 
varillaje y levas, controla las válvulas de aceite o 
gas para regular el paso del combustible. ·En esta 
forma el combustible y el aire se mezclan propor
cionalmente para producir la más eficiente combus
tión. 

El control de programación regula el motor del 
registro. Otros controles que funcionan con el con
trol de programación apagan el quemador si el 
nivel del agua es bajo, o si hay excesiva presión de 
vapor o temperatura. 

B. EL QUEMADOR Y EL SISTEMA DE CONTROL 

El tipo de combustible que usa su caldera determina 
la clasificación de la serie de su caldera, por 
,ei emplo: un Modelo de la serie CBH-200 quema 
aceite delgado y gas, un Modelo de la Serie CBH-100 
quema solamente aceite delgado, y un Modelo de la 
Serie CBH-700 quema solamente gas. 

Todas las calderas CBH tienen ·.el conj\UltO del 
quemador montado en la tapa delantéra de la'caldera; 
y toda la tapa puede abrirse paradilspección y man
tenimiento. Su modelo está equipado para. quemar 
aceite liViano o gas, o ambos (pero no simultanea~ -'<. 
mente). 

Las calderas CBH pueden estar equipadas en tal 
forma que sus quemadores funcionen con el principio 
'"encender-apagar'" (on-off) o con el ciclo "fuego 
alto-fuego bajo". 

El quemador de aceite es del tipo de alta presión 
y normalmente lo prende una llama piloto de gas si· 

' 

el quemador usa ambos tipos de combustible. El 
quemado~ de gas es del tipo a chorro y se enciende · 
con el n)ismo piloto de gas, que a su vez lo prende 
una chiSpa. Los quemadores que consumen sola
mente aCeite livianO normalmente están equipados ~. 
con pildto de aceite. En· condiciones especiales 
pueden p~dirse los dos tipos de pilotos. 

Sea cual fuere el combustible usado, el quemador . 
solamente opera en dos regímenes de fogueo, fuego · 
alto o :!llego bajo. En.:cualquiera de .Jos, dos casos, ·: 
otros diSpositivos de ·séguridad bacen que el quema- · 
dar vuelva siempre a la posició"l de fogueo e mínimo 
para el ~cendido. ' -: · 

El abastecimiento de 'aceite combustible liviano .. ;' 
se bace por medio de una 'bomba de aceite op~ra~·-; 
por correa y que va montada en la tapa delantera de · 
la caldera. Una correa : conectada al . motor del 
soplador opera la bomba de aceite. No se suministra 
en los modelos equipados para quemar solamente 
gas. r -

En coorc!inac16n cori una céiula fotoeléctrica.:~ 
(escudriiiador) trabaja . un' control electrónico. de : 
seguridad (control· de prógramaciOn)_ para apagar el·' 
quemador en caso de interrupción iie la l.lÍ!.ma. Este:. 
control también provee, en caso de interrupción de . 
la llama, un periodo de operación continua del sopla
dor para purgar la caldera de aquellos vapores de 
combustible y otros gases que no bayan sicio que- =: 

mados. Controles de seguridad Integrales apagan:: 
el quemador cuando se presentan condiciones de bajo .. 
niVel del agua, .exceso .. de presión del vapor o de .. 
temperatura. · 

C. CONTROLES Y COMPONENTES 

(Ver fotografías de Identificación al final de este 
capftulo) 

Para poder identificar. con prontitud y para familia- . 
rizarse rapié!atilente - con la función de aquellos 
elementos· que contt:Olím directamente 1a operación 
de la caldera; estudie la descripción· breve que se 
da a continuaciOn, de cada"control y compohente~ 

Este capftulo no se limita a los controles eléc
tricos o a aquellos regulados por el control de pro
gramación. El término control abarca las válvulas . 
e instrumentos más imt>ortantes; y el operador '·' 

1-r;· 
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Capitulo I - Descripción General 

rimero debe familiarizarse con ellos para poder 
.. mtender el funcionamiento de la caldera, o seguir 
los procedimientos descritos en este manual. , 

Identifique y localice cada elemento cuando llegue 
a él en su lectura, usando tanto las fotografías a que 
se hace referencia como los diagramas del flujo. 
Hemos asignado un número a cada· uno de los ele
mentos más importantes; y ese ¡mismo número 
aparece en todo el manual, para referencia. 

1) CONTROL DE PROGRAMACIÓN (10) ("Fireye" o 
equ1valente) - Este control de programación esta
blece la secuencia s¡guiendo un horario fijo y prea
Slgnado para cada fase de la operación del quemador. 
La regulación ha sido fijada en la fábrica y no debe 
cambiarse. Hay una célula (Escudriñador) que ve 
la reacc16n de la llama e interrumpe el abasteci .. 
miento de combustible en caso de que la llama se 
apague. El control de programación incluye una 
característica de arranque seguro, mediante la cual, 
en caso de falla de alguno de los componentes in
ternos, evita cualquier funcionamiento peligroso. 

2) ESCUDRIÑADOR (410) - Esta célula ve la llama e 
interrumpe electronicamente el abastecimiento de 
combustible eri caso de que la llama se apague. 

3) VÁLVULA SOLENOIDE DEL ACEITE (FOGUEO 
BAJO) (38), INTERMEDIO (389) (FOGUEO ALTO) 
(39) - Estas válvulas, operadas electricamente, de 
prender y apagar (en-off), controlan el flujo del 
combustible a la boquilla del quemador. 

4) LLAVE PRINCIPAL DEL ACEITE (78) - Esta 
válvula sirve para cerrar manualmente el abasteci
miento de aceite al quemador. 

5) MANOMETRO DE LA PRESIÓN DEL VAPOR O 
DE LA TEMPERATURA Y ALTITUD (114) - Este 
manómetro indica la presión interna de la caldera o 
las condiciones de temperatura. 

6) JVIANOMETRO DE LA PRESIÓN DEL ACEITE 
COMBUSTIBLE EN EL QUEMADOR (112) - Este 
manómet:"o indica la presión de descargue d~e la 
bomba de aceite a la boca del quemador. (Ver dia
grama del flujo de aceite de la válvula solenoide). 

7) CONTROL DE LA PRESIÓN DE FOGUEO ALTO
BAJO O DE LA TEMPERATURA (55) -Este control 
del fogueo Alto-BaJO hace que el quemador opere en 
el regimen de fogueo alto o bajo según sea necesano 
para mantener la presión del vapor o la temperatura 
del agua. 

8) UNIDAD DEL ACEITE COMBUSTIBLE (202) -
Este unidad bombea el aceite combustible hacia la 
boca del quemador. Es operada por medio de correa 
por el motor del soplador. Como parte integrante 
tiene un regulador de presión. 

9) TRANSFORMADOR PARA LA IGNICIÓN (31) -
Esta unidad aumenta el voltaje y suministra el alto 
voltaje necesar10 para producir la chispa de Igmción 
para el piloto de gas o aceite. 
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10) AISLADOR DE PASO PARA LA IGNICIÓN (558) -
Estos aisladores ofrecen un medio seguro d·e con
ducir el alto voltaje a través de la cubierta de metal, 
a los electrodos de Ignición. 

11) INTERRUPTOR DEL QUEMADOR (19) -Este es 
el interruptor usado para arrancar y apagar (start
stop) directamente el quemador. 

12) VÁLVULA DE PRUEBA (88) - Esta válvula se 
suministra no sólo para facilitar al inspector las 
pruebas de rutina de la caldera, sino que sirve 
también para reducir el vacío creado por la conden
sación del vapor cuando se apaga la caldera. Durante 
el funcionamiento normal de la caldera la válvula 
permanece cerrada. 

13) VÁLVULA O VALVULAS DE SEGURIDAD (86) -
Esta Válvula se suministra tal como lo exigen todos 
los códigOs de calderas. Sirve para proteger la 
caldera contra at:mentos peligrosos .de presión. 

14) .ACCESORIOS DE LA COLUMNA DE AGUA -
Este conjunto incluye: el indicador del Nivel del 
Agua (116), Grifos del indicador (106) y los Grifos de 
Prueba de la Columna (129). 

15) CONTROL DE LA BOMBA Y DEL BAJO NIVEL 
DE AGUA (15) - Este control, operado por medio de 
un flotador, responde al nivel de agua de la caldera 
que muestre el correspondiente indicador. Tiene 
dos funciones: la primera, interrumpir el foguQo de 
la caldera cuando el agua desciende al nivel mínimo 
de operación; y la segunda, poner en marcha o parar 
la bomba de alimentación (si se usa) para mantener 
constante el nivel apropiado del agua en las calderas 
de vapor. 

16) VÁLVULA DE PURGA DE LA COLUMNA DE 
AGUA (97) - Esta válvula se suministra para poder 
purgar periodicamente la columna de agua y sus 
tubos y así mantenerlos limpios. 

17) CONTROL DE TEMPERATURA O DEL LIMITE 
DE ALTA PRESIÓN (53) - Cuando la temperatura o 
la presión de la caldera llega a un valor ya deter
minado, este control interrumpe un Circuito y apaga 
la caldera. Está adjustado para hacer y romper el 
circuito a la presión o temperatura seleccionada. 

18) VÁLVULA DEL GAS (43) - Esta es una válvula 
de gas con posiciones On y Off (abierta y cerrada). 
Cuando el motor arranca, abre la línea principal de 
suministro al quemador. Opera automaticamente de 
acuerdo con el control de programación. 

19) VÁLVULA DE MARIPOSA DEL GAS (99) -Esta 
válvula, que está bajo el control del motor de regis
tro, regula el régimen de flujo de gas al quemador 
para todas las cargas de la caldera. Los valores 
!imitadores se fijan con el Tornillo de Tope de Fogueo 
Bajo (67) y el Tornillo de Tope de Fogueo Alto (68). 

20) BLOQUE TERMINAL DEL ACEITE (602) Y 
BLOQUE MULT!PLE (516) - Estos son accesorios 
convenientes que sirven para conectar el abasteci
miento de aceite a· la tubería del quemador. 



21) MOTOR DEL REGISTRO (188) - Este control 
opera el registro del aire y las válvulas del com
bustible por medio de un sistema .de varillai_e y 
levas. 1 • 

22) INTERRUPTOR AUXILIAR (29\ - El interruptor 
auxiliar es operado por medio de 1 una exteñsión del 
eje del motor de registro y provee inecanicamente 
una característica adicional de Seguridad la cual 
evita el encendido del quemador: a m'enos que el 
motor registro, las, válvulas de rei¡st'ro y combusti
ble, se encuentren eri ·la, posición de fogueo bajo. 
Los interruptores operadds por levas _que controlan 
las válvulas solenoides de fogueo alto también se 
consideran como interruptor~s auxiliares. 

23) INTERRUPTOR DE.- ENTRELACE DEL· AmE
GAS (312) -Este interruptor, activado por la presión 
del aire producida por el abanico del soplador, esta 
conectado en el circuito que controla la Válvula de 
Gas (43). Sus contactos deben ser cerrados por la 
presión del aire pues de lo contrario la válvula del 
combustible no abre. 

102 

41. Válvula Solenoide 
del Piloto de Gas 

43. Válvula del Gas, 
Motorizada 

99. Válvula de Mariposa del Gas 
101. Llave de cierre o de paso del Piloto de Gas 
102. Llave de cierre o de paso prmcipal del Gas 

Descripción General - Capftulo I 

24) VALVULA SOLENOIDE DEL PILOTO DEL GM 
(41) - Esta válvula controla el combustible del pilot 
de gas. Abre cuando recibe corriente eléctrica y 
permanecé Cerrada excepto durante el período de 
ignición. 

25) REGULADOR DE LA PRESION DEL PILOTO DE 
GAS (107) - Se usa para ajustar la presión del gas a 
una válvula que mantiene una llama satisfactoria en 
la _llama piloto. El Manómetro de la Presión del 
Gas del Piloto (113) indica la presión en el piloto 
cuando éste está encendido. 

26) LLAVE PRINCIPAL DEL GAS (102) - Este es el 
grifo de operación manual que se usa para abrir o 
cerrar la línea ·de suministro de combustible al 
quemador. 

27) LLAVE DEL PILOTO DE GAS (101) - Se usa 
para abrir o cerrar la línea independiente de sumi
nistro de combustible al piloto. 

99 

1 

107. Regulador de la Presión del Piloto 
120. Registro del Aire Secundario 

Fig. 1-1 - Detalle del c:onjunto del Gas (Distribución Típica en las Calderas Sene CBH 700) 
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Capftulo I - Descripción General 

7. 
19. 
24. 
31. 
41. 
43. 
99. 

101. 

Motor del Soplador 
Interruptor del Quemador 
Selector Gas-Aceite 
Transformador de la ignición 
Válvula Solenoide del PUoto 
Válvula del Gas, Motorizada. 
Válvula de Mariposa del Gas 
Llave de c1erre o de paso del PUoto. de Gas· 

~--188 

~--120 

=r---31 
\· ... 

., 

102. · Grüo de cierre o de paso Principal del Gas 
107. Regulador de la Presión del PUoto 
112 •. Man(imetro de la Presión del Combustible 

del Quemador 
. 120. Registro del Aire Secundarlo 
188. ·Motor del Registro 
202. Unidad del Aceite, dos etapas 
312. Interruptor del entrelace Aire-Gas 

Fig. 1-2 - Caldera Típica de 60 hp de fogueo a Gas o a Aceite 
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Descripción General - Capftulo I 

38. Válvula Solenoide del Aceite 
39. Válvula Solenoide del Aceite, Fogueo Alto 

389. Vál·IU!a Solenoide del Aceite, Intermedia 
410. Escudriñador 

Los terminales B y C se suministran 
solamente si el aceite es liviano. El 
terminal A se suministra sólo en uni
dades combinadas y en unidades de gas, 
por lo general. 

Fig. 1-3 - Detalle de la Tubería a las Solenoides del Aceite y Conexiones Terminales 
del Transformador de Ignición 

1-5 



Capítulo I - Descripción General 

99. VálvUla de Mariposa 
del Gas 

112. Manómetro de presión 
del Aceite del Quemador 

114. Manómetro de la 
Presión del Vapor 

116. lndicador del Nivel 
de Agua 

120. Registro del Aire 
Secundario 

125. Filtro de Succión del 
Aceite 

188. Motor de Modulación 

" 

1 

--~ 2. Arranque del Soplador 
·.· 10. Relay de Programación 
lOA. Botón de Restablecimiento 

1 4 

1 6 

12 

4 o 615 
19. Interruptor del Quemador 
20. Interruptor de Fijación del Registro 
24. Interruptor de selección Gas-Aceite 
29. Interruptor Auxihar del Motor del Registro 
31. Transformador para la Ign1ci6n 
38. Válvula Solenoide del Aceite .(Primaria) 
39. Válvula Solenoide del Aceite, Fogueo Alto (Retardada) 
41. Válvula Soleno1de del Piloto 
67. Tornillo de Tope, Fogueo Bajo, de la Válvula de Aleta 
68. Tornillo de Tope, Fogueo Alto, de la 

Válvula de Aleta 

71. Tornillo de Tope, Fogueo Bajo, del 
Registro de Aire Secundario 

72. Tornillo de Tope, Fogueo Alto, del 
Registro de Aire Secundario 

78. Válvula Principal del Aceite 
202. Unidad del Ace:te, Dos etapas 
312. interruptor de entrelace del Aire-Gas 
389. Válvula Solenoide, Intermedia 
41 O. E scudriñnador 
602. Bloque Terminal del Aceite 
615. Bloque Terminal del Quemador 

Fig. 1-4 -Caldera de 60 hp de Fogueo a Gas o a Aceite 
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71 410 

7. Motor del Soplador 
1 O. Control de Programación 

lOA. Botón de Restablecimiento 
19. Interruptor del Quemador 
20. Interruptor de Fijación del Registro 
31. Transformador para la Igmción 
41. Válvula Solenoide del Piloto 
71. Tornillo de Tope, Fogueo Bajo, del 

Reg1stro de Aire Secundario 

Descripción General - Capítulo I 
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72. Tornillo de Tope, Fogueo Alto, del 
Registro de Aire Secundario 

99. Válvula de Mariposa del Gas 
107. Regulador de la Presión del Piloto 
114. Manómetro de la Presión del Vapor 
120. Registro del Aire Secundario 
188. Motor de Modulación 
312. Interruptor de entrelace del Aire-Gas 
410. Escudriñador 

Fig. 1-Sa - Vista Frontal de la Caldera Típica de Fogueo a Gas (Caldera de Vapor) 
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10. Control de Programación 
lOA. Botón de Restablecimiento 

19. Interruptor del Quemador 
20. Interruptor de Fijación del Registro 
31. Transformador para la Ignición 

4 o 

41. Válvula Solenoide del Piloto 
99. Válvula de Aleta del Gas 

188. Motor del Registro 

_j_ 

312. Interruptor de enlace del Aire-Gas 
410. Escudriñador 

Fig. 1-5b -Vista Frontal de una Caldera de Agua Caliente, de Fogueo a Gas 
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120 

410 

' ' ',:: - ' .. ,- ¡ 
Descri¡>~i~n ~en~~ ~ ~C~p~o 1 

. ~·· 1 

1 O. C antro! de Prognmil.ci6n 
lOA. Bot6n de Restablecimiento 

19. Interruptor del Quemador 
20. Interruptor 1e Fljaci6n ·del Registro 
51. Control del Ba.jo Nivel 1iel Agua 
58. Ca.ble de lgDiclón · · 
86. 'V:Uw!a de Segurtda.d 
'88. 'V:Uvula Rompe-vacío o Va:lvula de Pruebá 
97. V:Uvu!a de PUrga de 'la <Cillumna. de Agua: 

106 • .Lla. ve del indicador de vidrio · · ·' 
112. Man6metro ·de la. 1Presi'6rl'llel Aceite en el Quemador 
114. Mlln6metro de la. Presi61i ·del Va¡ior ., · · · · .. · ·' · · 
120. RegiStro del Arre :Secun&<rio · : · ·" 
129. Llaves de prueba 
J:88. Motor de Modulaci6n 
41 O. EscudrUiador 
602. Bloque Terminal del Aceite 

Fig. l-6 -'Caldera Tfpica de :Vapor de 50 a 60 bp 

u. 
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7. Motor del Soplador 
lOA. Bot6n de Restablecimiento 

19. Intern>ptor del Quemador 
31. Transtonnador para la lgn1ei6n 

53 

38. Válvula Solenoide del Aceite (Primaria) 
39. Válvula Solenoide del Aceite, Fogueo Alto (Retardada) 
53. Control de Límite Múimo de Presión 
86. Válvula de Seguridad 

112. Manómetro de la Presión del Aceite en el Qnemador 
188. Motor de Modulaci6Ó 
202. Unidad del Aceite, Dos Etapas 

86 

Fig. 1-7 - Caldera Tii;>ica de Agua Caliente de 25 a 40 bp c:oo pi1Dto de Aceite 
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19 
188 

99 

7. Motor del Soplador 
10. Control de Programación 

lOA. Botón de Restablecimiento 
19. Interruptor del Quemador 
20. Interruptor de Fijación del Registro 
31. Transformador para la Ignición 
38. Válvula Solenoide del Aceite (Primaria) 
39. Válvula Solenoide del Aceite, Fogueo 

Alto (Retardada) 
41. Válvula Solenoide del Piloto 
51. Control del Bajo Nivel del Agua 

114 

Descripción General - Capítulo I 
': . .:.. ·~·; 

53. Control del Límite :r.r.lzimo de Presión 
55. Control de Presión Alta-Baja 
88. Válvula de Prueba 
99. Válvula de Mariposa del Gas 

\ 

112. Manómetro de la Presión de Aceite en el Quemador 
114. Manómetro de la Presión del Vapor 
129. Llaves de Prueba 
188. Motor de Modulación 
202. Unidad del Aceite, Dos Etapas 
410. Escudriñnador 
602. Bloque Terminal del Aceite 

Fig. 1-8 -Vista del Lado Derecho de la Caldera de Vapor de 40 bp 
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PARADA DEL MOTOR 
CRONOMÉTRICO 
El Cronómetro se para 
al remover una de las 
clavijas. Se elimina 
una clavija 

Se elimina el 
transformador de 
Bajo Voltaje 

1ELAY DE CARGA 
Eliminados los 
contactos de Bajo 
Voltaje 

UN SOLO VOLTAJE 
Menos Componentes 

RELAY DE LA LLAMA 
Eliminados los contactos 
de Bajo Voltaje 

INTERRUPTOR DE 
SEGURIDAD CffiVO 
Línea de Voltaje 

MOTOR 
CRONOMÉTRICO 
Y CONTACTOS 
OPERADOS POR 
LEVA 
Voltaje de toda la 
línea. Eliminado · 
el botón de ciclaj e 
rapdio 

·~ ' f. 

Fig. 1-9 _ Protector de la Llama y Control de Programación Modelo CB-1 Cleaver-Brooks 
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Capitulo II 

INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN 

PREPARACIÓN GENERAL PARA EL ARRANQUE 
INICIAL: CON ACEITE LIVIANO O GAS 

Para locallZar e identificar rapidamente los distintos 
controles y componentes que se nombran en los 
párrafos sigu1entes, consulte las fotografías de iden
tificación. que se refieren a su tipo de caldera. Vea 
también los d1agramas del alambrado y del flujo de 
combustible. Las instrucciones que se clan a con
tinuación parten de la base que ya se ha hecho toda la 
mstalación de la caldera y que se han terminado las 
conexiones eléctricas, de combustible y de agua. 
Las Calderas Clea ver-Brooks son probadas bajo 
verdaderas condiciones de operación y aunque todos 
los controles eléctncos y mecánicos han sido 
graduados en la fábnca según el tipo de operación 
deseado, las siguientes instrucciones cubren todos 
los ajustes de operación que pueden ser hechos en 
cada localidad. 

1) Llene la Caldera con agua hasta el apropiado mvel 
de operación. La Fig. 2-! muestra los puntos de 
interrupción Máximo y Múümo, así como el mvel 
correcto para llenar micialmente la caldera. Las 
calderas de agua cal1ente normalmente deben ser 
llenadas completamente. 

Cualqu1er caldera modelo CBH p~ede ser equ1pada 
para usar bomba de alimentac1ón de agua, o ali-

A. NIVEL ALTO DEL AGUA: 2-1/4" arriba 
de la parte mferior del ind1cador. La 
bomba alimentadora o el alimentador se 
desconectan en este punto. Llénese 
inicialmente hasta este punto. 

B. NIVEL BAJO DEL AGUA: 1-3/4" arriba 
de la pane m.ferior del indicador. La 
bomba alimentadora o el alimentador pren
den en este punto para reestablecer el 
nivel de agua a 2-1/4''. 

C. PUNTO DE DESENGANCHE, POCA AGUA: 
1-1/4" arriba de la parte míerior del 
indicador. El quemador se apaga en este 
punto. 

51. CONTROL DEL NIVEL DEL AGUA 

88. VALVULA DE PRUEBA 

.... 1 e J 

mentador de agua. Si se usa bomba de alimentación, 
el cerrar el· interruptor eléctrico de ·la entrada hace 
que automaticamente empiece la bomba de alimenta
ción a llenar la caldera. Mientras se llena, la 
Válvula de Prueoa (88) debe estar abierta para sacar 
todo el aire de la caldera durante la llenada. La 
Válvula (88) debe permanecer abierta mientras se 
permite a la caldera que se enfríe a la temperatura 
del cuarto. El nivel correcto del agua, tanto el alto 
como el bajo, para las calderas de vapor puede 
verse también en la ilustración del Control del Nivel 
de Agua (Fig. 2-1). 

Advertencia: Antes de poner a funcionar la bomba 
de alimentación de la Caldera1 asegúrese de que todas 
las válvulas en la línea del agua de la caldera están 
abiertas. Cerciórese de que la bomba tenga la 
dirección correcta de rotación (la dirección de ro
tación está indicada en la caja de lábomba). Si se 
usa alimentador de agua, solamente es necesario 
abrir la válvula de la línea de suministro de agua y 
la válvula de descargue del alimentador. Cuando el 
agua llega al nivel correcto en la calder~ el ali
mentador de agua, si se usa, se desconecta auto
maticamente. 

2) Verifique, y si es necesario, reposic10ne (ajuste) 
el Motor de Arranque (2), el Control de Progra.ma-

Fig. 2-1 -Detalle del Nivel de Agua en la Caldera 
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Capitulo II - Instrucciones de Operación 

ción (10), la Bomba de Alimentación y el Control de 
Bajo Nivel (51), si los hay. 

Abra el Tablero de Control y gire en la direcciÓn 
del reloj la ruedita moleteada en el Control de Pro
gramación (10) basta que el "0" aparezca en el 
retículo. El Boletín de los Fabricante~, en el Cap{~ 
tulo VI muestra claramente la localización de la 
Ruedita Moleteada. 

4) Cerciórese de la dirección de rotación del Motor 
del Soplador (7). (Una flecha en el albjamiento del 
soplador indica ·¡a dirección correcta 'de rotación.) 
(Si se mira desde el frente de la caldera, la rotación 
debe ser en dirección contraria al reloj.) El opera
dor experimentado puede hacer esto con: sólo levantar 
momentaneamente la armadura en el Arranque 
(starter) del Motor (2). La dirección de rotación 
también puede observarse si se hace girar en la 
dirección del reloj unos pocos grados la perilla 
moleteada del control de programación y se observa 
la dirección de rotación del Motor del Soplador (7). 
Tan pronto sea determinada la dirección de rotación, 
proceda a girar la Ruedita Moleteada hacia adelante 
(en la dirección del reloj) hasta que el "0" vuelva a 
aparecer en la ventanilla .. 

(En Jos motores de inducción, trifásicos, la di
rección de rotación puede ser cambiada si se in
vierten cualquiera de los dos alambres del motor en 
Jos terminales de carga (T) del arrancador. 

-, Ajuste el Control de Temperatura o del Límite de 
r.> Presión (53) a una posición ligeramente mayor 
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a la presión máxima deseada. Este control viene 
con una escala doble en el lado y dos tornillos de 
ajuste en la parte superior. El tornillo grande se 
usa para establecer la presión o temperatura a la 
cual el interruptor establecerá contacto. El tornillo 
pequeño se usa para fijar el diferencial, el cual hace 
que el nivel de apaque sea más alto que el nivel de 
prendida en una cantidad equivalente al diferencial 
establecido. El indicador de la escala pequeña 
muestra el verdadero d.i!erencial. Por ejemplo, si 
la escala grande marca 100 psi (libras por pulgada 
cuadrada) la pequeña 10 psi, entonces 100 psi es el 
nivel de prendida fijado, 10 psi es el diferencial 
establecido,, y en cons'ecuencia, 110 psi es el nivel 
de apague fijado (o sea, el nivel de prendida más el 
diferencial). De todos modos el ajuste de apague 
nunca debe ser más alto que la presión establecida 
.para que se abran las Válvulas de Seguridad (86). 

6) Ajuste el¡Control de Presión Alta-Baja o de Tem
peratur-a (55) en forma tal que la fijación de apague 
sea la presJón o temperatura deseada para que el 
quemador vtie!va a operar en fogueo bajo. El ajuste 
de este Control se hace en la misma forma que en el 
control de temperatura o del límite de alta presión. 

7) Ponga en· Low (Bajo) el Interruptor de Fijación 
del Registro (20), 

8) Cierre la ·uave Manual Principal del Aceite (78) 
y las l!avecitas de gas Piloto (101) y (102). 

9) Apague todos los interruptores de entrada d~ 
fuerza. 



Instrucciones de Operación - Capitulo U 
') 

SECCION 1 - INSTRUCCIÚNES ESPECIFICAS PARA LA OPERACIÓN DEL QUEMADOR 
AL USAR ACEITE LIVIANO r. 

(Aplicables directamente a las Unidades Combinadas) 

A. PREPARATIVOS PARA EL ARRANQUE 

1) Cierre la llave Princ1pal del' Gas (102). Abra la 
Llave del Piloto. 

2) Ponga el Selector Gas-Aceite (24) en Oil (aceite). 

3) Abra todas las válvulas en las lúteas de succión 
y de regreso del ace1te. Cierre la llave del Aceite 
(78). 

4) Vuelva a poner la correa en posición en la Bomba 
de Aceite (202). 

5) Levante la armadura movible en el Arranque del 
Motor (2) y haga funcionar el Motor del Soplador (7) 
hasta que la Bomba de Aceite (202) co¡a y circule el 
aceite combustible del tanque de almacenamiento. 
El flujo necesario de aceite se obtiene cuando el 
Manómetro de la Presión de Aceite en el Quemador 
(112) indica una presión constante de 100 psi (libras 
por pulgada cuadrada) o más. 

6) Ponga en On (prenda) el Interruptor del Quema
dor (19) para que arranque el Motor del Quemador 

(7). La presión del aceite aparecerá en el Manóme
tro de la Presión de Aceite del Quemador (112). El 
Motor Cronométrico del Control de Programación 
(lO) empezará a funcionar. A los 30 segundos, el 
número "1" aparecerá en la ventanilla del Control de 
Programación.. En ese momento el Transformador 
de Ignición (31) recibe energiá y una chispa eléctrica 
y el Piloto de Gas pueden verse por is ventanilla de 
atrs. Hasta este punto, el Quemador todavía no ha 
prendido porque aún está cerrada la llave Principal 
del Aceite (78). 1. 

Apareciendo el numero "1" en la ventanilla del 
control de programación, la presión del aceite en 
más de 100 psi, y la evidencia de que hay buena 
chispa, la caldera está lista para arrancar. Ponga 
en OFF (apague) el interruptor del Quemador (19). 

SECUENCIA NORMAL DEL ARRANQUE 

Cuando el interruptor del Quemador (19) está en ON 
(prendido) el circuito' de control de límite queda 
completo, puesto que los interruptores integrales con 
el Control de Presión (o de temperatura) (5' 
el Control de Bajo Nivel del Agua (51) est. 
cerrados. 

31 

A. Tapón de Llenado 
B. Tapón de Drenaje 
7. Motor del Soplador 

31. Transformador de la ignición 
188. Motor del Registro 
202. Unidad del Aceite Combustible 
410. Escudriñador 

Fig. 2-2 - Detalle de la tapa delantera del Modelo CBH de 50 a 100 hp 
1 

' 
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... Al • _quedar ... completo: .eLctrcuito .: de:· oontrol de 
.. _,.:límite· :se ;¡lleva., .a·, efecto' ),oc. siguiente• lo eual·en el 
: ·'" _ord,e!)c. · i.l!dlca<lll s:constitllye.J •la u Sl3c.Ue!i'éll!.-"l!orMal del 
: :·::3-~~que: 

... '''?)'En este' momento eStán pt'ii.iÍcfid.a,s ,la _lli.ixia,princi
~~ · j>~ '/..~'de~ PJ.t¡¡±o~~~ro ~? ·~r¡p;\¡riq¡i~ ~\iS¡:.Ués :de que ::· ·:~·~.m.~~- 4-~J:a.~elt~J~~~~"{Wldos desde que 
~ · · se· ~erró _el inte~ru111lir .de! quema~or) se suspende 
:. "J.á' 'imergí:l' al' so¡en!l1de.l!e~ pUo'fo .t.iil'tránsformador 

···1) -¡¡:1 Motor del :Soplador .{'ij.'Jl!r·ranca ·~y· •como la .: · j!e' · ili\l1ei6ri' 1 url' puntó" (e) :aparece en la ·v.entiinilla • 
. ,.·_l¡omba .. de ·aceite está conectada: .a.J. -soplador por :ti' liiiiiia ·Pt-tncíií'ru'<ie'·rogüeo oajo'conti!Íá'a aÍ'dlendo. 
::.me~o,de Wla:-correa,:,empieZa -e1~bombeo:dé:aeeite. . 

, :: · ~ a¡.cCúa.Jit!ci"el' ínterrupto~ ci~ f~~Ci6n'd.é1 Registro (ln-
:::2)· El. Motor Cronométrico:del:.Cnntrol da Prégnma- . · tériu¡ittii ma.nii:U <i_ue· regUla ·¡;1 qaior). se cambia de 

.·e:. ción (lO) .empieza· a :funcionar. c:.:'':':'LÓW (bajo}-' .a'HIGH (alto)'el 'inótor ·del :registro se 
¡ . •: -··.o~ en . moviÍÍliento .P~ra 'abriÍ· ei ~registro. dei aire. 

7 3) ,El, -Motpr del· Soplador :('l):.1aieanza la •\lelocidad '· '"•'$iiitiltiiiíeimeiité háce ·gifar. el eje dé. levas. · Cuando 
.. : as\gnada. en D!enos de -cinca; segundos. ': •:•el_'i'e_!¡l!ltró ~stli,')~~~ima~e';'te .~edl?-:-biéi:to, una 

·' . '}éW: a'<C!ona ~lfl!W.,rruptor dándole ~nerg1a al primer 
4a). Después.de·.un·período•de 30·segundos la;. Válvula ... soH!nól:de· de fogueo,atto· (llamado· intermedio en los 

. : :Solenoide :del -Piloto (41) y el· Transformadori'd:e igni- ·:' :·.:. <iia¡¡Támas y·~atl'aii 'di.'identificación). Cuando el 
ción (3U ;reciben •. electricidad.:s·¡.Empieza .• ta:•lhma · · ; · ·registto. éstá · iotaiz¡le!ife _abierto, se abre la segunda 
del.Piloto:y .. el número "1":·aparec:e en .. la.v.entanilla "·'leva c!úe' 'ac-cióna 'el interruptor p·ara abrir el otro 
del.ControLde Programaci6n.(10). -; ::,;o'leno~de de.'f~eo alto. ,Al proceder de fogueo alto 

. __ )l.fqgueo bajo se inVierte la secuencia. 
4b) En los. Quemadores.: equipados· .. para:óconsumir 

.• aceite. soi'amente, :el .. Soleno!d.,·de·FogueocBato {38) y 
:¡,1 Transformador de ignición. (31) .. reciben .energía 
dei;pués de .un período e de 30.segundos. ·.·Se establece 

"linmediata.mEmte el fogueo _bajo y el número "1" 
aparece en. la .ventanilla. 

5) El Relay. Detector de la Llama {RL2), (parte del 
Control de. Programación' (10).: trabaja y. 5:·segundos 
después (35. segundos despues de cerrar .el interrup
tor del queró.ador) aparece el numero '!2" en. la .venta

:nilla· ye se. abre. la Válvula.Solenoide del Aceite (38). 

6) Empieza la llama inmediatamente después de que 
se han llenado de. aceite las lfueas que van a la bo
quilla del quemador. 

11 -¡. .. . ·. •' 88 
\, 

71. 

72. 

120. 
188. 
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h 
Tornillo de Tope, Fogueo Bajo, del Registro 

de Aire Secundario 
Tornillo de Tope, Fogueo Alto, del Registro 

de A1re Secundario 
Regtstro del Aire Secundario 
Motor de Modulación 

Fig. 2-3. -Ajuste del Aire Secundario 

B:· ARRANQUE DEL QUEMADOR 

1) Ponga el interruptor de Fijaci6n del Registro (20) 
(el- interruptor manual que regula el c3.lor) ,en LOW 
(bajo).:·. Abra la llave Manual del Aceite (78). Voltee 
la- Ruectita .Moleteada del. Control de Progriu:riación, 
en la d.irecci6T¡. del reloj, hasta la posición "0" . 

. ·Presione el botón de restablecimiento del control de 
programación. 

2) Coloque en ON (prenda) el interruptor del Quema
dor (19). El Motor del Soplador se pondrá en marcha 
y 'el motor crOnOio:étrico iniciará la secüeñCia en el 
control de prOgiarila:ción. Cuando aparezCa el nú-

. mero "1" en la ventanilla del control, se prende el 
quemador y opera en fogueo bajo. El motor crono
métrico del Control de Programación (10),continuará 
fuo1Cionando hasta que aparezca un punto (•) en la 

·ventanilla. El ·Manómetro de Presión (112) debe 
marcar ahora aproximadamente 150 libras. 

3) Deje que el Quemador funcione por lo menos 
·treinta minutos. 

a) Coloque en HIGH (alto) el interruptor de fija
ción del registro y observe el pí-ogreso en el quema
dor hacia el fogueo alto. Es necesario operar el 
quemador en fogueo alto durante un período Sllficien
te, para estar seguro que las líneas del combusti
ble se han llenado con aceite y' que todo el aire ha 
sido desplazado. Esta operación debe efectuarse 
antes de poner la caldera en servicio automático. 
Quizás sea necesario hacer que la caldera pase por 
varios ciclos de ignición hasta que todo el aire sea 
desplazado de las !meas de abastecimiento de com
bustible del fogueo alto e· Intermedio. · Después de 
cada ciclo_ de• ignición puede ser que deba apretar 
el Botón de Restablecimiento (lOA). Este:procedl
miento de repetición del ciclo solamente es necesario 
cuando se· ha retlloVidQ ·el quemador y por lo tanto 

'las ·líileas de coniboistible a los solenoides se en
. • oueritraií: siñ a«;iiite. 

·' J· 
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C. AJUSTES DEL AIRE SECUNDARIO 

(Fijación de los límites del Registro para la 
Operación en Fogueo Alto y Bajo) 

Después que la unidad ha estado en operación por 30 
minutos y el ciclo se ha repetido varias veces para 
conseguir el adecuado calentanhento de la caldera y 
de los refractarios, deben hacerse los ajustes finales. 
Estos ajustes se hacen especi:Ümente para obtener 
combustión eficiente. 

1) FOGUEO BAJO - Coloque el interruptor de Fija
Ción del Reg1stro (20) en la posición de fogueo bajo 
y deje que la caldera funcione por un minuto. Ob
serve la condición de la chi.minea. Cierre 1.Ul poquito 
el registro del aire secundario haciendo girar el 
Tornillo de Ajuste de Fogueo Bajo (71), en dirección 
contraria al reloj hasta que aparezca en la chiminea 
una leve neblina. Entonces, abra gradualmente el 
registro hasta que desaparezca la neblina. Fije el 
tornillo de ajuste en esta posición provisionalmente. 

2) Coloque el interruptor de Fijación del Registro 
(ZO) en fogueo alto. 

3) FOGUEO ALTO - V altee en la dirección del reloj 
el Tornillo de Ajuste de Fogueo Alto (72) para cerrar 
un poquito el registro del aire hasta que aparezca 
una leve neblina en el tubo de escape. Entonces, 
reajuste el tornillo (72) para abrir el registro hasta 
que desaparezca la neblina. Considere estos ajustes 
solamente como aproximados. Aunque este aJuste 
debe produc1r una operación ehciente se recomienda 
examinar los gases de combustión con un analizador 
de gases de escape. Por ningún motivo, deben 
ajustarse los tornillos de tope de fogueo alto y baJO 
en forma que produzcan una excestva e.xtensión del 
resorte del conjunto de sobrecarrera. Para evitar 
esto pueden moverse las conexiones de los eslabones 
a los sucestvos agujeros de las palancas. 
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4) AJUSTES FINALES - I.,os ajustes finales del 
quemador deben hacerse siempre con un APARATO 
ORSAT. A menudo es posible lograr una comb,. 
teoricamente casi perfecta en estas calderas, : 
pañada de altos porcentajes de coz en el gas de •- -"• 
sin neblina visible. Sinembargo, una caldera ajustada 
como se indicó anteriormente, a veces se ve some
tida a düerentes condiciones de operación que hacen 
que el fuego produzca hollín. Algunas de estas con
diciones son por ejemplo: ciclos demasiado rápidos~ 
cuando la carga es baja, y variaciones en el escapé· 
debidas a cambios atmosféricos. -.:;~ 

Por lo tanto se recomienda hacer los ajustes: 
finales del quemador en forma que el contenido de 
COz sea un poco más bajo, entre 11 y 13.5 por ciento,': 
medido con un APARATO ORSAT en buenas condt.O:· 
cienes. 

D. SECUENCIA NORMAL DE APAGUE ·.c. 

1) Al abrir el interruptor del Quemador (19) se. 
rompe el circuito límite, este circuito también se 
rompe cuando se abre cualquiera de los interrup:..:_ 
tares incorporados en este circuito. La secuencia·· 
normal de apague que se sucede al abrir el circuito 
límite es la siguiente: , . 

..• ¡ 

2) El motor cronométrico, que es parte del ContrOl. 
de Programación (10), empieza a trabajar. 

3) To:ias las vá1 vulas solenoides quedan si!t energía~-

4) Se desconecta el Relay de la Llama (RL2). 

5) El motor cronométrico continúa funcion3ndo y 1'5~ 
segundos después de haberse roto el circuitO límite¡' 
el motor del quemador queda sin energía. ··· 

6) Un "0" aparece en la ventanilla y el motor crono~ · 
métrico se para. ..· ·, • 

7) La unidad está lista para arrancar de nuevo. -, · 

·< 



C apftulo II - Instrucciones de Operación 

SECCION 2 - INSTRUCCIONES ESPECIF1CAS PARA CUANDO SE USA GAS 

' 
A. PREPARACIÓN PARA EL ARfu}NQUE 

1 

1) Cierre todas las válvulas del aceite w desconecte 
la correa que va a la bomba de aceite. Empiece con 

1 
todos las llaves de gas cerradas. \ 

2) Coloque el Selector Gas-Aceite (24) en Gas. 

3) Cierre todos los interruptores de entrada de 
electricidad. La presión de la línea de abasteci
m¡ento del piloto debe ser de cuatro a diez pulgadas 
según el tamaño de la caldera. Verifique la posición 
de los eslabones conectados a la válvula de mariposa 
del gas. 

4) Voltee la ruedita moleteada del Control de Pro
gramación (10), en la dirección del reloj, hasta que 
el "0" aparezca en la ventanilla. 

5) Coloque el interruptor de Fijación del Registro 
(20) en LOW (Bajo). (Observe que éste es un mte
rruptor de demanda de calor). 

6/ e ierre todos los interruptores de entrada de 
fuerza eléctrica. 

._-4erilique la dirección de rotación del Motor del 
'~'tador (1). (Una flecha en el alojam1ento del 

soplador mdtca la dirección correcta de rotación). 
El operador experimentado puede hacer esto levant
ando momentaneamente la armadura del Arranque 
del Motor (2). La duección de rotación también 
puede observarse s1 se hace girar unos pocos grados 
(en la direCCión del reloj) la ruedita moleteada del 
control de programación y se observa la dirección 
de rotación del Motor del Soplador (7). (En los 
motores de mducción, trüásicos, la dirección de ro
tac¡ón puede cambiarse si se invierten dos de las 
conexiones del motor en los termmales de carga (T) 
del arranque). Tan pronto determme la correcta 
dirección de rotaCión, proceda a girar la Ruedita 
Moleteada hacia adelante (en la dirección del reloj) 
hasta que el "0" aparezca en la ventanilla. 

8) FiJe el Control de Temperatura o del Límite de 
Alta Presión (53) en una posición hgeramente mayor 
a la presión ·máxima deseada. Este control esta 
equ1pado con una escala doble en el lado y dos torm
llos de aJuste en la parte superior. El tornillo 
más grande se usa para establecer la presión o 
temperatura a la cual el interruptor establecerá 
contacto. El tornillo pequeño establece el diferencial 
entre el arranque y el apague del quemador. El 
indicador de la escala grande muestra el verdadero 
valor de la presión o temperatura a la cual hace 
contacto, y el indicador de la escala pequeña muestra 

diferenCial. 

Por ejemplo, si la escala grande marca 100 ps1 
(libras por pulgada cuadrada) y la pequeña 10 ps1, 
entonces 100 ps1 es el punto de contacto o prendida, 
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10 psi es el düerencial establecido, y por lo tanto, 
110 psi es el punto de apague (o sea, el punto de 
prendida más el düerencial). Este ajuste nunca debe 
ser mayor que la presión fijada para que se abran las 
Válvulas de Seguridad (86). 

9) Coloque el Control de Presión Alta-Baja o de 
Temperatura (55) en forma tal que su ajuste de 
apague sea igual a la presión o temperatura deseada 
para que el q~emador vuelva a operar en fogueo bajo. 
El ajuste de ,este control se hace en la misma forma 
que en el control de presión máxima o temperatura. 

10) Con todas las válvulas cerradas, coloque en ON 
(prenda) el mterruptor del Quemador (19). El Motor 
del Quemador. (7) arrancará. El motor cronométrico 
del Control.' de Programación (10) empezará a 
funcionar. A los 30 segundos el número "1" 
aparecerá en la ventanilla del Control de Programa
ción. En ese momento recibe energía el Trans
formador de Ignición (31) y una chispa eléctrica 
puede verse por la ventanilla de atrás. Hasta ahora 
el quemador no ha prendido porque todas las válw.las 
del gas están cerradas. Coloque en Off (apague) el 
interruptor del quemador. - · 

11) Voltee (en la dirección del reloj) la Ruedita1 

moleteada del Control de Programación (10) hasta 
que el "0" aparezca en la ventanilla. 

12) Abra la Llave del Piloto (101); pero de¡ e cerrada 
la Llave Principal del Gas (102). 

13) Coloque en On (prenda) el interruptor del 
quemador. El motor cronométrico del Control de 
Programación (1 O) empezará a funcionar; pero sola
mente después de un período de purga de 30 segundos 
aparecerá el número "1" en la ventanilla del control 
de programación. En este momento reciben energía 
,el Transformador de 1gnici6n (31) y la Válvula Sole
noide del Piloto de Gas (41). 

Se establece la llama del piloto. Recibe energía 
el Relay de la Llama (RL2) del control de programa
ción; pero el quemador no prende todavía puesto que 
aún no se ha abierto la Llave Principal del Gas (102). 

14) Ajuste el Piloto: empiece por atornillar com
pletamente el tornillo del Regulador del Piloto de 
Gas (107). 

15) Empiece ahora a desatornillar lentamente el 
tornillo del regulador hasta obtener una llama piloto 
adecuada. 

Cuando el número "2" aparece en la ventanilla, 
la Válvula del Gas (43) recibe energía, siempre que 
el ínter ruptor de entrelace de Aire-Gas (312) funcione 
correctamente~ 

En esta forma se ha terminado la preparación 
inicial; la caldera está lista para prender. 

' i· 

1 ,. 
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B. COMO PRENDER EL QUEMADOR 

Terminados los ajustes 1=relinlinares, proceda a 
prender el quemador en la siguiefte forma: 

1 

1) Abra la Llave Principal del Gas (102) y coloque 
en On (prenda) el Interruptor d<Ü Quemador (19); el 
Motor del Quemador (7) emp~zará a funcionar. 
También arrancará el motor crOnométrico del Con
trol de Programación (10). A los 30 segundos 
aparecerá el número "1" en 'la ventanilla, y la 
Válvula Solenoide del Piloto (41) y el Transformador 
de Igmción (31) recibirán energía. Se establece la 
llama Piloto. 

El Relay de la Llama (RL2) hará contacto y 5 
segundos más tarde se abrirá la Válvula del Gas (43) 
(siempre y cuando que el Interruptor de entrelace de 
Aire-Gas (312) funcione correctamente). Se esta
blece la llama principal (en fugueo bajo) y el quema
dor continuará funcionando. Al terminar el período 
de Igmción (45 segundos después de la prendida), 
aparecerá un punto (•) en la ventanilla y entonces la 
Válvula Solenoide del Piloto (41) y el transformador 
de ignición quedarán sin energía. Un punto (•) seguirá 
apareciendo en la ventanilla de control de combustión 
durante condiciones normales de operación. 

2) Los ajustes fJlales del quemador deben ser de
termmados mediante un análisis de gas de tubo. Es 
deseable que el porcentaje de C02 esté entre el 
9.5 y el 11. Haga los ajustes necesarios del gas en 
la válvula de aleta para obtener el deseado por
centaje de COz. Al hacer tales ajustes tenga cuidado 
de no dejarlo graduado en.un punto que produzca una 
hoguera rica en combustible. 

NOTA: La apariencia de la llama frecuentemente 
engaña; una llama de gas eficiente puede variar 
entre un azul transparente y un amarillo translucente. 
Un fuego exceslvamente amarillo rápidamente llena 
los rubos de hollín dando por resultado una pérdida 
de eficiencia. Resulta muchísimo más eficiente un 
fuego claro con W1 porcentaje de CO ligeramente 
más bajo. 

3) El correcto funcionamiento de los dispositivos de 
falla de la llama deben ser reVIsados en el momento 
de la prendida y por lo menos una vez a la semana 
de ahí en adelante. Con el quemador funcionando, 
qUlte el Escudriñador (410) de su montaje en la 
caldera y tape con la mano. La Válvula del Gas (43) 
debe cerrarse en menos de cuatro segundos y el 
mterruptor de seguridad en el control de programa
Clón debe abrirse en WlOS 60 segundos desconectando 
luego el relay prmc1pal y empezando el período de 
post-purga. 

NOTA: Como es muy importante hacer un ajuste 
adecuado de la combustión, antes de hacer los ajustes 
finales el operador de la caldera debe consultar en 
el Capítulo In la "Combustión Completa del Gas". 

4) Los controles de nivel bajo de agua deben re
visarse para ver Sl funcionan correctamente. Para 
reVisarlos, quite la fuerza de la bomba de alimenta
ción de agua de la caldera y saque agua de la caldera 
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mientras el quemador esté en operación. El contrnl 
de nivel bajo de agua: debe interrumpir el funcic 
miento del quemador cuando queda por lo menos , 
pulgada de agua en el indicador. Para prender 
nuevamente el quemador, cierre laválvuladedrenaje, 
vuelva a hacer funcionar el sistema de alimentación 
y restablezca los controles (si son manuales) de bajo 
nivel de agua cuando ésta alcance el nivel normal. 

5) Después de que la caldera haya estado funcionando 
y esté ya caliente, revise todos los pernos de la 
cabez3. y vea que estén bien apretados. 

6) Apriete de nuevo todos los pernos de mano para 
eVltar cualquier posible escape por estos huecos. 
El escape más pequeño aquí corroerá sus alrede
dores. 

7) Coloque el Interruptor de Fijación del Registro 
(20) en AUTOMA TIC. El Motor del Registro (8) 
moverá el Registro del Aire Secundario (120) y la 
Válvula de Aleta del Gas (99) a la posición de fogueo 
alto. 

Para estar seguro de que la caldera está funcio
nando a toda su capacidad, debe medirse el gas. 

C. AJUSTES DEL CONTROL Y PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO 

Deje que aumente la presión del vapor hasta que el 
quemador vuelva a fogueo bajo, mediante ]¡a ac- · 
del Control de Presión Alta-Baja (55). Reajus 
control, si es necesario, para obtener descenso o.. .a 
presión deseada. 

Con la caldera en operación, cierre o acelere la 
vil vula colectora de vapor para que aumente, la 
presión hasta que se apague el quemador por la 
acción del Control de Máxima Presión (53). Re
ajuste la graduación en el control, si es necesario, 
manteniendo el diferencial correcto entre los con
troles. 

Abra la válvula colectora y disminuya la presión 
del vapor para que el quemador prenda de nuevo. 
Observe la ignición y el funcionamiento del control 
de programación para estar seguro de que están 
correctos. 

D. AJUSTE DEL COMBUSTffiLE 

VALVULA DE ALETA DEL GAS (99) -Esta válvula 
controla directamente la cantidad de consumo de 
combustible exactamente en la misma forma en que 
el Registro del Aire Secundario (120) controla la 
cantidad de aire para combustión suministrado al 
quemador. La cantidad de combustible que esta 
válvula permite pasar al quemador se fija por medio 
de los ajustes que se hagan al Tornillo de Tope de 
Fogueo Bajo (67) para establecer el régimen de 
fogueo bajo, y al Tornillo de Tope de Fogueo Alt ) 
para establecer el régimen de fogueo alto. 

El motor de registro debe estar en posición de 
fogueo bajo cuando se vayan a hacer ajustes con el 

Z-7 
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Tornillo de Tope (67), y en pos1C16n de fogueo alto 
cuando se vayan a hacer cambiOS en el ajuste del 
Tornillo de Tope (68). 

Coloque en On (prenda) el interruptor del quema
dor. Ponga en High (alto) el interruptor de FiJación 
del Reg1stro (2d')""Y aJuste los eslabones, si es ne
cesano, para que el quemadOr funcione a la capac1dad 
as¡gnada. 

La presión del gas debe ser rev1sada nuevamente 
para estar seguro de que tiene el valor especificado. 

Obtenga el íluJO exacto de gas requendo ajustando 
el Tornillo de Tope de Fogueo Alto (68). 

Investigue el COz y el 02; el C02 debe marcar 
entre 9, 5 y 11 por c1ento y el Oz debe marcar del 1 
al 4 por Clento. 

Apague el quemador, vuélvalo a prender man
teniéndolo en la posiCión de fogueo bajo. El régrmen 
de consumo de gas debe ser aproximadamente de 
1/3 del valor del rég1men total de carga. El 
marcardor de COz debe continuar indicando entre el 
9.5 y el 11 por c1ento. 

E. AJUSTE DEL AffiE SECUNDARIO 
(Fijación de Límites del Movimiento del Reg1stro) 

Los tornillos de adjuste (71) y (72) (Vea la Fig. 2-3) 
fijan las posiciones extremas del recorrido del 
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registro qUe corresponden al régimen mínimo de 
fogueo bajo y al régimen máximo de fogueo alto, 
respectivamente. No hay punto intermed10 de 
operación. 

Cuando la unidad quema gas al régimen donde la 
caldera desarrolla el caballaje asignado~ el registro 
se adjusta para que el atre que toma sea el nece
sario para la combustiOn adecuada segUn puede 
juzgarse por lo que marca el COz. 

F. AJUSTES DEL MOTOR DEL REGISTRO, 
INTERRUPTOR AUXILL'\R (29) Y EL SISTEM.-'. 

DE PALANCAS 

Siempre que se haga cualqmer ajuste en el con)unto 
aruculado, debe tenerse mucho cu1d.ado de que tal 
ajuste no vaya a impedir la rotación completa del 
brazo del motor a todo lo largo de su campo de 
acción angular. Puede resultar un daño irreparable 
del motor si los eslabones se a)ustan en tal forma 
que el brazo del motor no puede g1rar hasta la 
posición que corresponda a las exigencias del regu
lador. Deben recordarse los s1guientes detalles: 

Este es un motor de resorte. 

El regulador que lo dinge. opera entre High 
(Alto) y Low (Bajo). 

Cuando el Control (55) requiere un rég1men de 
fogueo baJO, el motor g1ra en d1rección con\:rana al 
reloj, visto del extremo opuesto del árbol, hasta su 
posic1ón má.Xlma, y se para. 

Cuando el Control o Regulador requiere un 
régimen de fogueo alto, el motor gira en dirección 
contra na al reloj hasta su posición extrema opuesta, 
abriendo tan ampliamente el registro del aire y ia 
válvula de aleta del gas como lo permiten los ajustes 
de los tornillos de tope en el regi:;tro y en la 
válvula. 

Tanto el registro del aire como la válvula de 
alteta están equipados con eslabones de sobre
carrera. 

Cuando la presión o la temperatura obligan al 
regulador a hacer contacto alto o bajo, el motor 
gira en la dirección que corresponda y solamente se 
para cuando llega a una u otra de estas posiciones. 

Interr..Iptores mternos limitan la rotación del 
motor a un arco de 90 grados. 

Solamente en las calderas de 25 y 40 caballos de 
fuerza el motor del registro está equipado con un 
interruptor auxiliar entegral que abre la válvula 
solenoide de fogueo alto cuando el registro del aire 
está completamente abierto. 

Las calderas más grandes tienen un dispositivo 
de levas que abre el soleno1de de fogueo alto por 
medio de microinterruptores operados por leva, 
como puede verse en la Fig. 2-2. 
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Capitulo 111 

PRINCIPIOS DE OPERACIÓN 

Y SECUENCIA ELECTRICA . .,.: 

SECC!ON 1 - D!STRIBUCION DE AIRE Y ACEITE 

A. CIRCULACION DEL ACEITE 

(Consulte el Diagrama del Flujo de Aceite, Figuras 
3-1a y 3-1b) 

Este Capítulo está dedicado exclusivamente al con
trol de combustible; no discute los prmcip10s básicos 
de la combustión ni la conducción del calor. 

Los sistemas de circulación de aceite combus
tible que se usan en las calderas de las ser1es 
CBH 100 y CBH 200 se describen aquí sin hacer 
referencia a la verdadera posición del montaje de 
ninguno de los controles, tubería integral o coneXio
nes en la caldera. Sinembargo, los diagramas en 
referencia no son totalmente esquemáticos; las 

o' 
direcciones del flujo de aceite están indicadas con __ 
flechas y todos los controles están identüicados con_.-,;.!. 
los mismos números conque aparecen en las foto- }.:. 
grafías del conjunto de la caldera. ·'·¡ __ -

r.'·:." 

Todas las calderas CBH están equipadas con u:na, 
Unidad de Combustible de Dos Etapas (202) la cual; . 
en operación normal saca aceite del tanque dé~:'~· 
almacenamiento a través de la Válvula (259) (como.,.,,: 
se ve en la Fig. 3-13.) y vuelve al tanque el aceité~ ~·
que no se haya suministrado a las boquillas del' 
quemador. 

Todas las válvulas solenoides del aceite tienen 
que recibir energía para que el quemador puedá 
funcionar a la capacidad máxima de régimen. 

,------------------------------n, '" 

·r-======-=*=:;==H. -302 
Í. '-64 

39 38 

+a 1 e{ 
1 . .-! ~ 

78 

38. Válvula Solenoide del Aceite, Pnmaria 
39. Válvula Solen01de del Ace1te de Fogueo Alto, Retardada 
64. Conjunto del Piloto de Aceite 
78. Llave Principal del Aceite 

112. Manómetro de la Presión de Aceite del Quemador 
202. Unidad del Aceite de Dos Etapas 
259. Válvula de abastecimiento de aceite llviano 
302. Quemador de Aceite 

259 
142 

Tanque de 
1 Aceite 

~ 

Fig. 3-1a - Diagrama Esquemático del Flujo de Aceite 
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Capitulo m - Principios de Operación 

El funcionamiento satisfactorio del quemador en 
la capacidad de régimen depende del mantenimiento 
de la presión correcta del aceite. 

La presión que desarrolla la bomba puede verse 
en el Manómetro de la Presión de Aceite del 
;;)uemador (112); y esta presión lai controla un 
regulador de presión en la unidad del! combustible. 

La Fig. 3-1a aplica a las calderas pequeñas 
(25 - 40 hp). Con la Válvula (78) abierta y la Válvula 
Solenoide de Fogueo Bajo (38) energizada el aceite 
puede circular y llegar solamente a la primera de 
las dos boquillas. Cuando se exita la Válvula 
Solenoide de Fogueo Alto (39) corre más aceite al 
quemador por la otra boquilla. 

El dlagrama esquemático del flujo de aceite 
aplicable a las calderas de mayor caballaje (50-100 
hp.) aparece en la Fig. 3-1b. La acción de bombeo 
de la Unidad del Aceite (202) y el regreso al tanque 
je almacenamiento de combustible no son diferentes 
a los indicados para las calderas pequeñas. Sin
embargo, en las grandes, la adición de un micro
interruptor controlado por leva y de una Válvula 
Solenoide Intermedia (389) hace necesario el uso de 
un bloque colector (615). 

En la Fig. 3-1b, el aceite se descarga de la 
·,omba al depósito del Bloque Colector (615). De 

78 
\ 

Orificio 

~ 302 

259 
l. 

aquí se distribuye a las distintas boquillas cuando 
las Válvulas Solenoides (38), (389) y (39) reciben 
energía. 

La Boquilla intermedia es controlada por la 
Válvula Solenoide (389). (Esta es en realidad una 
etapa de cambio para hacer más suave el cambio a 
fogueo alto.) Cuando este solenoide abre para 
permitir un mayor flujo de aceite al quemador, la 
presión tiende a bajar, lo cual disminuye el suminis
tro de combustible por la Válvula Solenoide (38). 
Este efecto lo evita la acción de las propiedades de 
elasticidad del aire comprimido que hay en la 
cámara interna. Siempre hay una pequeña cantidad 
de aceite que rebosa de (ab) y cae dentro del tubito 
(cd) el cual lo devuelve a la bomba (202) a través 
del orificio (607). 

El régimen de fogueo alto del quemador se ob
tiene cuando los tres inyectores (boquillas) están 
fogueando. 

Las Válvulas Solenoides (389) y (39) reciben 
energía (se excitan) cuando las levas (movidas por 
el motor del registro) cierran sus respectivos 
microinterruptores. 

En general, los controles operados eléctrica
mente son dirigidos por el Monitor del Control de 
Programación (Combustible) (10). Para entender la 

1 

142 
Tanque de 
Aceite 

38. Válvula Solenoide del 
Aceite, Primaria 

39. Válvula Solenoide de Fogueo 
Alto, Retardada 

78. Llave Principal del Aceite 
112. Manómetro de Presión de 

Aceite del Quemador 
142. Conexión del Abastecimiento 

de Combustible 
202. Unidad de Aceite de Dos 

Etapas 
259. Válvula del abastecimiento 

de aceite liviano 
302. Quemador de Aceite 
389. Válvula Solenoide Intermedia 
615. Bloque Colector del 

Quemador 

Fig. 3-1b - Dlagrama Esquemático del FlDjo de Aceite 
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relación del tiempo en el funcionamiento, debe 
estudiarse· la secuencia aplicable· de operación (vea 
las Secuencias Eléctricas, Capftulo m, Sección 3) 
conjuntamente con el Diagrama del Flujo de aceite. 

Para comprender el trabajo interno de la bomba 
de combustible, consulte la Fig. 3·2b. 

1 

En este d1agrama esquemátlco del flujo, el aceite 
se saca de la Fuente (A) al Filtro'(B), luego a través 
del orificio silenciador (C) por medio del Mecanismo 
de Succión (Dl) y se deposita en la cámara inter· 
media (El). La única función del mecanismo de 
succión es bombear aceite del tanque de almacena
miento y conducirlo a la Cámara intermedia (El) 
desde la cual el aceite sobrante y el aire encerrado 
pueden pasar libremente a la línea de regreso a 
través del Paso (K) a la Cámara (E3). De la Cámara 
lntermedla (El) el Mecanismo de Presión (D2) saca 
el aceite sm aire a presión atmosférica y lo forza a 
través de la Cámara intermedia (E2) a la Cámara de 
la Válvula (F) a la presión establecida por el tornillo 
de ajuste de la presión. La válvula se abre para 
abastecer el inyector y el aceite sobrante asc1ende 
por las esp1rales de pistón y vuelve a la Cámara de 
Paso (E3) la cual está conectada con la línea de 
regreso al tanque de almacenamiento. 

B. FLUJO DEL AIRE SECUNDARIO 

El aire secundario (de combustión) lo sumin1stra un 
soplador centrüugo montado en la cabeza de la 

TUBO PEQUEÑO 
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caldera. Para obtener una combustión eficiente para 
un determinado régimen de fogueo hay que forzar r 
cantidad específica de aire a la cámara de combt 
tión para que se mezcle con el aceite atomizado. 

El soplador está diseñado para una capacidad 
mayor a la necesaria en la operación. La medición 
del aire secundario se consique acelerando auto
máticamente la entrada o la salida de aire al 
quemador abriendo o cerrando el registro de aire 
secundario (120) para obtener el régimen exacto del 
flujo de aire necesario para la carga existente. 

Sin tener en cuenta su posición, los tornillos de 
tope ajustables limitan el recorrido máximo del 
registro. En posiciones predeterminadas el aire y 
el combustible son proporcionales a las exigencias 
de la carga. Las calderas CBH operan en cualquier 
régimen de fogueo, sea alto o bajo. 

Durante la operación, se forma una presión en 
toda la- cabeza y se forza el aire secundario a través 
de un difusor para que se mezcle completamente con 
el aceite atomizado al efectuarse la combustión. 

Como es sólo un motor de registro el que mueve 
o controla el registro y las válvulas del combustible, 
es posible hacer la proporción adecuada de aire y 
combustible para los dos regímenes de fogueo 
establecidos. 

7 
ENTRADA 

Flg. 3·2a - Detalle de la Conexión de la Bomba 
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El Diagrama Esquemático del Flujo de Aire, Fig. 
,, muestra en un corte los componentes que más. 

.o.1yen en el recorrido del aire a través del con
junto del quemador. 

Vea también la Fig. 3-3a la cual muestra cómo 
es la composición del reg1stro en las calderas CBH 
de 50-100 hp de capacidad. Como se ve en la Fig. 
3-2b, el aire es llevado al soplador a través del 
registro ajustable del aire en (A) y forzB.do a través 
de las aberturas (B) a la caja de ail-e. Se crea 
sufic1ente presión para forzar el aire por las aber
turas (C) y el Difusor (D). En el área en seguida de 

A 
ENTRADA • ¡;§~~ 

MECANISMO DE 
SUCCION 

E 
1 

MECANISMO DE PRESION 

(D) se completa la combustión. ·Los productos 
gaseosos calientes de la combustión son forzados a 
través de los tres pasos restantes donde transfieren 
gran parte de su calor al agua que rodea lOO% dichos 
pasos. Consulte la vista de corte que muestra la 
construcción de cuatro pasos. 

El régimen de suministro de aire de combustión 
puede cambiarse acelerando la entrada o la salida al 
soplador lo cual se efectúa abriendo o cerrando el 
Registro del Aire Secundario (120) para obtener la 
cantidad exacta de aire que se necesita para combus
tión completa. 

SUCCION 

ACEITE A LA PRESION DE PASO 

LINEA DE REGRESO 

A•20.ol 

H F 

~E 
2 

PRESION 

INYECTOR (BOQUILLA) 

F¡g. 3-Zb - Detalle de la Conexión de la Bomba 
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Para mejor ilustración, se quitó primero el quemador para 
poder abrir la cabeza delantera y luego fué puesto nueva
mente para mostrar su posición relativa. 

Fig. 3-3a - Detalle del Quemador y del Registro para las Calderas de 50-100 hp 
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C. MOTOR DE REGISTRO (188), 
SISTEMA DE VARILLAJE E 
n<TERRUPTOR AUXILIAR 

~1 operador debe comprender perfectamente bien 
~iertas características de este motor antes d.e hacer 
•Justes ya sea en el interruptor auxiliar (29j, el cual 
'stá unido al árbol del Motor de Registro (lBS), o en 
~ sistema articulado de varillaje movidO por el 
notar para controlar el Registro de Aire seCundario 
'120) y las válvulas del combustible. l 

' 
Los aju3tes de los eslabones o de otra$ cargas 

tccionadas por este tipo de motor no deben ser 
:ales que impidan la rotación completa del brazo del 

motor a todo lo largo de su campo de acción angular. 
Puede resultar un daño irreparable del motor si el 
varillaje se ajusta en tal forma que no deje que el 
brazo del motor gire hasta la poJición que exija el 
regulador. 

Deben recordarse los siguientes detalles: 

1) La wlidad de fuerza es un motor capacitar 
monofásico con resorte de dos posiciones, su velo
cidad angular de su brazo actuante regulada por un 
sistema integral de engranajes. · El motor tiene en su 
interior un interruptor que limita el ángulo a través 
del cual el brazo actuante puede girar hasta un valor 
definido. 

REGISTRO DEL AmE SECUNDARIO (120) 

:s-B 

Fig. 3-3b - Detalle del Registro y el Quemador para la Caldera de 15--40 bp 
(Nota: Aquí la entrada al registro es la salida. del Soplador) 
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SECCION 2:- DISTRIBUCION DEL COMBUSTIBLE (GAS) 
1 . ' 

' A. FLUJO DEL GAS B. OPERAC!ON DEL PILOTO DE GAS 

(Consulte el Diagrama Esquemáti.~o del F.lujo de 
Combustible, Fig. 3-4) 

Esta sección sólo trata del control de combustible · 
(Gas) v del aire necesario para su' combustión. No 
se refiere a los prmciplOs bás1cos de la combustión 
v conducción del calor. Se descnbe el sistema sin 
hacer referenCia a la posición de monta] e de los con
troles, válvulas, tuberías o conex10~es en la caldera. 

La direcc16n del flujo del gas está indicada por 
flechas y todos los controles están especificados con 
los m1smos números usados en la foto del conjunto 
de la caldera. 

Todos los gases entran al tren de control por la 
Conexión Principal de AbastecirrÍiento de Gas (145) y 
pasan a las Llaves Manuales de Control (101) y (102). 
El flujo de gas para el abastecimiento del piloto 
c1rcula de la Llave del Piloto (101) al Regulador de 
la Pres1ón del Piloto (107) donde se estabiece la 
presión de operación del piloto. El flujo de gas 
para el piloto c1rcula por demanda a través del 
Solenoide del Piloto (41) y entra en el Conjunto del 
Piloto (61) donde se le mezcla a1re y la ignición de 
esta mezcla se produce por una chispa eléctnca 
controlada, que prende el piloto. 

El abastec1m1ento princ1pal de gas, ahora en la 
Llave (102), cncula a través de la Válvula de 
Dtaira¡;ma del Gas (430) y la Válvula de Aleta (99) 
h3.Ct3. el quemador. 

NOTA. La pres1ór. del gas debe ser por lo menos de 
4 pulgadas de agua a má.."{ima capacidad de flujo para 
calderas de 25-50 hp. Para calderas de 70 y 80 hp 
(C.F.) se requiere una presión.de 5 y 6·pulgadas de 
agua respecuvamente. Una caldera de 100 hp debe 
tener una presión de gas de nueve pulgadas de agua. 

Al presentarse la demanda de calor, la Válvula 
de D1afragma del Gas (430), eléctrica, se abre y 
perm1te el flujo de gas a través de la Válvula (99) al 
aro del quemador.· El rép.men del flujo depende de 
la pos1c16n de la vena en la Válvula de Mar1posa (99). 
El aro tlene varios onfic1os que regulan el paso del 
gas que entra a la zona de combustión donde hace 
contacto con el aire y produce li. llama· principal. 

La Válvula de Mariposa (99) la varía mecanica
mente el Motor del Registro (188) exactamente en la 
m1sma forma que el Registro de Aire Secundano 
(120) y así suministra la proporción adecuada de gas 
y aire de combustión. 

Los tornillos de tope de la Válvula de Mariposa 
limitan el recorrido de esta y por lo tanto limitan 
también la cantidad de gas usado en el régimen de 
fogueo bajo y alto. 

Solamente hay llama en el 
necesario para la ~gnición. 
OperaCi6n). 

Piloto en el momento .~ 
(Vea · la Secuencia ·de 

El aire para el Piloto se toma del tu:)o del 
quemador a través de unos orificios. 

La cantidad de a1re que recibe el Piloto de gas 
está hjada por el diseño y el operador no puede 
ajustarla independientemente. 

El Pii.oto es vigilado por el escudriñador que pro
duce la condición favorable y permite que los circuitos 
electrónicos se completen en secuenc1a ordenada. 

Para ajustar el Piloto empiece por atornillar. 
totalmente el tornillo de aJuSte del Regulador del 
Piloto de Gas (107). Voltee luego el tornillo regula
dor (desatornill~.ndo) hasta que obtenga una llama 
adecuada. 

Las dos Válvulas (41) y (43) eléctricas, son 
reguladas por el Control de Programación (10). 
Para comprender la relación de tlempo en su. 
func1onamiento, debe estudiarse la secuenc\a ( 
operación (que se da a continuación) en con)unCiC. 
con el D1agrama del Flujo, Fig. 3-4. 

NafA: Es importa:1te tener en cuenta que la Válvula 
de Diafragma del Gas (430), controlada eléctnca
mente, no puede abr1rse a menos que el Interruptor 
del enlace del Aire-Gas (312) esté cerrado. Cuando ', 
se abre la Válvula (430), el número "2" aparece en 
la ventanilla del control de programac1ón. La 
presión del aue formada en la cabeza cierra el 
interruptor eléctrico en este Slstema de intercone
xión (entrelace). 

C. FLUJO DEL AffiE SECUNDARIO 

Un soplador centrífugo montado en la cabeza de la 
caldera suministra el aire secundario. Para obtener 
una combustlón eficiente hay que forzar una deter
minada cantidad de aire a la cámara de combustión 
para que se mezcle con el gas. 

Todo el a1re para la combustión entra al Reg:stro 
de Aire (120) donde se controla· el flujo. En las 
calderas de 25-50 hp el punto de control está a la 
entrada de la cabeza. Vea la Fig. 3-3a la cual 
muestra la posición del registro en calderas más 
grandes. La rueda del soplador desarolla la presión 
del -aire. El aire es descargado en la parte superior 
de la cabeza del:intera, la cual sirve de ·cámara 
plena. El aire circula,a través de unª. pantalla,. 
compensación y va a la parte inferior de la cabe 
delantera y luego entra en el tubo del quemador. L 
aire pasa del tubo del quemador al difusor el cual lo 
dirige a la zona de com busti6n donde se mezcla 
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111\iformemente con el combustible y se produce la 
~¡¡w.- .!lstión. 

... J.,.' .,, 

'?frl régimen de suministro de aire pam la com
bustión puede ser cambiado al acelerar su entrada 
al soplador lo cual se logra abriendo o c~rrando el 
Registro de: Aire Secundario (120) hasta que se 
obtenga el régimen exacto del fiujo que se requiera 
para una combustión completa. La abe¡,tura y el 
régimen de flujo de aire es controlado pQr la posi
ción del motor del registro. Este mislno motor 
controla la Válvula de Alela del Gas (99) propor
cionando así al combustible la necesaria cantidad de 
aire para una combustión adecuada ya en fogueo bajo 
o fogueo alto. ' 

D. COMBUSTION COMPLETA DEL GAS 
COMBUSTmLE 

Recuerde que para obtener de su caldera el caballaje 
de regla (potencia), es necesario medir el gas. El 
verdadero fiujo de gas (régimen de consumo) de
penderá de la calidad del gas suministrado por su 
abastecedor de gas. 

Considere la Curva del Análisis del Gas de Tubo 
basada en datos de prueba de una caldera de fogueo a 
gas. El porcentaje de bióxido de carbón (C02) en el 
gas de tubo, Indicado por un APARATO ORSAT está 
dibujado contra, el % de oxígeno (02) encontrado en 
el gas de tubo. 

( 

Fig. 3-4 - Diagrama Esquemático del Flujo del Gas 
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En primer lugir observe que el porcentaJe de 
co2 en el gas de tubo es más alto cuando la combus
tión se está efectuando JUStamente con la correcta 
cantidad de a1re para quemar completamente el 
combustible. En ese caso el porcentaJe de exceso 
de aire es cero. Esto ocurre en los puntos "M" de 
la curva. Con cualquiera otra prOporción entre aire 
y combustible, se obtendrá menOs C02; es dec1r, 
operando con el máximo co2 (cero por c1ento de 
exceso de a1re) ya sea un aumento o una disminución 
del aire para combusuón disminuYe el procenta.je de 
COz. Cuando se está operando en puntos a la 
derecha de "M" hay una deficienc1a de aire para 
combustión, la cual se hace ev1dente por la presencia 
de CO (monóxido de carbón) en los gases de tubo. 

Como la presencia de CO en el gas de tubo 
representa un desperdic10 de combustible (combus
tión rncompleta), el quemador debe operarse en la 
porción de· la curva a la lZqmerda de ''M". El 
procedimiento de operac16n ind.lca cómo juzgar esta 
pOSlClÓn. Corno e)ernplo adicional, suponga que se 
lee un porcentaJe de CO? del nueve por c1ento; esto 
puede corresponder al Punto ··n·· o "E". Ahora, 

Principios de Operación - CaPítulo ni 

suponga que el consumo de gas ha aument:..do 
ligeramente (sin cambiar la cantidad de aire tomado) 
y ·¡a cantidad de COz ha subido al diez por cien• 
entonces el punto de operación necesariamente tie 
que estar en "F" puesto que el porcentaje de 02 (o 
sea exceso de aire) debe haberse reducido. 

Debe tenerse un cuidado especial al hacer ajustes 
en la graduación para una combustión apropiada. 

Es pos1ble que la lectura del COz marque entre 
9,5 y 11 por ciento y que sinembargo haya un fuego 
con demasiado gas (aire insuficiente). 

Por esta razón un APARATO ORSAT, capaz de 
detecu:r no solamente el COz smo también Oz 
(oxígeno) y CO (mon6x1do de carbón) debe usarse 
siempre para hacer los ajustes finales en los equipos 
a gas. 

El análisis de gas de tubo debe indicar o 2. La 
falta de o2 con los porcentajes de COz citados 
antenormente, rnd1ca que está sallendo por la 
chimenea combustible sin quemar. 

REQUISITOS DE LA PRESIÓN Y EL FLUJO - C.\LDERAS MODELO CBH 

CONSUMO SEGUN CABALlAJE PRESIÓN REQUERIDA DIAMETRO (TUBOS) 
CAPACIDAD ASIGNADA (en p1es3 por hora, en quemador y para piloto en la conexión 

en caballos de fuerza Gas de 980 Btu *} en pulgadas de agua del quemador 

25 1065 4 2" 1 
30 1280 4 2" 
40 1710 4 2'' 
50 2200 4 2" 
60 2600 4 2" 
70 3000 5 2" 
80 3400 5 2" 

100 4400 6 2" 

•Tomado arb1tranamente como norma en esta tabla. 

Donde el Btu del gas que se usa no es 980, la cantidad requerida en pies cúbicos por hora puede obtenerse de 
los valores dados arnba en proporción mversa. 

Cuántos p1es cllbicos por hora de gas de 800 Btu se necesitan para operar una caldera de 20 hp Sene CBH 
700, al répmen as1gnado. 

Solución: 

1 980) -
800 x 87o 

Advertencia. 

1076 p1es3 por hora (Se requ1ere una presión hgeramente más alta). 

La caldera nunca debe forzarse a operar continuamente a. mayor capacidad que la asignada~ 
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SECCION 3 - SECUENCIAS ELECTRICAS 

A. GENERAL PARA TODAS LAS CALDERAS 
DE LA SERIE CBH ' 

(Todos los terminales numerados se refieren a 
números en el control de programación. ; Vea el 

diagrama del alambrado) ' 

El ciclo normal de arranque empieza cuarido se han 
llenado las condiciones de límite; es decir, la de
manda de la carga no ha s1do satisfecha y los 
interruptores del límite de control están cerrados, 
el Terminal 3 del Control de Programación (10) 
recibe energía y comtenza la secuencta. El motor 
cronométrico (parte integral del control de pro
gramación) recibe energía. Este motor actúa los 
contactos que hacen los circuitos necesar10s para la 
secuencia de varios controles externos. Un cua
drante numerado acoplado al motor cronómetro da 
una indicación v1sual de las etapas cumplidas en la 
programación. 

B. EL PERIODO DE PURGA INICIAL 

Al principio del cido de programac16n (el indicador 
de tiempo está en la posición "0" es decir, cero 
aoarece en la ventanilla) el Arran(¡ue del Motor del 

dor (2) recibe energía del Terminal 8 y arranca 
>piador (7) el que da una purga de aJ.re por un 

período de 25 segundos. Cuando este período ha 
termrnado, el indicador está en la posición ''1 ". 
Durante este período el sistema de registro, que se 
usa para el regimen de fogueo, se mantiene en su 
pos1ción de fogueo bajo (vea los números (188), (32), 
(20), (55) y (29) en el d1agrama del alambrado. 

C. UNIDADES DE FOGUEO A GAS 

(Sene CBH 700) 
(Igmción de cluspa mterrumpida) 

Cuando el mcticador del cronómetro está en la 
pos1ción ''1 '' el Transformador de lgmción (31) y la 
Válvula Soleno1de del Plloto (41) reciben energía del 
Terminal 5. Con la presenc1a de a1re, ch1spa de 
1gmción y gas, se establece la llama en el piloto. 
El período de prueba para la igmción del piloto (el 
tlempo que gasta el escudrlñador en sentir la llama) 
es de s1ete segundos; esto es, el tiempo m1entras el 
mdtcador se mueve de la posición "1" a la pos1ci6n 
"2". La Válvula del Gas Prmcipal (43) recibe 
entonces energía del Termmal 7 y así se establece 
la llama prmcipal. Durante .lOS 13 segundos sigulen
tes la wüdad trabaja a fogueo bajo y el piloto 
permanece prendido. Estos 13 segundos es el 
período de prueba de la 1gmción del quemador (llama 

'lCipal). Al termmar este período el indicador 
en "dot'' (•) (punto) y vuelven a quedar sm 

~rgía el Terminal 5, el Transformador de Ignición 
(31), la Válvula del Piloto de Gas (41) y el motor 
cronométrico. 
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El sistema de registro puede ahora recibir ener
gía del Terminal 9. Este sistema consta de un 
Motor de Reg1stro (188) que mueve la Válvula de 
Aleta del Gas (99) y del Registro del Aire (120) para 
dar reg\menes apropiados de fogueo. 

D. UNIDADES DE FOGUEO A ACEITE 

(Serie CBH 100) 
(Ignición de chispa interrumpida) 

Cuando el indicador está en la posición "1" el Trans
formador de Ignición (31) recibe energía del Terminal 
5 y la Válvula Solenoide de Fogueo Bajo (38) recibe 
energía del Terminal 6. Con la presencia de aire, 
chispa de ignición y aceite, se establece la llama. 
El período de prueba para la ignición es de 7 segun
dos (hasta que el indicador cronométrico esté en la 
posición "2"), entonces recibe energía el Terminal 
7. La unidad continuará trabajando en fogueo bajo 
durante los 13 segundos siguientes (hasta que el 
indicador cronométrico esté en la posción "dot" (•). 
En este momento vuelven a quedar sin energía los 
Terminales 5 y 6, el Transformador de Ignición y 
el Motor Cronométrico. La válvula del combustible 
continúa recibiendo energía del Terminal 7. 

El sistema de registro puede recibir ahora ener
gía del Terminal 9. Este sistema se compone de 
un motor de registro que mueve un registro de aire• 
y el interruptor (o interruptores) auxiliar por medio 
de un sistema de varillaje y levas. Cuando mueven 
el Interruptor Auxiliar (29) se pone en ClrCulto la 
Válvula de Aceite de Fogueo Alto (39) (389) mag
netizada por el Termmal 9 para producir el régimen 
apropiado de fogueo. 

E. UNIDADES COMBJNADAS DE FOGUEO 
A GAS O A ACEITE 

(CBH series 200) 
(Ignición gas-eléctrica interrumpida) 

Cuando el indicador está en la posición "1" el 
Transformador de Ignición (31) y el Solenoide de Gas 
del Piloto (41) reciben energía del Terminal 5. Con 
la presencia de aire, chispa de ignición y gas de 
piloto, se establece la llama de ignición. El período 
de prueba para la 1gnición del piloto es de 7 segun
dos; al t~rminarse tal período el indicador está en 
la posición "2''. 

Estando el Selector Gas-Aceite (24) en la posición 
Gas, la Válvula del Gas Principal (43) recibe energía 
del Terminal 7 y se establace la llama principal. 
Por 13 segundos más la unidad trabaja en fogueo 
bajo y sigue la llama del piloto. Este es el período 
de prueba de la ignición del quemador (llama prin
ctpal). Al terminarse este período el mdicador está 
en la posición "punto" (e), y vuelven a quedar sin 
energía el Terminal 5, el Transformador de Ignición, 



la Válvula Solenoide del Gas del Piloto y el Motor 
cronométrico. 

Estando el Selector Gas-Aceite (24) en la posición 
Aceite, la Válvula Solenoide d* Aceite de Fogueo 
Bajo (38) rec1be energía del Ter inal 7 establecien
dose así la llama principal. Po 13 segundos más 
la unidad funciona en fogueo bajo y sigue la llama del· 
piloto. Ese es el período de prueba para la ignición 
del quemador. Al terminarse eSte período (el indi
cador cronométnco está en la posición "punto" (e)) 
vuelven a quedar srn energía 'el Terminal 5, el 
Transformador de Ignición, la Válvula Solenoide del 
Gas del Piloto y el Motor CronométriCO. 

El sistema de registro puede recibir ahora 
energía del Terminal 9. Este sistema consta de un 
motor de registro que mueve un registro de aire y 
un interruptor o interruptores auxiliares, por medio 
de un sistema de varillaje y levas. · 

Cuando se mueven los interruptores auxiliares 
se forma un c1rcuito a las válvulas de ACeite de 
Fogueo Alto (39) y (389) las cuales reciben energía 
del Terminal 9 para summistrar regímenes 
adecuados de fogueo. 

F. EL CICLO DE PARADA 

(Para todas las calderas CBH) 

Si durante el fogueo normal, la demanda de carga se 
satisface, se abren los Interruptores de control de 
límite y se desmagnetiza el Terminal 3. El motor 
cronométrico recibe energía al tiempo que los Ter
mm:úes 7 y 9, las válvulas de combustible y el 
sistema de registro quedan SID energía. Esto 
devuelve {o mantiene) el registro en la posición de 
fogueo baJO. Durante los 15 segundos siguientes 
(hasta que el indicador cronométnco esté en la 
pOSICión "O'') el motor del soplador conu.nuará 
sumimstrando aire de purga. Entonces quedan sm 
energía el Termmal 8, el Arranque del Soplador (2), 
el Motor del Soplador (7) y el Motor C ronométnco. 

SI no se satiSface de nuevo la demanda de carga 
y los interruptores del control de límite están ce
rrados, la unidad volverá a empezar su ciclo normal 
de arranque. 

Principios de Operación - Caprtulo ID 

G. PROTECCIÓN ·CONTRA FALLA 
DE LA LLAMA 

(Para todas las unidades CBH) 

Si la 1gmción de llama no se produce en 32 segundos 
(hasta que el indicador cronométrico esté en la 
posición "2"), los Terminales 5 y 6 quedan sin 
energía. La válVUla de combustible principal no 
recibirá energía y el Botón de Restablecimiento 
(lOA) ·del control de programación (lO) salta dando 
energía del Terminal 10 al circuito de alarma por 
falla de llama. El motor del soplador continuará 
funcionando hasta que el motor cronométrico quede 
sin ehergía (el mdicador cronométrico estará en 
"0"). l El Botón de Restablecimiento (lOA) debe ser 
colocado en posición nuevamente a mano antés de 
que pueda reanudarse la operación. 

Si se establece la llama de \gnlción, pero no la 
principal, los Terminales 5, 6 y 7 quedan sin energía 
a los 45 segundos (cuando el indicador cronométrico 
esté en la posición "punto" (e). El Terminal 9 no 
recibirá energía (el sistema de registro continuará 
en la posición de fogueo bajo) y el Botón de Restable
cimiento (lOA) saltará dando energía· del Terminal 
10 al Circuito de Alarma de Falla de Llama. El 
motor del Soplador continuará operando hasta que el 
motor cronométrico quede sin energía (el ilfdicack 
cronométrico estará en la posicion "0"). El Be 
de Restablecimiento (lOA) debe colocarse a ma.. __ 
nuevamente en posición antes de que pueda reanudarse 
la operación. 

Si la llama falla durante el período normal 'cte 
fogueo, los Terminales 7 y 9 quedan sin energí3:. 
El Botón de Restablecim1ento saltará dando energía 
del Terminal 10 al circuito de alarma de falla de 
llama. El motor del soplador continuará funcionando 
hasta que el motor cronométrico quede sin energía, 
los cual sucede aproximadamente 70 segundos 
después de que se ha presentado la falla de la llama 
(el indicador cronométrico estará en la posición 
"O"). El Botón de Restablecimiento debe volverse a 
colocar en posición manualmente antes de que pueda 
reanudarse la operación. 
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Capitulo IV 

SERVICIO Y MANTENIMIENTO 
1 

A. MANTENIMIENTO GENE
1
RAL 

El operador siempre debe buscar si ·hay escapes en 
las conexiones del vapor, agua o :combustible y 
repararlas inrnechatamente las vea. 

Periodicamente debe inspeccionar los tornillos 
de ajuste, contratuercas, tornillos de tope, empaque
taduras de las válvulas, etc., y apretarlas cuando 
sea necesario. 

B. TRATAMIENTO DEL AGUA DE 
ALIMENTAC!ON 

El tratamiento del agua de alimentación varía con
siderablemente y depende de la presión a la cual 
está operando la caldera, la fuente del agua sin 
tratar, etc. Nosotros recomendamos ms1stentemente 
que se trate el agua de ahmentación, porque este es 
un med10 de prolongar la vida de la caldera. Debe 
consultarse con un técnico local competente en 
tratam1ento de agua o una compan1a y segu1r 
estrictamente sus recomendac10nes. 

LIMPIEZA DE LA TUBERIA - Todas las calderas 
nuevas, así como sus s1stemas de tubería de agua y 
vapor contienen grasa, aceite y materias extrañas. 
Estas 1mpurezas deben elimrnarse para ev1tar daños 
en las superflc1es de calentanuento de la caldera. 

En los sistemas de ":a por, debe eliminarse la 
condensación por vanos días o hasta que las pruebas 
demuestren que las impurezas han desaparecido. 

En los s1stemas de agua caliente, generalmente 
es necesano efectuar un lavado químiCO y debe 
drenarse todo el sistema después del tratannento. 
Consulte las compaiiías de tratamiento de agua para 
conocer sus recomendaclOnes sobre compuestos 
químicos y procedtmientos de aplicación. 

C. LAVADO DE LA CALDERA 

A más tardar tres meses después de empezar el 
serv1c10 y de ahí en adelante, según las condlClOnes 
ex1stentes, debe desocuparse la caldera, remover 
las cubiertas y lavarse el interior con una manguera 
de alta presión. Deben inspeccionarse los tubos y 
planchas al mismo tiempo para ver si hay sedimentos 
o picaduras. La efecti viciad del tratamiento del agua 
de alimentación y el porcentaje de agua fresca 
requerido, determinarán la frecuencia conque debe 
lavarse la caldera. El servicio del técnico en 
tratamiento de agua debe incluir inspecciones 
periódicas y nuevos anál1sis del agua. 

D. LIMPIEZA DE LOS TUBOS DE HUMO 

Inspecciónese el lado de fogueo de los tubos cuando 
la caldera sea lavada por primera vez. Si hay 
hollín en los tubos, límpielos. La precisión en los 
ajustes del quemador determmará la frecuencia 
conque los tubos deberán ser hmpl.3.dos. Un fuego 
humeante, naturalmente hace necesaria una mayor 
frequencia en la llmpieza de los tubos. Si el fuego 
es humeante, consulte el Capítulo II~ Sección 1, 
"Ajuste del Aire Secundario". 

Para limptar los tubos, abra las puertas del 
frente v de atrás. Los tubos pueden cepillarse desde 
cualquiera de sus extremos. Debe removerse todo 
el hollfu v otras acumulaciones. Para facilitar las 
futuras i.ñspeccwnes, cubra las empaquetaduras de 
la tapa con grafito y acelte antes de cerrar las 
puertas. 

E. EMPAQUETADURAS Y GU/.RNICIONES 

Inspeccione semanalmente las empaquetaduras' de 
la bomba de .ahmentación y apriételas si hay ex
cesivo goteo. Esta operación debe ser hecha cuando 
el motor esta funcionando, y apnete las tuercas de 
empaque apenas lo necesano para ev1tar que haya 
excesivo goteo. Es convemente la salida de unas 
pocas gotas por mmuto puesto que ayudan a mantener 
húmedas las empaquetaduras y evitan que se raye 
el eje de la bomba. 

De vez en cuando remueva las tuercas de empaque 
e inspeccione las empaquetaduras. Cambie las 
secas por empaquetaduras sem1metállcas o de as
bestos de buena cahdad con grafito. 

F. LUBRICACION 

MOTOR DEL QUEMADOR (7) - El sistema de lubri
cación de los motores de los quemadores varía 
según el fabricante. La mayoría de los motores 
tienen en el frente por dónde hacerles una 
lubncación externa y un cojinete sellado o protegido 
en la extensión del eje. Los COJinetes pre-lubri
cados cerrados, como se empacan en la fábrica, no 
necesitan lubricación adicional por tres años. Puede 
aprovecharse una de las paradas periódicas de la 
caldera para lubncar este cojinete. 

Para aplicar lubricante adicional, remueva la 
tapa del extremo del motor y la cub1erta de los dos 
lados de los cojinetes; quite completamente toda la 
grasa vteja y vuelva a llenar la cavidad con lubri
cante fresco. Vuelva a colocar cuidadosamente las 
cubiertas de los cojinetes. Use uno de los lubn
cantes recomendados más adelante. 
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Capítulo IV - Servicio y Mantenimiento 

Cuando hay facilidades para la lubricación ex
terna de los cojinetes, proceda en la siguiente 
forma: · 

1) Quite el tapón de drenaje. 

2) Qulte el filtro del tapón y reemplákelo con una 
grasera ZERK. 

3) Agregue grasa con una grasera de presión. 

4) Vuelva a colocar el filtro y el tapón de drenaje. 

Si no hay facilidades externas para agregar grasa 
a los cojinetes del frente, es porque estos también 
son del tipo pre-lubncado sellado y por lo tanto 
deben tratarse en la misma forma que los cojinetes 
traseros. 

LUBRICANTES RECOMENDADOS - Todos los coji
netes necesitan un tipo especial de lubricante. No 

debe usarse cualquier tipo de grasa gruesa. Una 
grasa aceptable para el servicio normal y para una 
temperatura de los cojinetes entre 20 y 200 gra<los 
F, debe ser igual o similar a uno de los tipos si
guientes, los cuales se dan solamente como guia: 

FABRICANTE 

Texas Co. 
Standard Oil Co. 
Shell Oil Co. 
Esso Standard Oil Co. 
Socony Mobile Oil Co. 
Smclair Refining Co. 

TIPO 

Regal Starfak N o. 2 
Stanobar No. 2 
RetinaX A 
Lubricante Andok B 
BRB l"o. 1 
Durolube Grado 2 

Para condiciones anormales, incluyendo alta 
temperatura, baja temperatura, aplicaciones de alta 
velocidad, condiciones de humedad o polvo, etc., 
quuás se necesiten tipos especiales de lubricantes. 
Para irúormación, consulte a su abastecedor de lu
bricantes. 

J·i,' 420-3~ ~ 
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Fig. 4-1 - Detalle de la Gaveta del Quemador y del Inyector 
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Todas las ca!geras ,mod~lo",<;!PR,>_e::~rnb:'~c:tn' eon el · .. • "LáY'mlfidc,;n:teñdr -d<froreira.etnio .. deolJ\3.abeza 
refractario · éo.tiiJ>lelo,. r;r íilililtentillieiito ·:·normal ,. ''frase'ra·:-es ·ilie·'1!1ll·~odtieta:d>< :ooncr~P:rllfr;¡.~tario 

·demanda poco 'tiempo· -y· diriel'il y·'prolonga''fa vida · · '1fttilde::iliii,:F'U'Rflil.S::aRE'I'.E<>:s~> equi~ent~. • Agré-
del refraétario. i ·' · ·' 'gíi.'<!lér. é<llam~nte·cei agua cneee~aria 119-Fa.;que: se_ .,pueda 

. • 1 • cc:;r¡;~palitii!ilDJtcllmente \COl1 ¡UlllOt;paleta r{llli.ld.mC>Ide es 
Pai:a renovár 'ei 'a,;~¡~rn.iento 4~1 'tij.\iópfuéipal de : :: ·: "C<IIi.'Mliénte pero ·.'!lo one1!esarfo); • E~te ,r¡¡¡lt~ debe 

humo, eL cua.J. Consta·' de' lad~i-U~:)S' ~BP~ialeS~ abra · ·r:·· :·t~er:)buetta:Q:entilactón pa~a:que~nf'·a=e- quicJ:?t.;e mien
prim-ero . .la puen3."délantera ·y-.ía triterior'Y saque el~:·: tra"S'<se seca. 
horno secO átoinilladó-··ál 'fr-Eúlte: -'cfei 'iubO-ae: humo. 

. ., :. :··:,-Jn' 'l'éi't'a'Ctarlo ;iiijm :plástioo: COIIlO' JltS~R HY-
Una ~ápa' de. ~eni'en·t~ FuiE:mi No. l'Cilluido en' "'"'BOND:·-'<!l--•eq1l:lvalente;'cpuede ·:reS1l:l.tar mi!.¡; fácil de 

agua y que tenga ·una· -~-q~s~sterici':i · comd.ola· de la - :.-JeinplE!al-? 6ñ·•~lll! \loeaticfñd;;:·<:-Pued~t~dearse_::C.~n una 
crema, aplicada de vez.en 'cuandO 'pi0i6riiaTá'la vida -·maceta para·.:qae:-forma~!un· revestimien.to:Jl!9!l_olítico 
de los refractarfos y del úidüllÚ de!'htinlo éltHantero. ::de gran--~fuerza y·'no ·necesita!.lmolde... fV~~._la Fig. 
La frecuenCia con que. deÍ><l '· dirsii ·. reéubiimiento 4~3;) . Vea revestimiéi\to:-J:mRO=BLOCK. · 
varía según la inteilsidad dt(ti-abajo 'de ia: =c'alctera y 
el operador puede . deterJ;npi,a_i;-l;t m~ PT' ~~~~~O abre 
las tapas para la Iün¡Heza de loS tubos.:: ·Er cemento 
FffiEFR..>\X No. 1 viene .liStO .y.·seca:COñ e1 aire. 

Para cuidar los aislamientoS, .. e;tfbrp.o tO~s las 
junturas ·a gnetas con cemeritó Fil'tllF'RiX No. 1, 
apllcándolo con una paleta o c~m .las· dedoS. Esto 
debe hacerse inmediatamente haYa raracturas~ Los 
pedazos. de . aislamiento~ que s.~ ve?-n cjuemados o 
rotos deben ser· reemplazados con mate.rial de la 
misma clase. 

Los ladrillos rotOs o quemadOS'. y- pedazos de 
aislam1entá de Den sacarse en el moÍileñrif eri que se 
vean, para e"V1tar que se fundan: eh· :él 'fOnéió 'i:fEH horno 
y del aislam1ento y obstruyan 1a·11a:rp~. Si ·se ve que 
el refractano está quebrado o rajaq.o S tOtalmente 
detenorado, hay que cambiirlo (Vet Fig. 4-2). 

Al colocar piezas de aislami.ento 'en el' tubo de 
humo princ1pal, es· necesario d_ejar··u.na' SeParación 
como de 1/4 de pulgada entre el ái'slam.iento y el 
tubo que está enc1rna. Eso permitirá 1a expansión 
durante el funcionamiento 'de la caldera.· Si el encaje 
es muy flojo, ponga una capa d€ 'cemento Fi:REFRA.X 
No. 1 debaJO de los segmentos de abajO para rellenar 
la e.xcesiva separac1ón. Si las piezas de aislamiento 
encajan demasiado apretadas y es necesa:.-io cortar
las, hágalo con un cincel afilado. 

La puerta interior del frente está revestida con 
dos pulgadas de una MEZCLA DE V -BLOCK; debe 
durar rndefmidamente, pero si es necesario reem
plazarla~ haga la renovación de las secciones de
tenoradas en forma similar a la que se explica para 
l:ls reparaciones en la cabeza trasera. 

MANTENIMIENTO DEL REFR.A.CTARIO - CABEZA 
TRASERA - El procedimiento ·que aquí se cita es 
solamente para reparaciones menores en el re
fractario de la cabeza trasera. Si llegare a ser 
necesar10 cambiar completamente el refractario, 
debe consultarse el Departamento de ServiclO de la 
Cleaver-Brooks en Cuanto al procedimiento y a los 
matenales que deben usarse. 

Si :.se va· a~t-eemplazar··e~.:tabique= de:.ce;r:ámica, 
·use: éérá:Diicá.I:PICLEDE 'THINI'r-Eo(viene ,en .. baldosas 
· de cili<Jó :~g~das:<de·. anclw:;~ de un largo. a,de<;uado). 
···A-1 1 '.'irt'stala.rla~ tiebe· -tenerse .. t:uidado-:: gue.·. el. borde 
· ·aeseentrado quede ca nivel' con •el frente de !~;puerta. 

La eerámiea .·se'sostiene cap. una platina de acero 
'qUe ·la agarra· e por' el borde delantero. La platina o 

·barra lleva por ... , .detr.ás. un pedazo <;le asbesto 
· .. prensado~"'· Deben·:,cementarse todas e las ;·J\!nturas. 

·~LoS torníllos· qae pasan,por.·unos ángulQ.,. !Soldados 
a la cabeza deben. apretarse:: bien .para .. soste.ner las 

·:· ~·bB.ldOsastétrsu puesto. 

'' 'SUPERF!C!Es··m::· 'CONTACTO - Limpie .. la super
ficie del •reborde :de la puerta trasera cqn ~ cepillo 
metálie'ü':,o:·raspatlol':·y limp1e. la: superficie dél. re

. · Tractario"·con :wi .-cepli:l:lo~ Rev1se··el ·refractario de 
Ia pllerta;~haga·la:s~reparac:iones:neCesaTias.- ... 

·-:· · Limpie las· superficies de contacto del·ta.bique de 
cei'áinicá;· lim-pie tainbién· la superficie 4!=·:~ontacto 
de la cubierta de· la caldera, y quite todo el: ~aterial 
sellante ya seco. 

INDICACIONES 'DE QUE 'EL ·REFRACTARIO NE
CESITA· REPARACIÓN - Si la puerta t;.._sera aún 
tiene la pintara original;. la condición de ·!a.1pintura 
puede dar indicaciones de ·si . existen daños en el 
refractario. ·Las áreas recalentadas tlend~n a cam
biar el color origmal_ de la pintura de .gris a blanco 

·o castaño. Esto . se notará ·especialmente en la 
región de la ventanilla de observación y en el centro 
de 1a cabeza en el reborde cerca de l.os tornillos. 
El ·retenedor del Vldrio de la ventanilla de observa

. ción debe estar ajustado a prueba de escapes y esto 
debe revisarse.frecuentemente. 

H.· MANTENIMIENTO DEL QUEMADOR 

1) INYECTOR' DEL '.QUEMADOR ·- El inyector del 
quemador consta:~de.:.boquilla, mleleo interno, filtro y 
cuerpo de bronce, .como se .ve. en la _Fig. 4-1. El 
·buen funeionamiéntO>Pdel·. quemadO.r ... depen_1:le de lo 
limpio que'· se.~mantenga. el. oriftC.iQ,,¡j¡t );,~,.boquilla. 

COMO ABRffi LA. 'CABEU"TRASERA - 'Después· ··.·Las "boquillas, ·.del •inyector. suministrada:.~ .-con las 
.. de quitar los pernos, 'áhr·a:Já''-'teÍÚéndÓ c\ifdido que el, ""3 ·caJ.iliira:.s·· CIBHq,roducen:,un ·rocío 1 c,óniQ0:1 m~Y fino a 
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li <¡;_ Horno 

3/16" de la cara del anillo del reborde 
a la cara del refractario 
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5. Horno Seco 
17. Placa de la Puerta Delantera 
18. Empaquetadura del Horno Seco -

Frente 
41. Capa de Cemento FIREFRAX 
42. Cemento L.W.I. FILBRICO 
43. Refractario del Horno Seco 
44. Empaquetadura del Horno Seco -

Atrás 
47. Refractario -Izquierda del 

Horno Seco 
48. Refractario - Derecha del 

Horno Seco 

Fig. 4-2 - Detalle del ConjWltO del Horno Seco 

A. Cabeza Trasera 
B. Mezcla de V -Block 

(Asbestos) 
C. Pasador de Retención 
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D. Tabla de Asbestos 
1/4'' X 4" X 34" 

E. Tornillo Exagonal 
3/8" x 16" x 1-1/4" de largo 

F. Barra 1/4'' x 1/2" x 33" 
de largo (H.R.) 

G. Tabla de Asbestos 
e 

1/4" X 2" X 33", J.M. No. 106 1---:--f--""' 
H. Baldosas 

Caja para la Cerám1ca 
Refractario - Moldeable -

Ba!flecrete (Mex-R-Co.) 
Cordón, Asbestos 3 capas 

1/4" x 105" de largo 

Fig. 4-3 - Detalle del Refractano de la Cabeza Trasera 
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un ángulo tal que asegura una mezcla adecuada con 
la corriente de aire. Si en algún momento la llama 
del quemador se pone DEBIL O DEFORMADA puede 
ser que el resorte de la boquilla no está en su puesto 
o que el inyector está obstruido. Peri'odicamente 
debe quitarse la boquilla y limPiarla para evitar un 
fW'lcionamiento defectuoso. ParB. quitar la boquilla, 
desenrósquela del cuerpo del inYector, teniendo cui
dado de no torcer el bJ.bo. Para separar la boquilla 
del cuerpo del inyector, use dos llaves de boca fija, 
una colocada en la boquilla y la otra en el cuerpo 
del in vector. · 

Cuidadosamente limpie todas las piezas en un 
disolvente (use disolvente de laca para el orificio}. 
Nunca use alambre o herramientas metálicas 
puntudas porque pueden destruir el orificio y dejar 
el inyector mservible. Más bien use un pedazo 
puntudo de madera blanda. 

ADVERTENCIA: Cuando quite los inyectores tenga 
cuidado de no cambiarlos porque son de distinto 
calibre; uno para fogueo alto y el otro para fogueo 
bajo. Dando frente a la caldera, el inyector de 
fogueo bajo queda hacia el lado tzquierdo y el de 
fogueo alto a la derecha. 

2) ELECTRODOS - Aunque el ajuste de los elec
trodos en relación con la boquilla del inyector no es 
crítica, es 1mportante, sinembargo, que se fije co
rrectamente el espaclO entre los electrodos así como 
su altura y distancia en frente del inyector del 
quemador. La Fig. 4-4 muestra en detalle la colo
cación correcta. La separac16n entre los electrodos 
debe ser aproximademente de 3/16", 1/4'" delante 
del inyector y 3/8" sobre el inyector, como se indica. 
Si estos ajustes se hacen con cuidado puede garan
tizarse una buena ignición. 

3) AISLADORES - Cuando se estén limpiando los 
myectores, debe aprovecharse para hmpiar los 
aisladores que suven para conducn sin peligro la 
cornente de alto voltaje para la ignición a través de 
la tapa del frente de la caldera. Use un paño limpio 
humedecido en amoniaco para limpiar cualquier 
hollín o matenas e.."ttrañas que pueda haber en los 
aisladores y al mismo tiempo reVise que no tengan 
roturas o grietas. Si los aisladores están rotos o 
agrietados deben reemplazarse mmed.iatamente. 

1 

Quemador de Aceite Belgado - 25 a 40 hp 
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J. MANTENIMIENTO DEL CONTROL ELECTRICO 

1) ARRANQUES DE MOTOR - Los arranques del 
motor no necesitan más mantenimiento qUe la apli
cación, de vez en cuando, de una manguera con aire 
comprimido. El polvo y la mugre pueden producir 
exces1vo calentamiento y desgaste de los contactos. 
Cuando hay demasiado polvo, lalimpiezadelosarran
ques debe hacerse máS· frecuentemente. 

Los contactos de los arranques· son de plata y 
no se dañan por descolorización o ligeras picaduras. 
NO LIME LOS CONTACTOS porque así se reduce la 
superficie de contacto. Solamente hay que reem
plazarlos cuando la plata se ha desgastado demasiado. 

Los relays térmicos son de un tipo de aleación 
fundente, y cuando saltan es necesario dar tiempo 
para que la aleación vuelva a solidificarse antes de 
ser colocados nuevamente en posición. Para hacer 
saltar el relay manualmente, empuje hacia arriba la 
palanca que se encuentra debajo del botón de 
restablecimiento; eso hace desenganchar el pequeño 
trinquete. La aldabita de resorte que engancha el 
trinquete se suelta y los contactos del relay se abren 
de golpe. Estos contactos abren un circuito de 
bobina magnética separando en esta forma los con
tactos y desconectando el motor. 

Si los relays saltan repetidamente, estando nor
mal la corriente del motor, ponga nuevos elementos 
térmicos. 

2) RELA Y DE PROGRAMA (10) - El control de pro
gramación (secuencia) FffiEYE no necesita manteni
mien to en la localidad, excepto limpiarlo· ocasional
mente con una manguera de aire comprimido para 
quitarle el polvo. NUNCA LIME LOS CONTACTOS. 
S1 los contactos están sucios u oxidados, límpielos 
con un pedazo de papel ordinario. Mantenga los 
contactos cerrados y pase el papel por entre los 
contactos. Para información más detallada, vea en 
el Capitulo VI, Datos del Fabricante. 

Puesto que el control de programació:. es el 
verdadero corazón en la operación automática de la 
caldera, el operador debe familiarizarse con su 
funcionamiento. Especialmente, debe saber qué pasa 
cuando cada número aparece en la ventanilla del 

3/32" Min. -J-i J3/16"Max. 

~ 

r--- ---Quemador de Aceite Delgado - 50 a 100 hp 

Fig. 4-4 -Ajuste de los Electrodos 
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A. Tornillo Excéntrico de ajuste 
B. Tornillo de ajuste d< la Presi6n 
C. Tornillo de Ajuste del Diferencial 
D. Resorte de Ajuste de la Presi6n 
E. Resorte de Ajuste del Diferencial 
F. Indicador de AJUste del Düerencial 
G. Indicador de Ajuste de la Pres1ón 
H. Indicador del Nivel 
J. Palanca de Operación 
K .. Con] unto de Fuelles . ,. 

Fig. 4-5 - Control de Límite de Alta Pres16n 

indicador cronométrico y asociar esos numeras con 
la operación externa, como se describe en la Secu
enCl3. de Programación, Capítulo ID. 

El funcionamiento correcto de los elementos del 
s1stema de falla de la llama debe ser verüicado por 
lo menos una vez a la semana s1 la caldera está en 
operación contmua (V ea el Boletín FIREYE en el 
Capítulo VI). 

3) BOTON DE RESTABLECIMIENTO (lOA) - El 
control de programación está equ1pado con un inte
rruptor curvo de seguridad que se c1erra (suspende 
la operación) cuando se presentan anormalidades en 
la operac16n. Si ocurre el cierre, el mterruptor de 
seguridad t1ene que reposicionarse a mano nueva
mente lo cual se hace presionando el Botón (lOA) que 
sale de la cubierta. El elemento curvo' debe dejarse 
enfriar por lo menos dos mmutos antes de reposi
cionarlo. 

4) CONTROL DEL BAJO NIVEL DE AGUA (51) -
Los controles de bajo nivel del agua deben inspec
cionarse en la siguiente forma: 

Apague la bomba de alimentaci6n y deJe salir 
agua de la caldera con el quemador trabajando. Si 
el control está funcionando correctamente, el quema
dor se apaga cuando el nivel del agua llega a un punto 
aproxlllladamente 1-1/4" de la base del indicador. 
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Arranque el quemador otra vez cerrando la 
válvula de drenaje y ex1tando la bomba de alimenta
ción. Cuando el agua alcance una altura de 2-1/4" 
del fondo del indicador, la bomba de alimentación se 
apagará. Datos adicionales sobre mantenimiento y 
ajustes de este control, se encuentran en el Capítulo 
VI de este manual. 

Con el quemador trabajando y prendida la bomba 
de alimentación drene la caldera. Cuando el nivel 
del agua llegue aproximadamente a 1-3/4" de la 
base del indicador de vidrio, la bomba de alimenta
ción debe arrancar. 

5) CONTROL DEL LIMITE DE ALTA PRESION O 
DE TEMPERATURA (53) - Estos controles usan un 
interruptor de tubo mercurio. El tubo de mercurio 
no necesita atención a menos que se dañe o rompa y 
en tal caso hay que reemplazar lo. Un tubo de 
mercurio quebrado deja entrar el aire y entonces el 
mercurio adquiere wta costra negruzca debido a la 
oxidación. Eñ. estas condiciones, el mercurio tiende 
a separarse en glóbulos y entonces controla la 
operación erráticamente. 

Al reemplazar el interruptor de mercurio, fíjese 
en el arreglo de los contactos y conductores flexibles 
y compruebe que estén en su posición correcta 
cuando se insWa el nuevo interruptor. Para quitar 
el interruptor, corte primero el alambre protector, 
luego abra con la punta de una navaja el gancho que 
sujeta. el interruptor al tubo de mercurio. Nunca 
trate de hacerlo con los dedos. Antes de colocar el 
nuevo interruptor en el gancho de sujeción envuelva 
dos capas de cinta aislante alrededor del nuevo in
terruptor para substituir el cemento "ambroid". 

6) CONTROL DE LA PRESION ALTA-BAJA (55) -
No se recomienda hacerle nada a este control en la 
localidad. Manténgalo limpio aplicandole perldoica
mente aire comprimido. 

7) VALVULAS SOLENOIDES DEL ACEITE (38), (39) 
Y (389) - L1mpie las bobinas de los solenoides con 
un paño que no suelte peluza y humedecido en un 
disolvente. Lave todas las partes mecánicas con el 
disolvente. 

Para desarmarlas: 

a) Quite la Cubierta del Solenoide (A) sacando el 
conJunto de la abrazadera (L). (Vea la Fig. 4-6.) 

b) Quite el conjunto de la Bobina (H), sacando el 
Tornillo de Retención del Resorte (B) y levantando 
el Retenedor de Resorte (C), el Resorte (D), la 
Arandela de arriba de la Bobina (G) y luego la 
bobma. La Arandela de abajo (K) puede quitarse 
ahora sacando tres tornillos (N). 

e) Saque el Tubo del Embolo (Q) del Cuerpo de 
la Válvula (W) usando llave en la superficie exagonal 
de la base del conjunto. 

d) Quite la Tuerca de Retención (V) y desarme la 
Esfera de la Válvula (S), el Embolo (J) y el Resorte 
(P). No quite la Arandela de Choque (U) de la Esfera 

/ 
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B. Tornillo y Arandela de Seguridad 
C. Retenedor de Resorte \ 
D. Resorte , 
E. Cubierta de la Caja de Conexiones 
F. Tornillo (2} : 
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G. Arandela de Arriba 
H. Conjunto de la Bobina 
J. Embolo 
K. Arandela de Abajo 
L. Conjunto de la Abrazadera 
M. Pasador de Contragolpe 
N. Tornillo (3} 
O. Retenedor de Resorte 
P. Resorte de Contragolpe 
Q. Tubo del Embolo 
R. Arandela de Choque 
S. Resorte de Choque 
T. Esfera de la Válvula 
U. Asiento de la Válvula 
V. Tuerca del Retenedor 
W. Cuerpo de la Válvula 
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Fig. 4-6 - Válvula del Aceüe (38} 

de la Válvula (S}. Desatornille el Asiento de la 
Válvula (T} del cuerpo. 

e) Inspecc10ne todas las ptezas para ver si están 
desgastadas o dañadas y reemplace las que parezcan 
que no van a funcionar bien. 

f) Arme en orden inverso al de desarme. 

8} MOTOR DEL REGISTRO (8} - Esta es una unidad 
sellada y por lo tanto no debe mtentársele mantent
mtento en la localidad. 

K. MANTENIMIENTO DE EQUIPO MISCELANEO 

UNIDAD DE ACEITE COMBUSTIBLE (BOMBA} 
(202) - Si el manómetro de vacío carca más que el 
vacío calculado, busque en la línea de succión dónde 
está la restricción; puede ser una válvula del tanque, 
torceduras en el tubo de cobre,· el filtro obstruido, 
válvula de retención (o de pié} pegada, tubería del 
aceite helada, la línea del aceite demasiado angosta, 
o exceso de aceite movido. En caso contrario, 
cuando el manómetro marca menos que el vacío 
calculado, busque escapes de a1re en las líneas, 
válvulas, accesonos, o en la unidad del aceite. 

Un manómetro de pres1ón aplicado en la entrada .. :~ 
del manómetro revelará la pres1ón a la cual ha sido 
regulada la unidad del combustible. Puede hacerse 
un ajuste para que esté de acuerdo con las condi
ClOnes de fogeo (generalmente 100 psi). También, 
el manómetro aplicado en la entrada del manómetro 
puede usarse. para verificar la eficiencia de la uni
dad del combustible. Una unidad en condic1ones 
satisfactorias de funcionamiento debe ser capaz de 
abastecer hasta un inyector de 4 gph en atomización 
completa, hasta 150 psi. Con inyectores más grandes 
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la atomización se rompe a presiones menores. Los 
fabricantes de unidades de combustibles les \fijan.:..a 
sus unidades una capacidad máxima de fogueo de. 
100 psi. El colapso de la atomización del inyector~:. 
por debajo de los límites señalados indica: bifur--~.0 
caciones, falta de o daño en el empaque de la válvula,'J 3 
desgaste en el pistón o en el manguito de la válvula,.:): 
o desgaste del engranaje. La capacidad de bombeo 
también disminuye bajo más levante (o vacío) del..:. 
correspondiente. ,,.:·. 

Un manómetro de presión apllcado directamente.!.! 
en la salida del inyector para ver la retención debe~·: 
indicar la presión diferencl3l de apague. Por 
ejemplo, operando a una presión de 100 psi, la..._ 
retención debe ser de 85 psi aproximandamente. Si 
el manómetro de presión baja del punto de reten
ción, esto indica un escape en la retenc16n y por lo 
tanto el conJunto de la yálvula debe desarmarse, 1 
limpiarse o reemplazarse si es necesario. f 

CONJUNTO DE LA VÁLVULA REGULADORA DE 
PRESIÓN - Para revisar el conjunto de la válvula 
reguladora de presión, quite el tornillo de la válvula, 
el tornillo de la cubierta; y la empaquetadura del 
tornillo de la cubierta; inserte una llave Allen de 
1/2" y rétroceda el tornillo de ajuste hasta que la 
guía del resorte de la válvula llegue al tope de pre
sión mínima; esto quita la presión del resorte 
contra el pistón y el asiento. Ahora use una llave 

. de estrella de una pulgada y saque el conjunto de 
salida, con cuidado para no dañar la arandela de 
neopreno que sella la cámara de presión. 

La guía de la válvula, que es parte del conjunto de 
salida, el pistón y el resorte de aJuste salen cuando 
se quita la guía. Inspeccione el asiento de la válvulg:-1 
y el pistón, límp1elos o reemplácelos si es necesario. 

¡ 
! . 
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CONJUNTO DE SELLO - Los sellos pueden des
armarse sacando los tres tornillos 10-24 del anillo 
retenedor, levantando el retenedor, el Cojinete de 
sello, el resorte, y luego sacando el dia!ragma de 
sello. El árbol 2R (de dos etapas) no pu~e sacarse 
de la parte de atrás sin desarmar el juego de 
engrana¡ es y este tipo de reparación no se ~comienda 
hacerla en la localidad. Seque la cámara de sello 
arriba del reborde antes de armar de nuevo. Al 
armar el cojinete, esté seguro que las n:iuescas en 
el cojinete encajan en los salientes del dia!ragma de 
sello. Esto puede verüicarse más tarde. tirando el 
árbol, después de armarse, para cerciorarse de que 
sf hay juego en el extremo del árbol. 

Para examinar la recolección de sedimento en la 
cubierta del frente, quite la cubierta sacando con un 
destornillador los seis tornillos 10-24. Limpie la 
cubierta si es necesario y vuélvala a poner en su 
puesto. (Esta operación no debe ser necesaria sino 
a los cuatro o cinco años de estar la unidad e:1 
funcionamiento, gracias a la efectividad de la auto
limpieza que hace el filtro rotatorio.) 

L. MANTENIMIENTO DE LA CORREA 

No debe aplicarse ningún preservativo a las correas. 

M. PARADA LARGA DE LA CALDERA 

1) INSTRUCCIONES GENERALES - Si la caldera ha 
de permanecer inmóvil por un período largo, 
cerciórese de que ha desconectado toda la electri
cidad a la caldera y a los accesorios. 

2) PROTECCION DE SUPERFICIES DE FOGUEO -
Para proteger el lado del fogueo de la caldera de la 
acción corrosiva de los depósitos de combustión, 
limpie los tubos de humo, lave y proteja (washcoat) 
todos los refractarios. 

3) PROTECCION DE SUPERFICIES DE AGUA - Una 
parada larga de la caldera exige que se preste 
atención especial a ,la protección de las superficies 
internas donde toca el agÚa. · · · 

Como son las condiciones locales las que deter
minan si la caldera debe dejarse seca o con agua, 
recomendamos que le pida información a su experto 
en aguas o a su compañía purüicadora de agua, 
acerca de la protección correcta y otros requisitos. 
Generalmente aplican las siguientes recomenda
ciones: 

a) CON AGUA - Para proteger las superficies 
de agua, mire primero que las conexiones de la 
fuente de agua de alimentaci6n y del vapor estén 
bien cerradas. Después de un corto período de 
vaporiaación dirigido a la aimósfera para que desa
parezcan todos los gases en disolución, llene com
pletamente la caldera. Agregue suficiente sulfito de 
sodio para que se forme una concentración residual 
de 100 ppm. (Debe ser suficiente 1,5 libras de sul
fito de sodio para lOO galones de agua de alimenta
ción.) Agregue soda cáustica para producir una 
concentración alcalina de más de 400 ppm. Se 
necesitan aproximadamente tres libras de soda 
cáustica por cada mil galones de agua. Para 
asegurarse de que hay una concentración adecuada 
y prote~tora deben practicarse pruebas períodica
mente. Una forma sencilla y efectiva de probar es 
colgar un pedazo de hierro dentro de la caldera y 
mirarlo de vez en cuando para ver si hay corrosión ' 
u oxidación. 

b) SIN AGUA - Saque toda el agua de lad caldera, 
límpiela en el interior y séquela con aire completa
mente. Ponga en bandejas una cantidad adecuada de 
absorvente de humedad; por ejemplo, cal, gelatina 
silica o aluminio activado; y coloque las bandejas 
dentro de la caldera para absorver cualquier hume
dad; luego tape completamente todas las aberturas 
para que no entre aire ni humedad . 

./ Tornillo de Ajuste de la Presión t.\ ~ /Tapón de Ajuste 
~ Tapadel 
~ e::t Re.sorte 

Tornillo de la 
Cubierta de la Válvula 

Empaque del Tornillo de la 
Cubierta de la Válvula 
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Fig. 4-7 

Resorte de Ajuste de la Vlllvula 

Conjunto del Pistón 

1 
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Arandela de Tope 

Conjunto del 
Arbol Impulsor 
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Conjunto del Diafragma 
de Sello 

Resorte de Sello 1 o ~-""=--~..,_ ~ Conjunto del 
Cojinete 

rle · ¡ Refenedor 
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Fig. 4-8 
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Fig. 4-9 

Empaquetadura de la 
Cubierta Delantera 
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Capitulo V 

INSTRUCCIONES PARA PEDIR REPUESTOS 
! 

Al ordenar repuestos suministre información com
pleta. Al ordenar repuestos para su caldera, no 
olvide incluir el número de serie (Serial No.) de la 
caldera, el cual aparece en la Placa de Identüicación 
la cual se encuentra en la cabeza delantera de la 
caldera. Su pedido debe contener el número del 
repuesto Cleaver-Brooks, nombre y descripción del 
mismo. También especifique la cantidad deseada y 
por cual medio de transporte quiere que se le baga 

el despacho. Indique la fecha para la cual necesita 
el material pedido. Si las piezas que pide son para 
equipo accesorio, tal como motores eléctricos, 
bombas, etc., los cuales pueda que no aparezcan en 
los libros de repuestos, esté seguro de dar todos 
los datos que aparezcan en la placa de identificación 
que tenga el accesorio par el cual está. pidiendo los 
repuestos. 

DONDE PEDIR LOS REPUESTOS 

Piezas de repuesto o de reemplazo para las calderas 
CBH deben pedirse por medio de su representante 

NO. DE SERIE 

Cleaver-Brooks o directamente a la Cleaver-Brooks 
Company, Milwaukee 12, Wisconsin. 

DEVOLUCIÓN DE PARTES PARA REPARACIÓN 

Deben enviarse a la Cleaver-Brooks, 15th and Willow 
Streets, Lebanon, Pennsylvania, -- AttentionService
Parts Department. Una orden de compra o una carta 
autorizando las reparaciones y dando detalles com
pletos debe enviarse a la Cleaver-Brooks Company, 
Milwaukee 12, Wisconsin -- Attention Export Depart
ment. Antes de hacer el envío, quite de la p1eza 
que va a ser reparada las partes o accesorios que 
no necesitan ser enviados. Para cumplir con las 
disposiciones de despacho, seque y limpie bien la 
pieza e incluya dentro del paquete una nota de 

empaque identificando la pieza o piezas con el 
nombre y direcciOn de su compañia. 

Si Ud. desea enviar piezas por razones distintas 
a las de reparaciOn o cambio, antes de hacer el 
envío escriba al "Export Department" de Milwaukee, 
estableciendo las razones para el envío y espere la 
respuesta antes de mandar la pieza. 

(Esté seguro de incluir el número de Serie de 
su caldera en todos los pedidos de repuestos y en la 
correspondencta,} 
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CARAC'fERISTICAS 

El sistema FP-2 sumuüstra protección contra 
fallas en la ignición o en la llama en quemadores 
mdustriales y comerc1ales de fogueo a gas, por 
aceite o combinación aceite/gas. En asoc1ación con 
los dispositivos de funcwnam1ento, límite de segun
dad; este sistema programa automáticamente cada 
período de arranque, operación y apague. El sis
tema FP-2 consta de un control de programación 
Tipo 26R.J8 y un escudriñador T1p0 48TP1 el cual 
usa la célula ''Firetron" para supervisar nsualmente 
las llamas de ace1te y gas. 

El s1stema FP -2 supervisa tanto la llama princi
pal como la del piloto y no permlte que reciba ener
gía la vál. vula del combustible prmclpal a menos que 
l:l llama del piloto haya sido estableclCia y probada. 
Con una conexión alterna para los quemadores que 
tengan tgntctón de ch1spa directa, la prueba sm 
control del período de Ignición es restrmg1da pre
Cisamente a un corto intervalo de seguridad, 

Boletin CB-1 

Sistema FP-2 
usando 

Tipo 26RJ8-Modelo CB-1 

El control 26RJ8 programa la operación del 
soplador y/ o del motor del quemador, sistema de 
ignición, válvula del combustible y sistema de modu
lacióO. en una secuencia apropiada que mcluye ade
cuados períodos de purga antes de la ignición y 
después del apague del quemador. Además, está 
diseñado para suspender la energía a todas las 
válvulas de combustible de 1 a 4 segUndOs· al 
perderse la señal de la llama. El control repite 
automáticamente los ciclos cada vez que la opera
CIÓn o el control de límite se apaga, v después de 
una falla de la fuerza eléctrica, pero en caso de 
falla de llama tlene que reposicionarse a mano. · 

El sistema FP-2 incluye un ctrcuito de comprt>
bación de seguridad, efectivo en cada arranque. 
Cualquier condición que impida saltar al relevador 
de la llama durante el período de comprobaCión, 
hará suspender el programa antes de que cualquiera 
de los c1rcu1tos de ignición haya recibido energía, y 
si la anormalidad continúa, resultará un cierre de 
seguridad. 

ESPECIFICACIONES-------------------------------------------------------------------

El sistema FP-2 consta de Control Tipo 26R.J8, Modelo CB-1, y Escudriñado Tipo 48PT1. 

VOLTA.JE: 

120 voltios (Mln. 102 V., Max. 132 V.) 
60 Ciclos, MonofáSICO 

CAPACIDAD EN VOLT!AMPERIOS: 

Consumo del 26R.J8: 35 VA 
Max:. carga conectada simultaneamente: 1965 VA 

TEMPERATURA MAXIMA DE OPERACION: 

Escudriñador Tipo 48PT1 
Control T1po 26R.J8 . 

....... 125 grados F. 
ambiente, 125 grados F. 

PESO DE E!V!BARQUE: 22 libras 

C9-532 

TtTmliW 

CAPAC1DAD MAX. DE LOS TERMINALES 
PARA EL MODELO CB-l TIPO UIRJS 

No. Cup T!plea 
C~acidacle1 a. 1%0 V., DO C. 
(~epto los mareados) 

5 Ó 5 1 6 0Upos1UYOI de 
Comb~• lgniclOn 

Tnnflor=.actor de 500 VA., 
PUoto de 1%5 VA. 

V1lvub.(8) Prtntlp::r.lu 130 VA. pan Pu.oto 
ele CombQ.stible 

Quemador, SopLador, 
o Arnnq~~e 



. SECCUENCIA DE OPERACION: SISTEMA FP-2 CON TIPO 26RJ8 MODELO CB-1 

Rotación del 
CronOmetro El Indicador 

! (Segulldoo) Marca ACCION DE ARRANQtJE DEL QllEMADOR .· 

o o Se.~~ el control de operación. Reciben energÍa. (Term.illial 8) el Relay maestro, motor 
de~nómetro. y motor del quemador. Se abre el Circuito 4el _fog11e0 bajo del modulador 
(T • 10-12). Se cierra el circuito de fogueo alto (T.erm. 10, 13). 

7 Se e± el circuito de arranque. El interTUptor del Q.ujo de aire (si se usa) debe estar ya. 
e . • 

20 Se a.l:ire el circuito de fogueo alto del modulador (Term. 10-13). · Se cierra el circuito de 
fogu8o baJo ('I'erm. 10-12}. 

27-'10 X Si polo alguna ruán el relay de la llama no se abre, el cronómetro para hasta que salte el 
intertuptor de seguridad. Cwmdo la operación es normal no hay pausa aquÍ, 

45 1 IgniciÓn encendida (Term. S). 

55 2 Se abre la válvula del combustible {Term. 7) (asumiendo que el piloto fue probado). 

70 3 Se apaga la ignición (Term. 5). Se a.bre el circuito de fogueo bajo· del modulador (Term. 
10-12). Se cierra el circuito automático (Term. 10-11) . 

. 
105 PUNTO Fm del periodo de arranque; el motor cronométrico se para. El quemador trabaja basta 

(lndice) que se satiSfaga la demanda de calor. 

APAGUE DEL QUEMADOR 

105 PUNTO Se abre el control de operaciOn: quedan sin energia el relay maestro y la válvula del 
(lndlee) combustible (Term. 'l). Motor cronométrico magnetizado; se abre el circuito automático 

del modulador (Term. 10-11). se cierra el cirCuito de fogueo balo (Term. 10-12) 

120 o Se apaga el circuito del motor del Quemador {Term. 8) y el motor cronométrico. 

El sistema está listo para arrancar cuando el control de operaciÓn se cierra de nuevo, 

Piloto sm prueba o igrución de chiSpa directa 1 

(Terminales 6 y 7 conectuios juntos). 

Rotación del 
Cronómetro El Indicador 
(Segundos) Marea ACCION DE ARRANQUE DEL QUEMADOR 

o o Se cierra el control de operaciÓn. Reciben energÍa (Terminal 8) el Relay maestro, motor 
del cronómetro y motor del quemador, Se abre el Circuito del fogueo bajo del modula.dor 
(Term. 10-12). Se cierra el circuito de fogueo alto (Term. 10, 13). 

7 Se abre el Circuito de arranque. El interruptor del fiujo de aire (si se usa) debe estar ya 
cerrado. 

20 Se a.bre el circuito de fogueo alto del modulador (Term. 10-13). Se cierra el circuito de 
fogueo bajo (Term. 10-12). 

27-40 X Si por alguna razón el relay de la llama no se abre, el cronómetro para hasta que salte el 
Uiterruptor de segur1da.d. Cuando la. operaciÓn ea normal no hay pausa. a.quf. 

45 1 Reciben energÍa la 1gnic1Ón (Term. 5) y la válvula de combusUble (Term. 1). 

55 2 No bay acción a. menos que DO se baya. establecido y/o 'rlsto la llama, en tal caso quedan 
sin ener¡Ía la 'ri.lwla del combustible y la igniciÓn. 

70 3 Se apaga la 1gnic16n (Term. 5). Se abre el circuito de fogueo bajo del modulador (Term. 
10-12). Se Cierra el circuito automático (Term. 10-11). 

105 PUNTO Fin ~~ periódo de a.rnnque; el motor cronométrico se para. El quemador trabaja basta 
(lndlee) que de sat1afap la demanda. de calor . 

APAGUE DEL QtJEMADOR 

105 PUNTO Se abre el control de operaciÓn: quedan sl.n energiá. el relay maestro y la vüvula d.el 
(lndiee) dombust1ble (Term. 1). Motor croaom6trico mapetizado; se abre el circuito autom4tico 

.del modulador (Term. 10-11}, se cierra. el circuito de fopeo bajo (Term. 10-12). 

120 o Se apaga el circuito del motor del Quemador (Term, 8) y el motor cronométrico. 

El atstema está l1atD pan U't'21lCU e\WidO el coDtrol de !!l!!rac!Ón ae cierra de DWJYO. 



CIRCUITO ESQUEMATICO -------------------------'-----

Kl-2 SE CIERRA AL EMPEZAR EL CICLO 
0·55 ABRE E}; 55 SEGL'!"DOS 
C-110 VUELVE A CERRAR E!" llO SEGU~DOS 

TIPO 26RJB 

f"OTAS: 
2. PARA IG!'o1CIÓ:-J DE CHISPA DIRECTA, CONECTE 

JU!--105 LOS TER.'.tiNALES 6 y 7 

FIGURA 1 

CONTROL DE SEGURIDAD DE LA 

®0®® 
0®0® 

@@)@@ 

®®@® 

FIGURA 2 

MODELO CB·l 

PATENTE E.U.A. No. 
2,&43,311 .... 2,811,711 

PATENTES EXTRANJERAS 
OTORGADAS Y PENDIENTES 

t 
' 



PRUEBAS DE INSTALACIÓN--------------------------

ACCESORIOS DE PRUEBA---------

Se recomienda el siguiente equipo de prueba para 
inspeccionar instalaciones nuevas y qescubrir pro-
blemas. de rutina: i 

i 
. 1. Voltímetro CD (1000 ohmios por voltio o más). 
Capacidad: 0-150 voltios (Fig. 4). Cualquier buen 
multímetro sirve y puede usarse para medir voltajes 
CD o CA, probar continuidad y corto-circuitos. Los 
alambres del voltímetro CD se pueden enchufar en 
las tomas de pruebas del cbasís de control. Para 
un funcionamiento satisfactorio, el medidor debe 
marcar cero voltios cuando no bay llama y constante 
de 60 a 100 voltios cuando el escudriñador "ve" la 
llama. Los voltajes de CA y de carga pueden 
probarse en los terminales externos en la parte 
inferior del chasis. 

Multímetro 
de Prueba 

Flg. 4 

2. Atenuador de la señal de la Llama. Directamente 
encima de los tubos electrónicos en el chasis, hay 
una clavija hundida que al conectarla al chasis por 
medio de un alambre con pinza (Fig. 5) reduce en 
un 40% la sensibilidad del amplificador de la señal 
de la Llama, para fines de prueba. 

Atenuador 
de Prueba 

PARA QUEMADORES 

Fig. 5 

ID
~ .-~-- ·~. ; ! 
1 ' 

_!. . ·- . 
--- ' •. :~.J~ - -- -

CON IGNIC!ON DE PILOTO---------

PRUEBA DE LA CAPACIDAD DEL ÉSCUDRIÑADOR 
PARA VER LA LLAMA DEL PILOTO 

l. Revise que el control y el escudriñador hayan sido 
instalados y alambrados correctamente. 

2. (Opcional) Conecte la clavija del atenuador al 
chasis. 

3. Enchufe los alambres del Voltímetro CD en las 
tomas de prueba del chasís de control (Rojo-más; 
Negro-Menos). 

4. Coloque el interruptor del quemador en "0n". 
Deje que el cronómetro se mueva normalmente de 
la posición "0" más allá de la posición "X". Cuando 
se acerque a la posición "1" agarre la clavija de la 
linea de CA (que se encuentra en la parte superior 
izquierda del cbasís) y esté listo para sacarla . 

5. Cuando el cronómetro acabe de pasar por la po
sición "1" y haya recibido energía la ignición, saque 
la clavija para hacer parar el cronc5metro. Si la 
llama del piloto no se establece en 15 segundos, 
apague el interruptor del quemador, vuelva a colocar 
la clavija de la línea de CA, vuelva a prender el 
interruptor del quemador y repita desde la etapa 4. 
Repita todas las veces que sean necesarias basta 
que se establezca la llama del piloto. 

6. Observe lo que marca el voltímetro. Debe 
marcar en forma constante entre 60 y lOO voltios, 
ccL Si el indicador fluctúa, será necesario ajustar 
la llama del piloto. Contlnue haciendo el ajuste 
hasta que se obtenga la marca constante y correcta. 

NOTA Si no se descubre el piloto en 60 segundos, 
el control cierra y no funciona. Entonces 
será necesario esperar dos o tres minutos 
hasta que se enfríe el elemento térmico y 
luego restablecer manualmente el control. 
Luego repita desde la etapa 4. 

PRUEBA DE LA CAPACIDAD DEL ESCUDRIÑAOOR 
PARA VER LA LLAMÁ PRINCIPAL------

7. Apague el interruptor del quemadoÍ', vuelva a 
colocar la clavija de la línea CA, vuelva a prender 
el interruptor del quemador y deje que el control · 
repita normalmente el ciclo. 

6. A medida que el indicador llegue a la posición 
"2" vea si se ha establecido la llama principal. Si 
la llama no se establece dentro de 5 segundoS. 
Apague el interruptor del quemador, luego vuélvalo 
a prender y deje que el control repita normalmente 
el ciclo para un nuevo ensayo de encendido. 

(Nota: En un intento inicial de arranque, porciones 
de la linea del combustible pueden estar desocupadas 
y es necesario esperar que se llenen. Para conse
guir esto es mejor repetir varias veces cortos 
períodos de ensayos de encendido con períodos in
termedios de purga, que arriesgar la entrada pro
longada de combustible en un momento en que los 
aju~tes del quemador no han sido terminados y no se 
ha hecho la prueba minima del piloto. No repita 
atentados de encendido infructuosos sin haber ins-

.- peccionado otra vez los ajustes del quemador y del 
piloto, si no bay llama en 5 ·segundos después de que 
se verifique la entrada del combustible o asumir 
razonablemente que ba entrado). 

9. Cuando se establece la llama principal, deje el 
quemador en "0N11 y permita que el cron6metrc. 
progrese basta que se cierre la lgilición (el indicador 
en la posición "3 11

). Si el escudriñador ve bien la 
llama principal, el relevador de la llama continuará 



con enei:gía, la llama principal seguirá prendida., y 
el motor del cronómetro continuará basta que el 
indicador esté en la posición "Punto" y se parará. 
Si la llama se apaga debido e. inestabilidad sin igni
ción, reajuste el quemador y ~epita el procedimiento 
de apague. 

lOG Habiendo terminado la etaPa 9 y con el quemador 
aún encendido con el cronómetro en la postción 
"Punto", reajuste el quemadoi hasta obtener un buen 
tamaño en la llama y una cmhbustión óptima. Re
vise nuevamente el encendidO. Si el escudriñador 
está b1en graduado; el voltímetro CD registrará 
ahora en forma constante 60 voltws o más con la 
llama del piloto solamente y con la llama principal 
solamente. Repita los ajustes del quemador hasta 
obtener esta condición si no eXlste inicialmente. 

11. Cumplidas satisfactoriamente todas las etapas 
hasta la 10, quite la conexión del atenuador (si se 
usa) y proceda a efectuar la prueba de piloto mínimo. 

PRUEBA DE PILOTO MINIMO _______ _ 

Esta prueba asegura que el escudriñador no res
ponderá a una llama muy pequeña como para apagar 
la llama principal. Debe hacerse; (a) en toda insta
lación nueva, y (b) después de cualquier cambio en la 
posición o ángulo de observación del escudriñador. 
No haga esta prueba Con la clavija del atenuador a 
masa. 

12. Repita la etapa 4. Cuando el indicador crono
métrico apenas acabe de pasar la pos1ci6n "1" y el 
piloto prenda, saque la clanja de la línea de CA para 
parar el cronómetro. 

13. Reduzca el tamaño del piloto hasta que suelte el 
relai de la llama; luego aumente lentamente el 
tamaño de la llama piloto exactamente hasta el punto 
en que el relai de la llama haga contacto. Esto es 
la llama piloto mínuna. (Vea las F1g. 6, 7, y 8). 

14. Repita la etapa 7. Cuando el indicador crono
métrico llegue a la pos1ción "2'', fíjese que la llama 
prenda. ADVERTENCIA: S1 la llama principal no 
prende en aproximadamente el mismo tiempo en 
que lo hlZO con una llama piloto normal, inmediata
mente apague el mteiTUptor del quemador. Vuelva 
a allnear el tubo de mira del escudriñador de tal 
manera que haga el descubnmiento con una llama 
piloto más grande. Rep1ta la prueba de piloto 
mínimo. Repita este proceso hasta que la llama 
principal enc1enda positivamente en varJ.as pruebas. 

15. Después de la prueba de piloto mínimo, aumente 
la llama piloto a un tamaño normal. 

PRUEBA DEL DESCUBRIMIENTO (LLAMA) EN 
CAMARA CALIENTE DE COMBUSTION -----

Terminados los aJUStes del quemador y practi
cadas las pruebas descritas anteriormente, ponga en 
operación el quemador (teniendo en cuenta las ins
trucciones que da el fabricante para el calenta
miento) hasta que la cámara de combustión alcance 
la temperatura m:ixima esperada. Revise otra vez 

Fig. 6 

Dibujo quemador con llama piloto mínima. 

Fig. 7 

~ QUEMADOR 
PRINCIPAL 

. CUDRIÑADOR 
Diseño del quemador que muestra 
una llama satisfactoria del piloto. 

Fig. 8 



RELAY, INTERRUPTOR DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN DEL CRONÓMETRO 

A. El Relai Maestro (RLl) está colocado arribita 
del centro del chasis. Cuando todos los cir
cuitos de arranque están cerrados el RLl toma 
contacto. Sólo cuando el RLl está magnetizado 
puede haber electricidad a los! circuitos de 
ignición y válvula de combustijlle. El RLl 
continúa con energía desde el comienzo de un 
programa hasta que un control de límite o de 

"operación se abra o hasta que salte el interrup-
tor de seguridad. ' 

B. El Relai de la Llama (RL2) está colocado en la 
señal que da la llama. Permanece con energía 
hasta que se extinga la llama ya sea al abrir un 
control de operación o de límite, o como re
sultado de condiciones inestables de la com
bustión. 

C. El Interruptor de Cierre (LS) está colocado en 
el chasis a la derecha del RL2. Salta (los 
contactos pasan a la posición de seguridad) al 
presentarse falla en la llama, falla en la igni-

CONJUNTO DEL INTERRUPTOR DE LEVA 
(VISTA FRONTAL) 

+ IF _, 
-2 

--:lf-
+ -1 

-2 + 
-lf- -11 -1 _, 

-2 

+ JI _, 
-2 + -lf-

-1 -z 

INDICADOR 

ción, o falla del RL2 en permanecer desmagne
tizado durante el período de prueba de seguri
dad. Es un dispositivo térmicamente accionado 
que salta cuando su calentador ha recibido 
energía continua durante un minuto. Sus con
tactos no se desenganchan automáticamente de 
la posición de seguridad y tienen que ser re
posicionados manualmente después de dos o más 
minutos de enfriamiento. 

D. El Cronómetro (K) está ~n la parte inferior 
derecha del chasis. Consiste de interruptores 
de cuchillas múltiples accionados por levas 
movidaS por un motor sincrónica. Los inte
rruptores trabajan en un programa cronometrado 
no ajustable que controlan (junto con el RLl y 
RL2) todas las cargas externas, excepto la de 
alarma. El cronómetro en sí es variadamente 
controli>.do por el RLl, RL2 y sus propios con
tactos. Un indicador de tipo tambor enseña la 
posición del árbol cronométrico. 

RELAY MAESTRO (AC) 
RLl 

_, -· 
-2 -6 

-1 ~;-!;m==rr~~ -· 

~----------------T.--------------
1 RELAY DE LA LLAMA INTERRUPTOR DE CIERRE 

(OC) RL2 LS 

TIPO 26RJ8 MODELO CB-1 
IDENTIFICACION DE LOS CONTACTOS DE LEVA Y RELAY 

FIGURA 3 



que haya buena señal con la llama principal, y 
separadamente con la llama piloto. Si en las tomas 
de· prueba no obtiene un voltaje de salida estable de 
60 o más voltios CD, vuelva á alinear la· mira del 
escudriñador hasta que obtengá el voltaje correctc 
de salida y luego repita todas las etapas hasta la 
número 15. ' 

IGNICIÓN DE PARA LOS QUEMADORES CON 
CHlSPA (SIN PILOTO) ___ .;.1 -------, 

PRUEBA DE LA VIGILANCIA DEL ESCUDRIÑADOR, 
LLAMA PRINCIPAL ; 

l. ProC~da de acuerdo con las etapas 1, 2, y 3 
descritas arriba. 

2. Ponga el interruptor del quemador en "ON". El 
relay hará contacto y el motor cronométrico 
arrancará. 

3. A medida que el indicador cronométrico llegue a 
la posición "1", fíjese si prende la llama principal. 
Si no ha prendido cuando el indicador llega al "2", 
apague el interruptor del quemador, vuélvalo a 
prender y deje que el control repita el ciclo normal
mente. 

ADVERTENCIA: Si se ve que el combustible entra 
a la cámara de combustión y la ignición no se 
efectúa inmediatamente apague el interruptor del 
quemador y revise la colocación (el ajuste) de los 
electrodos. No haga más intentos de encendido a 
menos que vea una buena chispa en tal posición para 
que el combustible prenda fácilmente. 

4. Si el quemador prende y arde correctamente, el 
voltímetro CD marcará en fornia estable, 60 voltios 
o más. Si el voltímetro registra satisfactorio hasta 
que se apague la Ignición en la posición "3" y luego 
se vuelve inestable, reajuste el quemador para 

obtener una llama estable tanto con la ignición 
prendida como apagada. 

5. Quite la conexión del atenuador (si se usa). 

PRUEBA DE LA PROTECCION DE FALLA DE LA 
LLAMA PIT..OTO -------------

l. Cierre el combustible que va al quemador del 
piloto. 

2. Empiece el ciclo de control. 

3. Después de un periodo de purga de 45 segundos, 
el conjunto del piloto recibirá energía. 

4. Como no hay llama piloto, el conjunto del piloto 
se apagará a los 10 segundos. La válvula del com
bustible principal no recibirá energía. 

5. El cronómetro de programación completará su · 
ciclo durante el cual el interruptor de cierre saltará, 
efectuando un cierre de seguridad y haciendo 
funcionar la alarma (si se usa}. 

PRUEBA DE LA PROTECCION DE FALLA DE LA 
LLAMA PRINCIPAL-----------

l. Prenda el quemador en la forma normal. 

2. Cuando el programa de arranque esté terminado, 
cierre el suministro del combustible prinCiJJal. 

3. Al momento de presentarse la falla de 1'\ llama, · 
la válvula del combustible principal se cierra .. y 
aproximadamente a los 60 segundos, salta el inte
rruptor de cierre y hace funcionar la alarma. 

4. Después de un período de post-purga o reducción 
de 15 segundos, se para el motor del soplador. · 

5. El Interruptor de seguridad puede se¡ restablecida' · 
cuando se haya enfriado 2 minutos aproximadamente · 
el elemento. térmico. 

SERVICIO _______________________________________________________________ _ 

Las fallas en los sistemas FP-2 pueden locali
zarse facUmente si se sigue, en el orden mdicado, 
el procedimiento que recomendamos a continuación. 
Sinembargo, antes de tratar de corregir cualquier 
falla, cerciórese de que: 

l. La instalación y el alambrado están hechos de 
acuerdo con las instrucciones. 

2. El chasis está bien puesto y· las tornillos de ale':a 
apretados; la clavija de la lútea de CA· está en el·. 
receptáculo; el interruptor de cierre está reposi-
cionado. · 

En la tabla siguiente, las fallas aparecen dentro 
de las casillas y las posibles causas debajo de las 
casillas. 

CONDICIÓN: Voltaje cero en los terminales 2 y 4. 

l. Interruptor desconectado. 
2. Un fusible fimiudo. 
3. Un alambre roto. 
4. Alambrado incorrecto. 

CONDICIÓN: Voltaje Insuficiente en los terminales 
2 y 4. 

l. El voltaje. mút!mo de operación es 102 voltios. 

CONDICIÓN: Voltaje cero en los terminales 2 y 3. 

l. El circuito del Interruptor de límite abierto 
(Presión, LWSO etc). 
2. Un alambre roto. 
3. Alambrado lncor~ecto. 



CONDICIÓN: El ·relay maestro (RLl): no hace con
tacto. 

l. El circuito está abierto entre los ti.rminales 3 y 
B. ! 

2. El interruptor de Cierre abierto. 1 

3. El inducido del RLl puede estar mecánicamente 
abierto y pegado. ! 
4. Control de programación defectuoso;! reemplácelo. 

CONDICIÓN: El relay maestro entra pero el motor 
cronómetro no arranca. ! 

l. Los contactos RLl o K4-1 están sucios o abiertos. 
2. El motor cronométrico está trancado mecánica
mente; pruébelo girando el indicador cronométrico. 
3. Control de programación defectuoso; reemplácelo. 

CONDICIÓN: El cronómetro de programación 
arranca. El motor del soplador no 
arranca. 

l. Voltaje insuficiente entre los terminales 2 y 8. 
2. Fusible del motor tundido. 
3. Sobrecargas del motor de arranque, saltadas. 
4. El motor del quemador erróneamente alambrado. 
5. El motor o el arranque, defectuosos. 

CONDICIÓN: El motor modulador no va hacia ia 
posición de registro abierto. 

l. El motor modulador no tiene energía. 
2. El sistema de palancas está trabado. 
3. Alambrado incorrecto. 
4. Los contactos RLl-5, K7-2, KS-1 están sucios o 
abiertos. 
5. Los contactos RLl-6 no abren. 
6. Equ1po modulador, defectuoso. 

CONDICIÓN: El cronómetro se para cuando la ''X" 
aparece en la ventanilla. 

l. El alambrado del escudriñador, mcorrecto. 
2. El escudriñador ve una llama producida por 
escapes en las válvulas de combustible, o por carbón. 
3. Relay de la llama, mecánicamente retenido. 
4. Tubo defectuoso. 
5. Control o escudriñador defectuosos. 

CONDICIÓN: El relay maestro se desconecta des
pués que arranca el cronómetro.· 

l. Contactos RLl-3, sucios o abiertos. 
2. El interruptor del flujo del alre no está cerrado 
(de3aR). 
3. El calentador del interruptor de cierre está 
abierto. 

CONDICIÓN: El motor modulador no va hacia la 
posición de registro cerrado en 20 
segundos más· O menos. 

l. El motor modulador no tiene energía. 
2. Sistema de palancas, trabado. 
3. Alambrado incorrecto o defectuoso. 
4. Contactos RLl-5, K7-2, KS-2, sucios o abiertos. 
5. Equipo modulador defectuoso. 

CONDICIÓN: El indicador cronométrico llega a la 
posición "1" pero la llama piloto nci 
prende. 

l. Voltaje insuficiente entre los terminales 2 y 5. 
2. Contactos RLl-4, Kl-2, K5-3, ó K7-3, sucios o 
abiertos. 
3. Válvula del gas defectuosa. 
4. Transformador de ignición o electrodo defectuo
sos. 
5. Mal ajuste del electrodo. 
6. Quemador del piloto obstruido. 
7. Presión del gas insuficiente. 
8. Ajuste del quemador del piloto incorrecto. 
9. Conjunto de ignición, erróneamente alambrado. 

CONDICIÓN¡ El relay de la llama (RL2) no hace 
contacto cuando la llama piloto prende. 

l. Llama piloto muy pequeña. Fíjese que la presión 
del gas no sea menor a la especificada para el 
quemador del piloto. 
2. El tubo de mira del escudriñador está obstruido, 
o los lentes 'del escudriñador están sucios. 
3. Posición de la mira del escudriñador, incorrecta. 
4. Alambrado del escudriñador incorrecto. El alam-. 
brado correcto es el alambre blanco al terminal 15; 
el alambre negro al terminal 14. 
5. El escudriñador está muy caliente. 
6. El escudriñador ve el refractario caliente. 
7. El relai de la llama está mecán1camente trabado. 
8. Tubo o célula defectuosos,' o los tubos están 
invertidos. 
9. Contactos Kl-3 sucios o abiertos. 
10. Escudriñador defectuoso. 
11. Control defectuoso. 

CONDICIÓN: El' indicador cronométrico llega a la 
posición "2" y la válvula del combusti
ble principal sigue cerrada. 

l. Voltaje insuficiente entre los terminales 2 y 7. 
2. Contactos RL2-3, RL2-4 ó Kl-1, sucios o abiertos. 
3. Válvula defectuosa. 
4. Alambrado incorrecto. 
5. La ·nama del piloto no es déscubierta. 

CONDICIÓN: La válvula ·del combustible recibe 
energía pero no se enciende la llama 
principal. 

l. Piloto inadecuado. 
2. Ajuste del quemador, incorrecto. 
3. No hay combustible principal. 

CONDICIÓN: La llama principal se enciende· ·y 
luego se apaga. 

l. Ha saltado el'interruptor de cierre. Deje que se 
enfríe por dos minutos y réposiciónelo. - · 
2. Circuito de control de operación y limite o inte• 
rruptor del fiujo del alre, abiertos. 
3. Contactos RL2-2 o K5-2, sucios o abiertos. 
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CONDICIÓN: El interruptor cronométrico llega a la 
posición "3" y la llama piloto no se 
apaga. 

l. Válvula de piloto de gas, abierta y pegada. 
2. Contactos K7-3 se quedaron cerrados y pegados. 
3. Alambrado del circuito de control incorrecto, o 
fases cruzadas. 

CONDICIÓN: El indicador cronométrico llega a la 
pos1ci6n "3". El motor modulador no 
responde al control de modulación. 

l. El motor modulador no tiene energía. 
2. Graduac16n en el control de modulación, 
mcorrecta. 
3. Sistema de palancas, trabado. 
4. Alambrado rncorrecto. 
5. Contactos K7-1, RLl-5, suc1os o abiertos. 
6. Equipo modulador defectuoso. 

CONDICIÓN: La llama principal se apaga cuando el 
piloto se apaga. 

l. El escudriñador no "ve" la llama principal. 
2. Ajuste del quemador, incorrecto. 
3. Alambrado a la válvula solenoide del combustible, 
mear recto. 

CONDICIÓN: El cronómetro no se para cuando llega 
a la posición "pWlto" (dot). 

l. Contactos K4-l, RLl-2 cerrados y pegados. 

CONDICIÓN: El cronómetro no gira a "O" .cúando 
el control de operación o el control de 
límite abren. 

l. Contactos RLl-2, 6 K3-l, sucios o abiertos. 
2. Interruptores de limite, alambrados incorrecta
mente. 

CONDICIÓN: El motor modulador no gira hacia la 
posición de registro cerrado durante 
el período de post-purga. 

l. El motor modulador no tiene energía. 
2. Sistema de palancas, trabado. 
3. Alambrado incorrecto. 
4. Contactos RLl-6 sucios o abiertos. 
5. Equ1po modulador defectuoso. 

CONDICIÓN: El cronómetro no para cuando llega a 
"0''. 

l. Contactos RLl-1 6 K3-l cerrados y pegados. 
2. Alambrado del circuito de control tiene la fase 
cruzada. 
3. Circuito del interruptor de operación y límite, 
cerrado. 

CONDICIÓN: El motor del quemador no se para 
cuando el indicador cronométrico 
llega a la posición "0". 

1 ,, 
l. Contactos RLl-1 o K3-l cerrados y pegados. ,. 
2. El alambrado del circuito de control tienetlas 
fases cruzadas. 
3. Circwto del interruptor de operación y límite, 
cerrado. 
4. Arranque del motor, trabado mecánicamente. -
5. Arranque del motor, incorrectamente alambradO. 

~TENIMIENTO----------------------------------------------------------------------

Célula Firetron: Se calcula que tiene una vida de 
20.000 horas cuando opera dentro de los límites de 
la temperatura del ambiente. Los lentes del 
escudrlñador deben limpiarse con la frecuencia que 
exi)an las condicwnes de operación. 

Tubos: Tipos 12AX7; 12BH7A de una vida apro
XJ.mada de 10.000 horas. Se recomienda reempla
zarlos anualmente. Los tubos de reemplazo pueden 
conseguirse en cualquier tlenda de tubos de radio. 

Contactos: Todos los contactos de los relays tienen 
una acc1ón de frotamiento para su auto-limpleza en 

condiciones normales de operación. En ambientes 
con excesos de polvo o vapores de aceite, quizás sea 
necesario limpiar los contactos de vez en cuando. 
Para limpiarlos use solamente tela de pulir (tela de 
esmeril) fina. No los lime. 

Efectos de la humedad: Se recomienda dejar con 
energía el control 26RJ8, aún cuando no este en 
operación, para protegerlo contra escape de alta 
resistencia en el circuito eléctronico, que se 
presenta cuando hay mucha humedad. Si es ne
cesario apagarlo por un largo pe:·íodo de tiempo, 
debe conectársele la electricidad 48 horas antes de 
poner el control en operación nuevamente. 

IMPRESO EN LOS E.U.A. Cleaver' Brooks 

i·• 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y calderas

Funcionamiento-Condiciones de seguridad. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

1 

NORMA Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a presión y calderas-Funcionamiento
Condiciones de seguridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice. Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria del Trabajo y 
Previs1ón Social 

CARLOS MARIA ABAS CAL CARRANZA, Secreta no del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40 fracciones 1 y XI de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 512 y 523 fracción 
1, 524 y 527 ultimo párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 38 fracción 11,40 fracción VIl, 41,43 
a 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 17 fracciones 11 y IX, 29 al 34, 36, 37 y 39 del Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Med10 Ambiente de Trabajo; 3o., So. y 22 fracciones 111, VIII y XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Soc1al, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 18 de julio de 1997 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
MeXJcana NOM-122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de segundad e hig1ene para el funcionamiento de 1 

recipientes sujetos a pres1ón y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo; 

Que esta dependencia a m1 cargo, con fundamento en el artículo cuarto transitorio primer párrafo del 
Reglamento Federal de·Seguridad, Hig1ene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 1997, ha considerado necesario reahzar diversas modificaciones a la referida 
Norma Oficial Mex1cana, las cuales tienen como finalidad adecuarta a las disposiciones establecidas en el 
or~enam1ento reglamentano mencionado; ..... 

. Que con fecha 28 de noviembre de 2000, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 46 fracción 1 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaria del Trabajo y Previsión Soc1al presentó ante el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, H1g1ene y Medio Ambiente Laboral, el Proyecto 
de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de segundad 
e higiene para el funcionamiento de recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo, para quedar como NOM-020-STPS-2001, Recipientes sujetos a presión y 
calderas-Func1onam1ento-Condiciones de segundad, y que el m1smo día el citado Comité lo consideró correcto 
y acordó que se publicara como proyecto en el Diario Oficial de la Federación, 

Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 69-E y 69-H de la Ley Federal de 
Proced1m1ento Administrativo, el anteproyecto correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, la que d1ctam1nó favorablemente en relación al m1smo; 

Que con fecha 4 de mayo de 2001, en cumplimiento del Acuerdo del Comité y de lo previsto en el articulo 
47 fracc1ón 1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Modificación de la presente Norma Ofic1al Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Segundad, H1giene y Medio Amb1ente Laboral; 

Que dentro del proceso de revisión de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, h1giene y 
med1o ambiente de trabaJO que efectúa la Secretaria del Trabajo y Previs1ón Social, algunas de las normas se 
han umficado para su mejor comprensión por contener elementos afines. por lo que al reducirse su número, 
las claves correspondientes a las normas que se cancelan quedan disponibles para ser asignadas a otras 
nuevas normas o rev1s1ones de las ya existentes, por lo que para mantener la continuidad de las claves de las 
normas ofietales mexicanas en esta matena, la clave de la presente Norma queda como NOM-020-STPS-2002; 
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Que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 22 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2001, el 
Comrté Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral cambió.su 
denommac1ón por la de Comrté Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo; 

Que habiendo recibido comentarios de nueve promoventes al presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, el Comrté Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo procedió a su 
estudio y resolvió sobre los mismos, publicando esta dependencia las respuestas respectivas en el Diario 
Oficial de la Federación el7 de junio de 2002, en cumpfimiento a lo previsto por el articulo 47 fracción 111 de 
la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización; 

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comrté Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, después de revisarta e incluir las adecuaciones 
procedentes, otorgó la aprobación respectiva en su cuarta sesión ordinaria, celebrada el30 de abril de 2002, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-STPS-2002, RECIPIENTES SUJETOS A PRESION 
Y CALDERAS-FUNCIONAMIENTO-CONDICIONES DE SEGURIDAD 

INDICE 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Obligaciones del patrón 

6. Obfigaciones de los trabajadores 

7. Condiciones mínimas de seguridad de los equipos 

8. Procedimiento para obtener la autorización de funcionamiento 

9. Demostración de la seguridad del equipo y de sus dispositivos de seguridad 

10. Recipientes criogénicos 

11. Inspecciones 

12. Unidades de verificación 

Apéndice A Formato N-020 

Apéndice B Formato N-020-C 

13. Vigilancia 

14. Blbliografia 

15. Concordancia con normas mternacionales 

1. Objetivo 

Establecer los requisrtos mínimos de seguridad para el funcionamiento de los recipientes sujetos 
a presión y calderas en los centros de trabajo, para la prevención de riesgos a los trabajadores y daños en las 
Instalaciones 

2. Campo de aplicación 

2.1 La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el temtorio nacional y aplica en todos los centros de 
trabajo en donde funcionen recipientes sujetos a presión interna o externa, calderas o recipientes criogénicos. 

2.2 Los equipos que cumplan con las variables de cualquiera de los incisos crtados en los apartados 2.2.1 
Y 2.2 2 no requieren de la autorización de funcionamiento ante la Secretaria, pero para ellos se debe cumplir 
con lo establecido en los apartados 5 1, 53, 5.5, 5.6 y 5.7. 
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2.2.1 Recipientes su¡etos a presión: 

a) que su sección transversal más amplia sea menor de 15.2 cm sin importar la longitud del recipiente, y 
que además contenga fluidos no peligrosos; 

b) que trabajen con agua, aire y/o fluidos no peligrosos, que su temperatura de operación no exceda de 
7o•c y que la presión de calibración del dispositivo de seguridad sea inferior a 5.0 kg/cm2. 
Los equipos que trabajen a vaclo sí requieren autorización de funcionamiento; 

e) que se destinen a contener líquidos criogénicos, cuyo volumen sea menor a 1 m3 , su diámetro no 
exceda de 100 cm en la sección más amplia del recipiente interior, y la presión de calibración del 
dispositivo de seguridad se encuentre entre O y 5 kg/cm2; 

d) que trabajen interconectados en una misma línea de proceso donde la presión de operación del 
conjunto de equipos, y la de cada uno de los equipos, se encuentre entre 0.3 y 2 kg/cm2 de presión 
manométrica, y al final de la linea de proceso se encuentren abiertos a la atmósfera; 

e) que sean receptores de aire asociados con los sistemas de frenos de equipo móvil. 

2.2.2 Calderas: 

a) que cuenten con una superficie de calefacción-menor de 10m2 y que la presión de calibración del 
dispositivo de seguridad sea menor a 3.5 kg/cm2; 

b) que su temperatura de operación no sea mayor de 7o•c. 
2.3 Quedan exceptuados del cumplimiento de esta Norma: 

a) las campanas de buceo; 

b} las cámaras o campanas hiperbáricas; 

e) los recipientes utilizados como extintores; 

d) las tuberias y SUS componentes U untas de expansión y coneXIones); 

e) los recipientes portábles que contengan gases comprimidos; 

. ' 

f) las partes para contener presión de otros componentes o mecanismos que sirven para mezclado, 
separación, aspersión, distribución, medición o control de fluidos; 

g) los equipos que contengan gas licuado de petróleo que se encuentran regulados por otras 
disposiciones legales cuya vigilancia compete a la Secretaría de Energía; 

h) carros-tanque que transporten gases comprimidos, cuyas regulaciones se encuentran a cargo de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes. · 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de esta Norma, deben consuttarse las siguientes normas vigentes o las que 
las sustituyan: 

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y comunicación de petigros y riesgos por 
sustancias qulmicas petigrosas en los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos 
conducidos en tuberlas · 

NMX-B-482-1991 Capacttación, calificación y certificación de personal de ensayos no destructivos. 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial MeXIcana, se establecen las siguientes definiciones: 

4.1 Alteración: es el cambio fisico a un equipo o el incremento de la temperatura o presión de trabajo 
máxima permisible, con implicaciones que afecten su capacidad para soportar presiones más altas de las 
establecidas en su diseño. El reemplazo de componentes por otros de las mismas caracterlsticas y el 
reforzamiento de boqUillas no deben considerarse una atteración. 

4.2 Aparato auxiliar: es el accesorio instalado en el generador de vapor o caldera que sirve para 
supervisar las variables de la operación del equipo. Ejemplos de ellos son: columnas de agua, indicadores de 
mvel, controles de presión, entre otros. 

4.3 Autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de seguridad e higiene en el 

-. 
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trabajo y las correspondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que acruen en auxilio 
de aquéllas. 

4.4 Autorización de funcionamiento: es la autorización que otorga el inspector en el acta 
correspondiente, como resuttado satisfactorio de la vistta de inspección inicial o la que se derive de ésta 
(incluyendo la demostración de la segundad del equipo), o la autorización que otorga la Delegación por el 
reconocimiento del dictamen emitido por una Unidad de Verificación. 

4.5 Baja: es la cancelación de la autorización de funcionamiento del equipo, en los controles de la 
Delegación, como consecuencia de la notificación por escrito del patrón. No se requiere respuesta 
de la Delegación La Autoridad Laboral podrá corroborar, mediante una inspección extraordinaria, 
que efectivamente Jos equipos motivo de la notificación se encuentran fuera de operación. 

4.6 Calder~; generador de vapor: es un aparato que se utiliza para generar vapor de agua o para 
calentar un fluido en estado líquido, mediante la aplicación de calor producido por la combustión de 
materiales, reacciones químicas, energía solar o eléctrica, utilizando el vapor de agua o los líquidos 
calentados fuera del aparato. 

4.7 Campana; cámara hiperbárica: es un tipo de recipiente sujeto a presión, diseñado para que en su 
intenor permanezcan personas con fines de compresión y descompresión de su organismo. 

4.8 Certificado de fabricación: es el documento emitido por el fabricante del equipo, en el que se 
establece, bajo protesta de decir verdad, que los materiales, el diseño, la fabricación, las pruebas y· la 
inspección del equipo, fueron efectuados de acuerdo a lo establecido en el código o norma empleada para su 
fabricación. 

4.9 Código: es el conjunto de reglas técnicas en que está basado el diseño y la construcción del equipo. 

4.10 Delegación: es la Delegación o Subdelegación Federal del Trabajo de las Entidades Federativas y 
del Distrito Federal. 

1 
4.11 Dictamen: es el documento emitido por la Unidad de Verificación, en el que se determina si fueron o 

no fueron cumplidos todos Jos requerimientos establecidos en la presente Norma. 

4.12 Dispositivo de seguridad: es cualqUier válvula de seguridad, válvula de alivio de presión, disco de 
ruptura o cualquier otro elemento disenado para desahogar una presión, que exceda el valor de catibración o 
de desfogue establecido para la operación segura del equipo. 

4.13 Equipo nuevo: es aquel recipiente sujeto a presión o caldera que no ha sido usado. 

4.14 Equipo: es cualquier caldera o recipiente SUJeto a presión, incluyendo los recipientes criogénicos. 

4.15 Fluidos no peligrosos: son aquellas sustancias qulmicas que en sus tres tipos de riesgos 
(a la reactividad, a la infiamab1lidad y a la salud) son O y 1, exclusivamente, según Jo establecido en la 
NOM-01 8-STPS-2000. 

4.16 Funcionamiento: es la operación de un equipo en condiciones de seguridad, que se complementa 
con su mantenimiento y revis16n. 

4.17 Gas licuado de petróleo; gas L.P .: es un combustible en cuya composición qulmica predominan Jos 
hidrocarburos butano y propano o sus mezclas. 

4.18 Inspección de comprobación: es la VISrta derivada de una inspección inicial o extraordinaria que 
llene por objeto verificar que las medidas dictadas por el inspector se hayan cumplido. 

4.19 Inspección extraordinaria: es aquella V!srta del inspector realizada de oficio, a solicttud del patrón, 
de la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo, de Jos trabajadores o con motivo de quejas 
presentadas por terceros ante la Autoridad del Trabajo, a fin de constatar que se cumple con Jos 
requerimientos establecidos en esta Norma, o antes de otorgar, en su caso, la ampliación de la vigencia a la 
autorización de funcionamiento. También es la V!stta de la UV, a petición de parte, a fin de verificar que se 
cumplen Jos requenmientos de la Norma antes de obtener, mediante la presentación del Formato N.{)20, la 
ampliación de la v1gencia a la autonzación de funcionamiento. 
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En la inspección extraordinaria también se pueden valorar las modificaciones o a~eraciones realizadas a 
un equipo autorizado, al que se le han modificado sus condiciones de operación o su ubicación dentro del 
m1smo centro de trabajo, y con base en eOo la Delegación determinará si dicho equipo continúa o no 
functonando con el mismo númerC? de control. 

4.20 Inspección inicial: es una ilíi¡pección ordinaria que se realiza en la primera visita de la Autoridad del 
Trabajo para revisar los equipos, con el fin exclusivo de constatar que se cumple con los requerimientos 
establecidos en esta Norma, antes de otorgar la autorización de funcionamiento. 

4.21 Método alternativo: es la iniciativa presentada por el patrón, en sustitución de las opciones de 
demostración de la segundad del equipo, indicadas en la presente Norma. 

4.22 Patrón: es la persona física o moral en cuyo centro de trabajo opera algún equipo y que es 
responsable de su funcionamiento. Para recipientes criogénicos, la responsabilidad de contar con la 
autorización de funcionamiento, será tanto del patrón usuario como del patrón propietario del equipo. 

4.23 Permiso provisional: es aquel que por oficio otorga la Delegación, en tanto se realiza la inspección 
inicial y en el cual se otorga el número de control al equipo. 

4.24 Presión máxima de trabajo permitida: es la más a~a presión que, según su disefto o con los 
espesores actuales, puede resistir un equtpo sin deformarse permanentemente, ni presentar fugas. 

4.25 Recipiente criogénico: es un recipiente sujeto a presión de doble pared, cuyo recipiente interior 
contiene un líquido criogénico (oxigeno, n~rógeno, bióxido de carbono o argón), y que entre sus dos cuerpos 
tienen un espacio, vacío o con aislante térmico, para evitar la transferencia de calor. 

4.26 Recipiente sujeto a presión: aparato construido para operar con fluidos a presión diferente a la 
atmosférica, proveniente dicha presión de fuentes externas o mediante la aplicación de calor desde una fuente 
directa, indtrecta o cualquier combinación de éstas. 

4.27 Registro: es una evidencia objetiva de la realización de actividades de operación, revisión y 1 

mantenimiento del equipo, en medios magnéticos, libros, bitácoras u otros. 

4.28 Revisión: son las actividades realizadas por personal con conocimientos en la materia, para 
determinar que el equipo puede continuar func1onando en condiciones seguras. 

4.29 Riesgo inminente: es la condición de funcionamiento de un equipo, fuera de sus parámetros 
normales de operación, que pone en peligro su integridad física, la de los trabajadores y/o las instalaciones 
del centro de trabajo. 

4.30 Secretaria: Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

4.31 Temperatura extrema: es la temperatura exterior de un equipo, que en caso de entrar en contacto 
con la piel de una persona le provoca quemaduras La temperatura extrema puede ser elevada o abatida. 

4.32 Transitorios relevantes: son aquellas condiciones ocurridas fuera de los parámetros normales de 
operación segura de un equipo. 

4.33 Unidad de verificación (UV): es la persona fisica o moral acred~ada y aprobada en los términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para verificar el grado de cumptimiento de la .presenle 
Norma. 

5. Obligaciones del patrón 

5.1 Mostrar a la Autoridad del Trabajo. cuando ésta se lo soiic~e. los documentos que la presente Norma 
le obligue a elaborar o a poseer, incluyendo la autorización de funcionamiento de aqueOos equipos que la 
requieran. 

5.2 Presentar a la Secretaria, bajo protesta de decir verdad, la documentación e información para ob_tener 
la autorización de funcionamiento y mantenerla vigente, con el número de control asignado segi:m lo 
establecido en el capitulo 8 y, en su caso, para notificar la baja de los equipos que cuenten con número de 
control otorgado por la Secretaria. 
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5.3 Contar con un listado de todos los equipos que se encuentren instalados en el centro de trabajo, no 
importando si requieren o no de la autorización de funcionamiento. Dicho listado debe contener al menos la 

siguiente información por equipo: 

a) nombre genérico del equipo; 

b) nombre o numero de identificación del equipo; 

e) numero de serie del fabncante, y fecha de fabncación, cuando exista; 

d) ·numero de control asignado por la Secretaria, cuando as! corresponda; 

e) presión de operación; 

f) fluidos manejados en el equipo; 

g) superficie de calefacción o capacidad volumétrica, la que aplique; 

h) lugar en donde se ubica el equipo fisicamente dentro del centro de trabajo. 

Nota: Para los recipientes portátiles que funcionen sin ubicación fija en un centro de trabajo, y para 
aquellos destinados a contener líquidos cnogénicos que pueden ser cambiados por otros de las mismas 
características y especificaciones, se debe contar con un registro para poder identificar su ubicación en 
cualquier momento. 

5.4 Demostrar ante la autoridad del trabajo o ante la unidad de verificación, segun aplique, la seguridad de 
los equipos que requieran de autorización de funcionamiento y la confiabilidad de sus disposilivos de 
seguridad, de confonmidad con lo establecido en los capitules 7 y 9. Las pruebas que, en su caso, se 
practiquen a los equipos y a sus dispositivos de seguridad, deben ser realizadas por personal capacrtado, 
asignado o contratado por el patrón, para lo cual éste debe implementar las medidas de seguridad necesarias. 
EJemplos de dichas medidas son: que no haya personas expuestas en caso de una falla en el equipo, equipo ' 
de protección personal requerido, pisos libres de grasa y/o agua, servicios médicos disponibles durante el 
desarrollo de las pruebas, entre otros, según aplique. 

5.5 Contar, para todos los equipos que no requieran de la autorización de funcionamiento, con las 
condiciones mimmas de seguridad, de conformidad con lo establecido en los apartados 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 
7.1.4, 7.1.5, 7.1.6y7.1.7. 

5.6 Cada uno de Jos equipos que se encuentren en funcionamiento en el centro de trabajo deben tener 
una ebqueta, placa, marcado por golpe o similar, con el nombre del equipo o número de tdentificación, 
utilizando los medios apropiados para no dañar las paredes expuestas a presión. D1cha identificación debe 
estar relacionada en el listado a que se refiere el apartado 5.3. 

5.7 Contar con personal capacitado con base en los procedimientos a que se refiere el apartado 7.2.1 para 
la operación, mantenimiento o reparactón de los eqwpos. 

5.8 Notificar a la Delegación, por escrito, cuando los eqwpos que cuenten con autorización de 
funcionamtento dejen de operar definitivamente en el centro de trabajo o cambien de localización dentro del 
propio domicilio. Para los recipientes criogémcos aplica lo establecido en el apartado 10.1 inciso e). · 

6. Obligaciones de los trabajadores 

6.1..Partictpar en la capacitación y adtestramtento que el patrón proporcione para el funcionamiento de 
los equ1pos. 

6.2 Operar, revtsar y dar mantenimiento a los equipos, de conformidad con la capacrtación otorgada 
por el patrón. 

6.3 Notificar al patrón las anomalías y condiciones inseguras de funcionamiento de los equipos, aunque 
las hayan subsanado por sí mtSmos 

7. Condiciones mínimas de seguridad de los equipos 

7.1 Condiciones fisícas y operativas. 

, .. 
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7.1.1 Los equipos .ubicados cerca de pasillos de tránsito de vehículos o maniobras, deben ser 
resguardados contra golpes o impactos, acorde con las características de los vehlculos que por esa zona 
circulen. 

7.1.2 El s1stema de soporte de los equipos debe mantenerse en condiciones tales que no afecten la 
operación segura del equipo, considerando, según se requiera, medidas contra la corrosión, degradación, 
inestabilidad, vib~c1ones y nivelación. 

7.1.3 Los equipos deben disponer de los espacios libres necesarios para las actividades de operación, 
mantenimiento y revisión. 

7.1.4 Los equipos que operen a temperaturas extremas deben estar protegidos y, en caso de posible 
contacto con personas, señalizados de conformidad con lo establecido en la NOM-026-STPS-1998. 

7.1.5 Los equipos deben contar con aparatos auxiliares, cuando aplique, instrumentos de medición de 
presión y dispositivos de seguridad, de acuerdo con lo siguiente. 

a) el rango de los instrumentos de medición de presión debe abarcar entre 1.5 y 4 veces la presión 
normal de operación; 

b) los instrumentos de medición de presión, aparatos auxiliares y dispositivos de seguridad deben estar 
sujetos a programas de revisión y mantenimiento y, en su caso, de calibración; 

e) el punto de ajuste de los dispositivos de seguridad y de alivio de presión, debe estar de acuerdo con 
los requisitos para la operación segura del equipo, tomando en cuenta que, en ningún caso, será 
mayor a la máxima presión de trabajo permitida. 

7.1.6 Los aparatos auxiliares de las calderas o generadores de vapor, deben mantenerse en condictones 
seguras de operación. 

7.1.7 El desahogo de los fluidos a través de las valvulas de seguridad en los equipos, debe dirigirse a un 
1 

lugar donde no dañe a trabajadores ni al centro de trabajo. 

7.2 Condiciones documentales. 

7.2.1 Se debe contar con los procedimientos impresos en idioma español, que incluyan al menos las 
medidas de seguridad y los datos e información documental, ya sea por equipo o de aplicac1ón comun 
stguientes: 

a) de operación, para. 

1) el arranque y paro seguro de los equ¡pos; 

2) la atención de emergencias; 

3) la capac~ac1ón y adiestramiento requeridos por el personal operador, 

4) el uso de los instrumentos de medición, 

5) los valores de los lim~es seguros de operación y los transitonos relevantes, 

6) el registro de las actividades, 

7) la conservación de esta información; 

b) de mantemmiento, para: 

1) definir la periodicidad y el alcance del mantenimiento preventrvo; 

2) la capacitación y adiestramiento requerido del personal designado para efectuarte; 

3) el uso de instrumentos de medición, 

4) implementar las medidas de seguridad de las actividades de reparación y mantenimiento; 

5) el registro y su conservación, de las actividades realizadas, 
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e) de reVIsión, para: 

1) los requisitos de segundad en el acceso a los equipos, cuando aptique; 

2) la frecuencia de las revisiones; 

3) la capacitación y ad1estram1ento requendos del personal que realice las revisiones; 

4) el uso de Instrumentos de medición en las actividades de revisión; 

5) registrar los reportes de resu~ados de las revisiones; 

6) la conservación de esta información. 

7.2.2 La Siguiente información puede estar en el certificado de fabricación o en un documento respaldado 
por un Ingeniero mediante su nombre, firma y anexando copia de su cédula profesional: 

a) presión y temperatura de d1seño y de operación; 

b) preSlón de trabajo máxima permitida; 

e) dispositivos de seguridad (presión de calibración, área de desfogue y ubicación); 

d) capacidad volumétrica, para recipientes sujetos a presión y recipientes criogénicos; 

e) capacidad generativa, para calderas; 

f) fluidos manejados; 

g) especificaciones de los materiales de las paredes sujetas a presión (designación y esfuerzo a 
la tensión); 

h) normatJva o código de construcción aplicable 

Nota: Las especificaciones técnicas de los incisos b), e), d), e) y g) deben tener respaldo en cálculos o 1 

tablas de la normativa o del código de construcción aplicable, basados en las condiciones de diseño o de 
servtcio del equipo. 

7.2.3 Dibujos o planos de los equipos, que al menos contengan: 

a) cortes principales del equipo; 

b) detalles relevantes (ubicación de boquillas, por ejemplo); 

e) acotaciones bás1cas (espesores, diémetros, longitudes, entre otras); 

d) arreglo báSlcO del sistema de soporte. 

Nota: Los dibujos, planos o documentos deben estar avalados por el fabricante o constructor del equipo, o 
por un responsable técnico designado por el patrón. Si existe la necesidad de generar dibujos, planos o 
documentos nuevos por carecer de los de fabricación, el responsable técnico que los avale debe ser un 
profesional con expenencia en el área de diseño, mantenimiento o inspección de los equipos. La información 
presentada debe incluir la condición actual del equipo, y las mOdificaciones efectuadas deben estar avaladas 
como se ind1ca, ya sea en documentos separados o en una revisión del dibujo, plano o documento. 

7 .2.4 Registros de: 

a) operación; 

b) mantemm1ento; 

e) reVISiones 

8. Procedimiento para obtener la autorización de funcionamiento 

8.1 El patrón puede optar por cualquiera de las opciones establecidas en los apartados 8.2 y 8.3, para 
obtener la autorización de funcionamiento de los equipos que la requieran. 

8.2 Trámite sin participación de UV para obtener la autonzación de funcionamiento del equipo. 

8.2.1 Presentar en la Delegación el Formato N-020 por equ1po, debidamente requis1tado, seleccionando en 
el bloque 1 la opción "solicrtud de autorización de funcionamiento". 

-. 
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8.2.2 Al Formato N-020 se debe adjuntar el croquis de localización del equipo en el centro de trabajo. 

8.2.3 Seleccionar en el Formato N-020 una de las opciones indicadas en el bloque 6 para demostrar la 
seguridad del equipo,. y otra para la demostración_ de la confiabilidad de los dispositivos. de seguridad, de 

acuerdo a lo stguiente: 

a) para el equipo: 

1) prueba de presión, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.1; 

2) exámenes no destructivos, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.2; 

3) expediente de integridad mecánica, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.3; 

4) método a~emativo, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.4; 

b) para los dispositivos de seguridad: 

1) prueba de funcionamiento, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.5; 

2) demostración documental, de conformidad con lo establecido en el apartado 9.6. 

8.2.4 Como resu~ado de la presentación del Formato N-020 la Delegación emitirá, en caso de ser 
procedente, una autorización provisional con un número de control para cada equipo y programará la visrta de 
inspección inicial. En el caso de que se soliciten métodos alternativos, es requisito indtspensable 
para emitir la autorización proviSional, contar con la autorización de métodos alternativos que, en su caso, 
otorga la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido en el apartado 9.4 

8.2.5 Cuando los resultados de la tnspecclón inicial sean satisfactorios, se otorgará la autorización de 

funcionamiento en el acta de inspección, cuyo número de control será tgual al de la autorización provisional. 
La vigencia de la autorización de funcionamiento será de cinco años para equipos usados y diez años para 
equipos nuevos, y al menos 30 días antes de su término, el patrón debe tramrt:ar la ampliación de la vigencia ' 
de la autorización de funcionamiento, mediante cualquiera de las opciones establecidas en Jos 
apartados 8.5 y 8.6. 

8.2.6 El tiempo maXJmo de respuesta de la Delegación a la solicrtud esta sujeta a la opción seleccionada, 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) 10 dias naturales, cuando la demostración de la seguridad del equipo sea vía prueba de presión o ~ 

exámenes no destructivos o expediente de integridad mecánica; 

b) 45 dias naturales, cuando la demostración de la seguridad del equipo sea a través de métodos 
alternativos. 

8.3 Tramrte con participación de UV para obtener la autorización de funcionamiento del equ1po. 

8.3.1 Presentar en la Delegación, el Formato N-020 por equipo, debidamente requisttado, indicando en el 
bloque 1 la opción "aviso de funcionamiento", anexando el dtctamen favorable emitido por una UV. Para que 
el dictamen emitido por la UV sea reconocido por la Delegación, éste debe ser presentado dentro de los 90 
días posteriores a su em1sión 

8.3.2 En el Formato N-020 se debe seleccionar una de las opciones crtadas en el bloque 6,·como se 
establece en el apartado 8.2 3, para Indicar la demostración de la seguridad del equipo y otra de las opciones 
para la demostración de la confiab1lidad de los dispositivos de seguridad, ambos ante la UV. Las visrtas de 
venficactón a realizar por la UV, serán en fechas establecidas de común acuerdo con el patrón. 

8.3.3 Si el patrón elige la opción de un método a~ernativo para demostrar la seguridad del equipo, debe 
obtener preVIamente la autonzación de la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo y, hasta 
contar con ésta, coordinará con la UV la venficación. La documentación para obtener la autorización de los 
métodos alternatlvos, debe presentarse en la Delegación o directamente en la Direcctón General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en los términos del articulo So. del Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Traba¡o y con el contenido establecido en el apartado 9.4. 

8.3.4 Si el patrón determina demostrar la seguridad del equipo mediante la práctica de una prueba de 
presión, de exámenes no destruc!Jvos o por demostración documental (expediente de integridad mecámca), 
éste y la UV se deben apegar, según corresponda, a lo establecido en los apartados 9.1, 9.2 o 9.3. 

' . 
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8.3.5 El dictamen emitido por la UV debe cumplir con lo establecido en el capitulo 12. 

8.3.6 Como resu~ado de la presentación del aviso de funcionamiento. acompafiado del dictamen favorable 
emitido por una UV. la Delegación. en su caso. reconocerá el dictamen y asignará el número de control al 
equipo mediante oficio de autorización de funcionamiento, con una vigencia de 1 O años para equipos nuevos 
y cinco años para equipos usados. 

8.3.7 El tiempo máximo de respuesta de la Delegación para reconocer el dictamen y emitir la autorización 
de funcionamiento con el número de control, es de cinco días hábiles. 

8.4 Al menos 30 días antes del término de la vigencia. se debe tramttar la ampliación de la vigencia de la 
autonzación de funcionamiento mediante cualquiera de las opciones establecidas en los apartados 8.5 y 8.6 

8.5 Trámite para la ampliación de la vigencia de la autorización de funcionamiento sin participación 
de UV 

8.5.1 Presentar en la Delegación el Formato N-020 por equipo, debidamente requisilado. seleccionando en 
el bloque 1 "solicitud de ampliación de la vigencia" y anotando el número de control del equipo previamente 
asrgnado por la Secretaria. 

8.5.2 Ad¡untar el' croquis de localización del equipo. 

8.5.3 Como resuttado de la presentación del Formato N-020, la Delegación, en su caso, programará una 
visrta de Inspección extraordinana. En el caso de que se haya solicttado un método a~ernativo para la 
demostración de la seguridad del equipo, se debe contar con la autorización del método alternativo que, 
en su caso, otorga la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, según lo establecido 
en el apartado 9.4. ~ 

8.5.4 El tiempo de respuesta de la Delegación, será de 1 O días naturales a partir de: 

a) haber recibido la solicttud, cuando la demostración de la seguridad del equipo sea via prueba de 
presión, exámenes no destructivos o demostración documental; . _ 

b) haber recibido la autorización de métodos alternativos, cuando la demostración de la seguridad del 
equipo sea a través de métodos alternativos 

8.5.5 Cuando los resultados de la Inspección extraordinaria sean satisfactorios, se ampliará la vigencia de 
la autorización de funcionamiento en el acta de Inspección por cinco años más .... 

8.6 Tn3mlte para la ampliación de la vigenc1a con participación de UV. 

8.6.1 Al menos 30 días antes del término de la vigencia de la autonzación de funcionamiento, se debe 
presentar en la Delegación el Formato N-020 por equ1po, debidamente requisrtado, anotando en el bloque 1 
"av1so de ampliación de la v1gencia", el número de control del equipo asignado previamente por la Secretaria y 
ad¡untar el dictamen favorable expedidO por una UV, en el que ésta dictamine que los equipos cumplen con lo 
establecido en la presente Norma para su funcionamiento en condiciones de seguridad. Para que el dictamen 
emitido por la UV sea reconocido por la Delegación, éste debe ser presentado dentro de los 90 dias 
posteriores a su emisión. 

8.6.2 Al Formato N-020 se debe adjuntar el croquis de localización del equipo en el centro de trabajo. 

8.6.3 En el Formato N-020 se debe indicar una de las opciones citadas en el bloque 6, como se establece 
en el apartado 8.2.3, tanto para la demostración de la seguridad del equ1po, como para la demostración de la 
confiab11idad de los d1spos1tivos de seguridad. 

8.6.4 Las visrtas de verificación realizadas por la UV serán en las fechas que ésta establezca de común 
acuerdo con el patrón. 

8.6.5 Si el patrón determ1na demostrar la segundad del equipo mediante la prácttca de prueba de pres1ón, 
de exámenes no destructivos o de demostración documental, éste y la UV se deben apegar, según 
corresponda. a lo establecido en los apartados 9.1, 9.2 o 9.3. 
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8.6.6 S1 el patrón elige la opción de un método a~emativo para,demostrar la seguridad del equipo, debe 
contar en la visita de verificación, ·con la autorización que, en su caso, otorga la Dirección General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. La documentación para obtener la autorización del método a~mativo, debe 
presentarse en la Delegación o directamente en la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
los términos del articulo Be. del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y 
con el contenido establecido en el apartado 9.4. 

8.6.7 El dictamen emitido por la UV debe cumplir con lo establecido en el cap~lo 12. 

8.6.8 Como resuitado de la presentación ante la Delegación del aviso de ampliación de la vigencia, al que 
se adjunte el dictamen favorable emitido por una UV, la Delegación, en su caso, reconocerá el dictamen y 
ampliará la vtgencia por cinco afias. 

8.6.9 El tiempo máximo de respuesta de la Delegac1ón para reconocer el d1ctamen y ampliar la vigencia de 
la autorización de funcionamiento es de cinco dias hábiles. 

Nota: Cuando los tiempos de respuesta a que se refieren los apartados 8.2.6, a:3.7, 8.5.4 y 8.6 9 sean 
concluidos y las delegaciones no hayan entregado respuesta de resolución a las peticiones de los patrones, 
se consideran autorizadas las solicitudes presentadas y en estos casos el interesado podrá solicitar el 
comprobante correspondiente, por escrito, a la Delegación, qu1en en un máximo de dos días deberá 
proporcionarte. 

9. Demostración de la seguridad del equipo y de sus disposttivos de seguridad 

9.1 Prueba de presión. El equipo debe ser preparado para realizar la prueba en las visttas de inspección 
inicial y extraord1nana o ante la unidad de verificación, seQún aplique. 

9.1.1 Prueba de presión hidrostatJca. La prueba consiste en presurizar al equipo sin estar en 
funcionamiento y desenergizado, desconectado de sus partes mecánicas y neumáticas, a una temperatura no 
mayor de 40°C, con graficador de presión o manómetro calibrado conectado al equipo, hasta una presión de 
prueba que debe ser al menos 10% por arriba de la presión de calibración del dispositivo de seguridad 
(el de menor valor, cuando se cuente con más de un dispositivo de seguridad), con un fluido incompresible cuyo 
comportamiento al incremento de presión no genere riesgos, y aplicar el siguiente procedimiento genénco: 

a) determinar el valor de la presión de prueba a que será sometido el equipo; 

b) incrementar paulatinamente la presión en al menos tres etapas del valor de la presión de prueba 
(aproximadamente hasta 33%, 66% y 1 00%); 

e) mantener la presión en cada una de las dos primeras etapas, durante el tiempo suficiente para 
Inspeccionar visualmente las posibles deformidades, lagrimeos, fugas, decrementos de presión en el 
manómetro o graticador de presión, o cualquier otra señal que pudiera decidir suspender la prueba y 
determinar los resultados como no satisfactorios; 

d) al llegar al valor de la presión de prueba, esperar al menos 30 mmutos manteniendo esta presión, e 
inspeccionar según se establece en el inc1so e), st no eXIste un decremento de presión de más de 5% 
del valor de la presión de prueba o no hay motivos para considerar que el equipo operará stn 
condictones de seguridad, la prueba se considerará sa'bsfactona. 

9.1.2 Prueba de prestón hidrostáttca-neumáttca. La prueba consiste en un incremento de preSión al 
recipiente interior del recipiente cnogénico, debtendo estar desconectado de la línea a la que suministra flUido 
a presión, contener el mtsmo líquido criogénico con el que opera, cuando menos al60% de su capactdad y el 
complemento de su capacidad con un gas 1nerte; contar con un graficador de presión o manómetro calibrado 
conectado al recipiente m tenor y un vacuómetro conectado al espacio anular del reciptente cnogénico y aplicar 
el stguiente procedimiento genérico 

a) determinar el valor de la presión de prueba, de conformidad con lo stguiente: para los recipientes en 
serv~cio de gases, el valor de la presión de prueba debe ser igual a la presión de diseño del equtpo; 
para los recipientes en servicto de líquidos. el valor de la presión de prueba debe ser igual a la 
presión de calibración del d1sposibvo de seguridad del equ1po; 

b) incrementar paulatinamente la presión, en al menos tres etapas del valor de la presión de prueba 
(aproximadamente 33%, 66% y 100%); 

e) mantener la presión en cada una de las dos primeras etapas, durante al menos 15 minutos, para 
determinar posibles decrementos de presión en el manómetro o graficador de pres1ón, 
Incrementos de presión en el vacuómetro, o cualquier otra señal que pudiera decidir suspender la 
prueba y determinar los resultados como no satisfactorios; 
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d) al llegar al valor de presión de prueba, esperar al menos 30 minutos manteniendo esta presión, e 
inspeccionar según se establece en el apartado 9. 1.1 inciso e); 

e) si no existe un decremento de presión de más del 5% del valor de la presión de prueba, un 
incremento de la presión en el vacuómetro o no hay motivos para considerar que el equipo operará 
sin condiciones de seguridad, la prueba se considerará satisfactoria; · · 

f) durante la prueba se debe contar con el diagrama de control de flujo de las conexiones del recipiente 
criogénico 

Nota: En función de los riesgos por el valor de la presión de prueba y por el fluido con que se practique la 
prueba, el patrón debe adoptar las medidas de seguridad durante su desarrollo para proteger a los 
trabajadores, a los responsables de la inspección y a las instalaciones del centro de trabajo 

9.1.3 Prueba neumática. Esta prueba sólo puede ser apücada en recipientes sujetos a presión en que la 
presión de caübración de su dispositivo de seguridad sea igual o menor de 10 kg/cm2; que su capacidad 
volumétrica no sea superior a 10 m3; que la presión interna máxima sea al menos de 20 kg/cm2 (tomando 
como referencia los espesores reales del equipo) y el fluido que maneje sea exclusivamente a<re. La prueba 
se debe efectuar con una variación máx1ma de 1 "C de la temperatura en el recipiente sujeto a presión y con 
las medidas de seguridad para garantizar que no existan riesgos a las instalaciones ni al personal. La prueba 
consiste en someter al recipiente sujeto a presión, sin estar en funcionamiento, desconectado de sus partes 
eléctricas, mecánicas y neumáticas hasta la primera brida no soldada, con un graficador de presión o 
manómetro conectado al reciptente y utilizando aire o gas inerte y a una temperatura no mayor de 40"C, a un 
valor de pres1ón de prueba que debe estar entre 10% y 15% por arriba del valor de la presión de calibración 
del dispositiVO de seguridad, y se debe aplicar el siguiente procedimiento genérico: 

a) determinar el valor de la presión de prueba; 

b) incrementar paulabnamente la presión en al menos tres etapas del valor de la presión de prueba 
(aproximadamente hasta 33%, 66% y 100%). Cualquier comportamiento del equipo en los 
incrementos de presión que a juicio del inspector o de la unidad de verificación represente un nesgo 
(abombamientos, deformidades o fugas, por e¡emplo), será motivo para suspender la prueba y 
determmar el resultado de ésta como no satisfactona; 

e) al llegar al valor de la presión de prueba, bloquear el suministro de pres1ón; esperar al menos 15 
minutos y observar. Cualquier comportamiento del equ1po que a juicio del inspector o de la unidad de 
verificación represente un riesgo (abombamientos, deformidades o fugas, por ejemplo) será motivo 
para suspender la prueba y determinar el resultado de ésta como no satisfactona; 

d) si ex1ste decremento de presión de más del 5% del valor de la presión de prueba, ésta se 
considerará no sat1sfactona. 

Nota: Esta prueba es considerada de alto nesgo, por lo que se recomienda realizar un análisis de los 
nesgas que implica optar por esta opción. El patrón asume la responsabilidad de la seguridad de los que 
intervienen duraÍlte su realización 

9.2 Exámenes no destructivos El patrón debe tener el equipo preparado para realizar los exámenes no 
destructivos en las visitas de inspección 1n1cial o extraordmaria que realice la autondad del trabajo o, en su 
caso, en las verificaciones correspondientes de la umdad de verificación. 

9.2.1 Los procedimientos deben ser desarrollados con base en las normas mexicanas existentes, 
relacionadas con exámenes no destructivos aplicados a equipos, y a fatta de éstas, podrán utilizarse como 
referencia normas o códigos extranjeros 

·9.2.2 Los procedimientos Impresos deben contener los requisitos de calificación del personal, para 
establecer las vanables de cond1c1ones esenciales de aplicación del método para realtzar los exámenes, 
Interpretarlos y evaluar sus resultados. La calificación y certificación del personal que los desarrolle, aplique, 
interprete y evalúe, debe cumplir con lo establecido en la NMX-B-482 o sus equivalentes normas o cód1gos · 
extranjeros Los técn1cos que desarrollen, apliquen, Interpreten y evalúen pruebas no destructivas, no deben 
realizar funciones asignadas a un1dades de venficac1ón, para los equipos motivo de su aplicación. 

9.2.3 Los exámenes y su alcance de aplicación (zonas criticas y puntos de medición, entre otros), deben 
ser el resultado de la revisión del equipo, del análisis efectuado de su funcionamiento y de la factibilidad para 
su aplicación, deben ser realizados por personal especialista en tos equipos, con experiencia en el diseño, 
construcción, inspección en serv1cio, materiales, soldadura, corrosión y amplio conocimiento de códigos, 
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normas y especificaciones técnicas en la matena, y aplicarse, al menos una combinación de un examen 
volumétrico y uno superficial o uno de fuga, según el siguiente listado no [Imitativo: 

a) volumétricos: 

1) u~rasonido industrial; 

2) radiografia industrial; 

3) radrografia con neutrones (radiografia neutrómca); 

4) emisión acústica; 

b) superficrales. 

1) liquidas penetrantes; 

2) electromagnetismo (corrientes de Eddy); 

3) partículas magnéllcas, 

e) defuga· 

1) por variación de presión; 

2) espectrómetro de masas; 

3) por burbujas. 

9.2.4 Cada procedrmrento debe contar, al menos, con la información siguiente· 

a) la secuencia, paso a paso, para llevar a cabo el examen al equipo; 

b) la descnpc1ón de los utensilios, materiales, accesorios y características de los aparatos e 
Instrumentos (con certificados vigentes de calibración}, a ser utilizados en la práctica de los 

exámenes; 

e) el dibUJO del equipo (con indicación gráfica de las zonas y/o puntos a inspeccionar, cuando sea 

necesario); 

d) el nombre del personal designado por el patrón para desarrollar y aplicar los exámenes, y para 
interpretar y evaluar los resultados, con la justificación de la experiencia o capacitación recibida para 
dichos trabajos, 

e) los crrterios para aceptar o rechazar los resultados obtenidos y que serv1rán de base para indicar si 
los exámenes practicados fueron o no satisfactonos, 

f) el cód1go o norma utilizado como referencia para realiZar el examen; 

g) las medidas de seguridad a implementarse, cuando aplique 

9.3 Expediente de Integridad mecán1ca Para acceder a esta opción, el patrón debe contar con un sistema 

de administración de la Seguridad ding1do a los equipos que tenga elementos aplicables, entre otros, a la 
mtegndad mecánica 

9.3.1 El sistema de adminrstracrón de la seguridad dirigrdo a los equipos debe estar implementado de tal 
manera que se pueda demostrar, con ev1denc1as, que se cubren al menos los aspectos Siguientes: 

a) mantenimiento; 

b) reparaciones o mod1ficac1ones; 

e) revisiones; 

d) operación; 

e) planes de emergencia; 

f) análisis de riesgos; 

g) documentación y reg1stros. 

' . 
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9.3.2 El sistema de administración de la seguridad dirigido a los equipos debe estar instrumentado, 
básicamente, en forma de procedimientos o instructivos escritos y aprobados por los responsables técnicos 
operativos de los equipos y por el patrón, mismos que deben contemplar la generación de evidencias 
documentales de las actividades. 

9.3.3 El patrón debe presentar, anexo al Formato N-020, una descripción resumida del sistema de 
administración de la seguridad dirigido a los equipos, y expücar como su implementación provee un grado de 

confianza aceptable para la operación segura del equipo. 

9.3.4 En la descripción a que se refiere el apartado 9.3.3 se deben considerar al menos, los puntos 
siguientes, además de incluir la descripción del ob¡etivo del sistema de administración de la seguridad dirigido 
a los equ1pos· 

a) mantenimiento: programas, procedtmientos aplicables, la capacitación o calificación mínima del 
personal (Incluyendo al que efectúe reparaciones) y el registro de las actividades; 

b) revtsión en servicio: programas, métodos y procedimientos de inspección, calificación minima del 
personal operador y evaluador, cnterios de aceptación y rechazo y el registro de las actlvidades, 

e) modificaciones a los equipos. con la descnpción del tipo de control administrativo y técnico (revisión y 
aprobación) que se ejerce para efectuar modificaciones al equipo, y su registro de actividades; 

d) operación: procedimientos aplicables, descnpción de actividades en caso de una emergencia 
(incluyendo medios disponibles para mitigar los efectos), las pruebas periódicas (a todo el equipo o 
sus partes, según aplique), calibración de los instrumentos de medición, la capacitación del personal 
y el reg1stro de las actividades; 

e) documentación y reg1stros con la descnpción de cómo se asegura que se usan documentos , 
actualizados en las actividades de mantenimiento, operac1ón y revisión; la forma en que se asegura 
que se generan Sistemáticamente reg1stros de las actividades citadas, así como el manejo de los 
registros. 

9.3.5 El patrón debe exhibir en la inspecc1ón correspondiente, un expediente de integridad mecánica, que 
debe ser el resultado de la implementación del sistema de administración de la segundad dirigido a los 
equ1pos, med1ante procedimientos. 

9.3.6 El expediente de integndad mecánica debe contener los documentos esenciales, que permitan 
conocer e! estado de la mtegridad mecánica y operativa de cada equipo (incluyendo sus aparatos auxiliares) y 
dispositivos de seguridad Este expediente debe mantenerse actualizado por toda la vida operativa 
del equipo. 

9.3.7 En la tabla 1 se establece la documentación minima que debe contener el expediente de integridad 
mecán1ca de cada equipo. El patrón debe agregar la información que sea necesaria para evidenciar el estado 
del equipo 

' . 
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TABLA1 

DOCUMENTOS M!NlMOS A CONTENER EN EL EXPEDIENTE DE INTEGRIDAD ME CANICA 

DOCUMENTOS O REGISTROS RECIPIENTE RECIPIENTE USADO 

NUEVO 

1 lnd1ce del expediente A A 

2 Formato N-020 (Copla del presentado a la STPS) A A 

3 De fabncación· 

a) dibujo, plano o documento Oibro de proyecto, manual, catálogo) A A 

del equ1po; 

b) fotografía o calca de placa de datos del equipo adherida o A A 
estampada por el fabncante en el equipo; 

e) certificado de cumplimiento con norma o código de fabricación; A A 

d) certificado de pruebas hidrostáticas de fábrica. A A 

4 Descnpción breve de la operación del equipo, función, nesgos A A 
Inherentes y medios de control. 

5 Resumen cronológico de las revisiones y mantenimientos efectuados, N/ A A 
congruentes con un programa que para tal efecto se tenga, debidamente 

registrados y documentados, de esas actividades. 

6 Resumen cronológico de las modificaciones y alteraciones efectuadas N/ A A 

al equ1po, debidamente registrados y documentados, de esas 

actiVIdades. 

7 Resumen cronológico de las reparaciones que Implicaron soldadura en Ni A A 
el cuerpo sujeto a presión, debidamente registrados y documentados, de 

esas actividades. 

8 Resumen de los resultados de las revisiones en seNICIO efectuadas, N/ A A 
debidamente registrados y documentados 

9 Identificación de los dispositiVOS de segundad que protegen al equipo y A A 
documentación de las calibraciones. 

10 Resumen de tranSltonos relevantes y resultados del análiSIS efectuado N/ A A 
para determinar sus consecuencias 

A. Aplica, N/A' No Aplica 

9.3.8 La documentación del expediente de integndad mecámca debe contener la información Indicada en 
los apartados 7.2.2 y 7.2.3 

9.3.9 Todos los resultados de las revisiones deben estar avalados por escrito y firmados por el 
responsable técmco de mantenimiento, operación o Inspección, según aplique. 

9.4 Método alternativo El patrón debe contar con la autorización que, en su caso, otorga la Direcc1ón 
General de Segundad y Salud en el Trabajo, y los documentos autorizados para su evaluación, así como 
tener el eqUipO preparado para su revisión en la VIsita de inspección micial o extraordinaria. 

9.4.1 La mformactón que el patrón presente en su solicitud de autorización de métodos alternativos, debe 
ser la siguiente· 

a) JUStificación técnica o económica para solicitar la práctica de métodos alternativos al equipo; 

b) en caso de considerar pruebas, la metodología para su desarrollo, que contenga, al menos: 

' . 
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1) los procedimientos, paso a paso, para llevar a cabo las pruebas; 

2) la descripción de los utensüios, materiales, accesorios y caractertsticas de los aparatos 
e instrumentos (con certificados vigentes de calibración), que se usarán en el desarrollo 
del procedimiento; · 

3) el dibujo del equipo (con Indicación gráfica de las zonas o puntos a inspeccionar cuando 
sea necesario); 

4) el personal designado por el patrón para desarrollar las pruebas, interpretar y evaluar los 
resultados, con la justificación de la experiencia o capacitación recibida para dichos trabajos; 

e) los criterios para aceptar o rechazar los resultados obtenidos y que servirán de base para determtnar 
si el método alternativo practicado resulta satisfactorio, 

d) en su caso, las medidas de seguridad necesarias para desarrollar los procedimientos. 

9.5 Prueba de funcionamiento. Los dispositrvos de seguridad deben ser probados en presencia de la 
unidad de verificación o de la autoridad del trabajo, según aplique, para abrir a la presión de calibración en el 
propto equipo, o medtante simulación en un banco de pruebas, cuando por las características de operación de 
los equipos, por los fluidos contemdos en ellos, o por los riesgos que pudieran generarse, no sea posible 
efectuar la prueba en el equipo. 

9.5.1 El punto de ajuste o valor de la presión de calibración del dispositivo de seguridad, debe ser mayor 
que la presión de operación y menor o igual que la presión de dtseño del equipo 

9.5.2 Cuando el valor de la pres1ón de calibración de los dispositivos de seguridad se encuentre por debajo 
del valor de la pres1ón de operación del equ1po, por encontrarse conectados en circuitos de equipos, el patrón 
debe demostrar técnicamente a la autondad del trabajo o a la UV, según aplique. que los dispositivos de 
segundad protegen al equ1po. 

9.6 Demostración documental. El patrón debe contar con los documentos que validen la calibración, con 
patrones trazables de los Instrumentos de medición con los que fueron ajustados o verificados los dispositivos 
de segundad, con base en un programa de calibración establecidO 

10. Recipientes criogénicos 

Los recipientes cnogénicos por sus caracterist1cas de instalación temporal en los centros de trabaJO, 
requieren de un tratamiento espec1al para su control, por lo que para ellos aplica adicionalmente 
este capitulo 

10.1 Para obtener la autorización de funcionamiento. los patrones deben cumplir con lo establecido en el 
capítulo 8, con las consideraciones siguientes. 

a) el Formato N-020 debe ser firmado tanto por el patrón prop1etano como por el patrón usuano; 

b) la Delegación, en su caso, otorgará la autorización Ce functonamlento. misma que será válida sólo en 
el dom1cilio en donde se ubique el recipiente criogénico, con el correspondiente número de control a 
nombre del patrón prop1etano y del patrón usuano, compartiendo éstos las responsabilidades 
aplicables; 

e) cuando el equ1po sea re~rado del centro de traba¡o para el que fue autonzado y sea instalado para su 
funcionamiento en un nuevo centro de trabajo. el patrón propietario del equ1po debe notificar a la 
Delegación correspondiente la nueva ubtcac1ón del recipiente criogéntco, presentando para tal efecto 
el Av1so de Reubicación y de Condiciones de Operación, de conformidad con lo establecidO en el 
formato N·020-C del apéndice B firmado por el patrón propietario y por el nuevo patrón usuano y 
adjuntando el nuevo croqu1s de localización, 

d) SI la nueva ubicación del recipiente criogén1co corresponde a una entidad federativa diferente a 
aquélla de la que se retira el equipo, el patrón debe presentar el Aviso de Reubicación y de 
Condiciones de Operación a la Delegac1ón de la entidad federatiVa en que se instale el recipiente, y 
presentar cop1a del avtso de reubicación, que funcionaré como notificación de baja, a la Delegación 
de la en~dad federativa donde el equipo de¡a de funcionar; 

-. 
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e) la Delegación que reciba el Aviso de Reubicación y de Condiciones de Operación, debe tomar nota 
de lo anterior y, en su caso, programar la inspección correspondiente, y mantener el mismo número 
de control del recipiente criogénico; 

f) la Delegación donde deje de funcionar el recipiente cnogénico y que reciba la copia del Aviso de 
Reubicación y de Condiciones de Operación, debe tomar nota de lo anterior y dar de baja en sus 
archivos el número de control del recipiente criogénico._ 

10.2 Para ampliar la vigencia de la autorización de funcionamiento se debe presentar el fonmato N-020 del 
apénd1ce A y en caso de que cambien las condiciones de operación y/o ubicación, también el formato 
N-020-C del apéndice B. 

11.1nspecciones 

11.1 En una visrta de inspección inicial o extraordinaria, practicada con el fin de otorgar, en su caso, la 
autorizac1ón de funcionamiento o la ampliación de la vigencia de la autorización de funcionamiento para cada 
equ1po, para que sea considerada como satisfactoria, el inspector verificará: 

a) que se cuente con las condiciones mín1mas de seguridad a que se refiere el capítulo 7; 

b} que el equipo cuente con el nombre o número de identificación; 

e) que el personal que lo opere o le dé mantenimiento haya sido capacitado con base en los 
procedimientos a que se refiere el apartado 7.2.1; 

d) en su caso, que el patrón cuente con la autorización de métodos alternativos, con la documentación 
correspondiente para su desarrollo y con el equipo preparado para probarlo; 

e) que el patrón demuestre la seguridad del equ1po y la confiabilidad de sus dispositivos de seguridad, 
con base en las opciones seleccionadas en el bloque 6 del !enmato N-020. 

11.2 En el acta de Inspección en que se otorgue la autorización de funcionamiento o su ampliac1ón, el 
Inspector además de asentar que constató que el equipo cumple con los requerimientos que establece la 
presente Norma, debe anotar la opción que elig1ó el patrón para demostrar la segundad tanto del equipo como 
la de sus dispositivos de seguridad 

11.3 Para recipientes criogémcos, en una vis1ta de Inspección Inicial o extraordmana, se deben venficar los 
capitulas 7, 9 y 10. 

11.4 Si el resultado de cualquier vistta de 1nspecc1ón es no satisfactorio, el inspector requerirá que se 
corrijan las deficienctas detectadas, lo asentará en el acta de inspección correspondtente, establectendo un 
plazo máXImo de 30 días naturales para su cumpltmtento. Cuando no sea posible corregir las defictencias 
detectadas, el inspector asentará en el acta de tnspecctón que dicho documento no constituye la autoriZación 
de funcionamiento o, en su caso, que no constituye la ampliación de la autonzación de functonamtento, 
colocara sobre los equ1pos, segun aplique, las leyendas a que se refieren los apartados 11.6 y 11.7, y 
asentara en el acta que el patrón debe notificar la baja del equipo a la Delegación, en un plazo no mayor de 
15 días naturales posteriores al c1erre del acta Si el inspector coloca las leyendas a que se refieren los 
apartados 11 6 u 11.7, éstas sólo podrán ser retiradas pqr la autoridad del trabajo, siempre y cuando se 
demuestre que el equipo ha sido reparado y reúne las condtciones de seguridad. 

11.5 En una visita de inspección practlcada con objeto de comprobar el cumplimiento de la presente 
Norma en un centro de trabajo, para que se considere satisfactona, el inspector verificará que se cumpla con 
lo stg uiente· 

a) que todos los equ1pos que se encuentren en func1onam1ento en el centro de trabaJo estén 
relacionados en un listado, con la Información a que se refiere el apartado 54; 

b) que todos los equ1pos que se encuentren en funcionamiento en el centro de trabajo cuenten con el 
nombre o número de identificación; 

e) que los equipos que reqUieren de la autorización de funcionamiento, cuenten con ella o con el 
permtso provisional; 

d) que todos y cada uno de los equipos que requieren de la autoriZación de func1onam1ento, cumplan 
con las condiciones mínimas de seguridad a que se refiere el capítulo 7; 

e) que los equipos que no requieren de la autonzación de functonamiento cuenten con las condtciones 
min1mas de segundad a que se refieren los apartados del7.1.1 al7.1.7; 
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1) que el personal que opere o dé mantenimiento a los equipos, cuente con la capac~ación con base en 
los procedimientos a que se refiere el apartado 7.2.1. 

11.6 Cuando en cualquier visita de inspección se detecten equipos que no reúnan las condiciones 
de seguridad que establece esta Norma o se detecten equipos que requiriendo de la autonzación de 
functonamiento no cuenten con ella o con la autorización provisional, el inspector debe hacerlo 
del conocimiento del patrón y de la comisión de segundad e higiene del centro de trabajo, dejar asentado el 
hecho en el acta correspondiente y colocar sobre los equipos un aviso con la leyenda Siguiente: 

ATENCION 

EQUIPO NO AUTORIZADO PARA SU FUNCIONAMIENTO 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Delegación Federal del Trabajo en el Estado de----

La operación del presente equipo queda ba¡o la exclusiva responsabilidad del patrón. La Secretaria no autonza su 

functonamtento Esta medida se toma de acuerdo al contenido del acta No de fecha ___ con fundamento en 

los artículos 32 y 34 del Reglamento Federal de Seguridad, Htgtene y Medio Ambiente de TrabaJo. 

En caso de que el patrón no cumpla con lo ordenado por el inspector, en relactón a las defictencias 

encontradas, se le considerará reincidente, procediendo conforme a lo que señala el artículo 512-D de la Ley 

Federal del Trabajo y se ordenara la baja defininva del equipo, sin perjuicio de lo señalado en el articulo 164 
del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Med1o Ambiente de Trabajo. 

11.7 Cuando en cualquier VIsita de Inspección se detecten condiciones de riesgo inm1nente de un equipo, 

el 1nspector debe hacerlo del conocimiento del patrón y de la comisión de seguridad e higiene del centro de 

trabaJo, dejar asentado el hecho en el acta correspondiente y colocar sobre los eqUipos un aviso con la 

leyenda Siguiente. 

PELIGRO 

EQUIPO NO AUTORIZADO PARA SU FUNCIONAMIENTO Y CON RIESGO INMINENTE 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

Oelegac1ón Federal del Trabajo en el Estado de----

La operac1ón del presente equipo queda baJo la exclusiva responsab11ldad del patrón La Secretaría no autoriza su 

func1onam1ento Esta medida se toma de acuerdo al contenido del acta No de fecha. ___ con fundamento en 

los artículos 32 y 34 del Reglamento Federal de Segundad. H1g1ene y Med10 Ambiente de Trabajo. 

12. Unidades de verificación 

12.1 El patrón llene la opción de ubhzar los servicios de una UV para obtener el dictamen de cumplimiento 

por eqUipo, por conjunto de equ1pos o de todos los equipos en funcionamiento en el centro de trabajo, que 

strva, en su caso, para obtener la autonzación de funcionamiento o su ampliación de vigencia. 

12.1.1 Las UV, para otorgar dictamen por conjunto de equipos o de todos los equipos en funcionamiento 

en el centro de trabajo deben venficar. 

a) que todos los eqUipos motivo de la verificación estén relactonados en el listado a que se refiere el 

apartado 5.3; 

b) que todos los equ1pos que se encuentren en funcionamiento en el centro de trabajo cuenten con el 

nombre o número de Identificación astgnado por la empresa, 

e) que los equipos que así lo requieren cuenten con la autorización de funcionamiento; 

.. 
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d) que todos y cada uno de los equipos que requieren de la autorización de funcionamiento, cumplan 

con las condiciones mlnimas de seguridad a que se refiere el capitulo 7; 

e) que el personal que opere o dé mantenimiento a los equipos haya. sido capacitado can base en los 

procedimientos a que se refiere el apartado 7.2.1; 

f) que los equipos que no requieren de la autorización de funcionamiento cuenten con las condiciones 
minimas de seguridad a que se refieren los apartados 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 7.1.4 y 71.5 incisos 
a) y b). .. ····- ·-· 

12.1.2 Las UV para em1~r el dictamen por equipo, deben verificar: 

a) que para el equipo en cuestión se cuente con las_ condiciones mínimas de seguridad a que se refiere 
el capitulo 7, según le aplique; 

b) que el eqUipo cuente con el nombre o número de identificación; 

e) que el personal que lo opere o le dé mantemmiento, haya s1do capacitado con base en los 
procedimientos a que se refiere el apartado 7 .2.1; 

d} en su casa, que el patrón cuente con la autonzación de métodos alternativos, con la documentación 
correspondiente para su desarrollo y con el equipo preparado para probarlo, de conformidad con lo 

establecido en el apartado 9.4; 

e) según le aplique, que el patrón demuestre la seguridad del equipo y la confiabilidad de sus 
dispositivos de seguridad, con base en las opciones establecidas en el capítulo 9. 

12.2 Las UV podrim orientar al patrón para el cumplimiento de las disposiciones que le apliquen, a fin de 
emrt1r el dictamen favorable de cumplimiento de todos sus equipos, dictamen favorable de cumplimiento por 
equipo o dictamen favorable de cumplimiento por conJUnto de equipos 

12.3 Las UV no deben: 

a) pracbcar la demostración de la seguridad de los equipos ni de sus disposibvos de seguridad; 

b) elaborar planos o documentos para dar cumplimiento a los apartados 5.4 al 5.8; 

e) proporcionar capacitación a los trabajadores de la empresa evaluada; 

d) realizar trámites ante la Secretaría para obtener la autoriZación o ampliación de func1onam1ento o la 
autorización de métodos alternativos 

12.4 Las umdades de verificación deben emitir sus dictámenes consignando la información Siguiente· 

a) datos del centro de trabajo· 

1) nombre, denominación o razón social; 

2) domicilio completo, 

3) nombre o número de 1dentificac1ón del equipo y, en su caso, el número de control asignado por 
la Secretaria, 

b) datos de la unidad de verificación· 

1) nombre, denominación o razón social, 

2) número de aprobación otorgado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; 

3) norma verificada; 

4) resultado de la verificación; 

S) nombre y firma del representante legal; 

6) lugar y fecha en la que se expide el dictamen, 

7) mo~vo del dictamen (para obtener la autonzación de funcionamiento o para obtener la 
ampliación de la vigencia); 

8) VIgencia del dictamen. 

-. 
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12.5 El dictamen emitido por las unidades de verificación debe precisar la manera en que el patrón 
demostró la seguridad del equipo y de sus dispositivos de seguridad, y las condiciones de seguridad e higiene· 

a que se refiere el capitulo 7, según le aplique, al momento de la viiiificación. 

12.6 La vigencia de los dictámenes de cumplimiento general de la presente Norma es de cinco años, 
Siempre y cuando se cuente con las autorizaciones de funcionamiento vigentes de todos los equipos, y se 
conserven las condiciones de seguridad establecidas en el capitulo 7, para cada uno de eUos. 

12.7 La vigencia de los dictámenes por equipo emitidos por las UV, para su presentación ante la 
Delegación, es de noventa días. 

' 
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Apéndice A 

Formato N-020 

SOLICITUD/AVISO 

Bloque 1 Tipo de trámite: 

Solicrtud de autonzación de funcionamiento a 
Aviso de funcionamiento {con participación de UV) a 
Solicrtud de ampliación de la v¡gencta O No. de control S.T.P.S. 

Aviso de ampliación de la vtgencia (con participación de UV) O No. de control S.T.P.S. 

Bloque 2 Datos del patrón: 

Nombre, razón o denominación social 

Oomiciho completo del centro de trabajo en donde se ubtca e{ equipo. 

Bloque 3 Identificación del equipo: 

Nombre o número de identtficactón· 

Número de sene· 

Ubicactón flsica del equtpo en el centro de trabajo (área, planta): 

Tipo y uso. 

Bloque 4 Especificaciones técnicas del equipo: 

Fabncante, lugar y año de fabncactón 

Código pnnctpal de dtseño y fabncación 

Presión de dtseño 

Presión de operactón 

Presión máXIma de trabajo pemutida 

Temperatura de diseño 

Temperatura de operac1ón 

Capac1dad volumétnca (para rec1pientes) 

Superficie de calefacción (para calderas) 

Nümero y tipos de disposrt1vos de seguridad (con presiones de cahbración) 

Bloque 5 Condiciones del equ1po: 

Nuevo O En operac1ón O Años De uso O 

Bloque 6 Demostración de la seguridad del equipo: 

Del rectmente 
Prueba de presión (apartado 9.1) prec1sar 

Examenes no destructwos (apartado 9.2) 
Expediente de integridad mecántca (apartado 9 3) 

Método alternativo (se debe anexar la documentación a que se ref1ere el apartado 9 4) 

Del di§f?.osltivo de s~uridad 
Pruebas de funcionamiento (apartado 9.5) 

Demostración documental (apartado 9.6) 

Bloque 7 Representación legal: 

Nombre y f1rma fecha 

21 
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Apéndice B 

Fonnato N-020-C 
AVISO DE REUBICACION Y/0 CAMBIO CONDICIONES DE OPERACJON 

(sólo aplica para recipientes criogénicos) 

Nombre, razón o denominación social del anterior patrón usuario: 

Domicilio completo del centro de trabajo en donde se ubicaba el equipo: 

Nombre o número de identificación: No. de control {STPS) 

Fecha de la emisión del oficiO o acta de inspección emitida por la autoridad laboral en la que se otorga la autonzación de 
tuncionamtento o última ampliación de la vigencia del equipo: 

Delegación que emttló la autonzación de funcionamiento o última ampliación de la vigencia 

Ubicación fíSica antertor del equipo en el centro de trabajo (área, planta). 

Nombre, razón o denominación social del nuevo patrón usuario: 

DomiCilio completo del nuevo centro de trabaJO en donde se ubica el equipo. 

Datos técn1cos antenores del equipo 

FlUidO y uso 

Fabricante, lugar y año de fabricación 

Cód1go principal de d1seño y fabncación 

Presión de diseño 

PreSión de operación 

Presión máxima de trabajo permisible 

Temperatura de d1seño 

Temperatura de operac1ón 

Capacidad volumétnca del recipiente tntenor 

Número y tipos de dtspositivos de segundad (con pres1ones de calibración) 

Datos técn1cos actuales del equ1po 

Fluido y uso 

Presión de operación 

Temperatura de operac1on 

Temperatura de d1seño 

Presión máxima de trabajo permisible 

Capacidad volumétnca del rec1p1ente intenor 

Número y t1pos de disposttlvos de segundad (con presiones de calibración) 

Nombre, razono denommac1ón soctal del patrón proptetano· 

Domiciho completo del patrón propietano: 

Nombre y flrma del representante legal del patrón proptetario 

Nombre y f1rma del representante legal del nuevo patrón usuario· 

22 
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13. Vigilancia 

. La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

14. Bibliografaa 

NOM-008-SCFI-1993, S1stema general de unidades de medida. 

ANSI/ASNT CP-189-1995 American National Standard. ASNT Standard for Qualification and Certification 
of Nondestrucbve Testing Personnel E.U.A. 

Recommended Practice No. SNT-TC-1A 1996 E.U.A. 

CICA0299.01 Norma Técnica de Competencia Laboral sobre Operación de Calderas. 

CMEC0149.01 Norma Técnica de Competencia Laboral sobre Mantenimiento a· Generadores de Vapor 

CAZA017 01 Norma Técnica de Competencia Laboral sobre Tratamiento de Agua 

15. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial MeXIcana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta dias naturales posteriores 
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: Durante el lapso señalado en el articulo anterior, los patrones cumplirán con la Norma Oficial 
Me>dcana NOM-122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de 
recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo, o bien 
realizarán las adaptaciones para observar las disposiciones de la presente Norma Ofic1al Mexicana y, en este 
último caso, las autoridades del trabajo proporcionarán a pet1ción de los patrones Interesados, asesoría y 
onentación para mstrumentar su cumplimiento, s1n que los patrones se hagan acreedores a sanc1ones por el 
mcumphmiento de la Norma en VIgor. 

TERCERO: A la entrada en vigor de la presente Norma queda cancelada la Norma Ofic1al MeXIcana NOM-
122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de seguridad e h1g1ene para el funcionamiento de recipientes 
sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el18 de juho de 1997. 

MéXIcO, Distnto Federal, a los nueve días del mes de agosto de dos mil dos· El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza- Rúbnca. 


